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En la ciudad de Bogotá, a los 13 días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa (1990), siendo 
las 5 :45 p. m., se llamó a lista y contestaron los si
guientes honorables Senadores: Gómez Pérez Magola, _  
Londoüo Cardona Darío, Lorduy Rodríguez Héctor, 
Losada Valderrama Ricaurte, Marín Correa Luis Gon
zalo, Mo-reno Galvis Héctor, Moreno Reyes Héctor, 
Rugelcs de Rugeles Silvia, Santofimio Botero Alberto, 
Silva Amín Zamir Eduardo. 

En el transcurso de la ses!ón se hicieron presente 
los honorables Senadores: Escobar Sierra Rugo, Ger
lein Echeverría Roberto, Holguin Sardi Carlos, Mar
tínez Simahan Carlos. 

Previa excusa dejaron de asistir los honorables Se
nadores: Angulo Gómez Guillermo, Sedano González 
Jorge. 

Con el ouórum reglamentario. la Presidencia ordenó 
entrar a desarrollar el Orden del Día, el cual fue: 

I 
Ccnsic1cración del Acta de la sesión anterior. 

Leida el Acta número 14. correspondiente a la sesión 
del día 11 de diciembre del año en curso, fue apro
bada sin modificaciones. 

II 
Proyectos para primer debate. 

1 .  Ponencta para primer debate sobre el proyecto 
de ley número 131 de 1990, "por la cual se establece 
el objeto, funciones y principios de organización del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República. se . modifica el régimen de delegación de 
competencias presidenciales y se confleren unas facul
tades extraordinarias al Presidente de la República". 

Ponente: honorable Senador Zamir Eduardo Silva 
-Amín. 

El señor Presidente, manifestó con respecto a este 
proyecto. que aunque repartido al honorable Senador 
Zamir Silva. la Ley 35 de 1990 autoriza que su discu
sión se adelantará. cuando son de iniciativa parla
mentaria, sin la designación de ponente, ni °la rendi
ción de un informe, sino que serán debatidos con
base en el texto del proyecto y la exposición .de mo
tivos cc-rrespondientes_ que a pesar de lo preceptuado 
por esa ley. el Senador Zamir Silva estudió el pro
yecto y rindió ponencia sobre esta iniciativa, la que 
concluye solicitando se de primer debate y ex'.)licó en 
los sigu;entes términos :  

D e  conformidad con las decisiones relacionadas con 
el trám'te de los proyectos de ley contenidos en la 
Ley 35. pues se camb!ó el sistema de la lectura por 
parte de los ponentes o de la Secretaria de los respec
tivos in:"ormes. 

En cm:secuencia. urccedo a rendir un informe sucin
to del mismo, recordándole a los honorables Sena
dores a•1e el Demirtam:mto Admin:strativo de la 
Prcs'de11-::ia de la -República es el organismo encar
g¡¡_do de la mute. llamémosla logística, en el cumpli
miento de las atribuciones constitucionales y legales 
que le correspor!de cumplir al señor Presidente. 

Se trata de un proyecto, obviamente, como allí se 
indica, de facultades, pero es un proyecto en el cual 
el Congreso no pierde sus competencias en: la materia. 

Y aun cuando personalmente y en principio. como 
muchos de los Senadores acá presentes, no estoy de 
acuerdo con las facultades extraordinarias, porque 
considero que ellas constituyen o han constituido uno 
de los mecanismos ·que han hecho del Congreso una 
c01'poración legislativa inoperante. sin embargo tam
poco soy enemigo de su abolición._ 

Yo creo. por el contrario, que lo que debe hacerse 
lo hará muy seguramente, recogiendo algunos de los 
proyectos que han sido aprobados en varias ocasiones 

por el Congreso, creo, digo, que la Asamblea Constitu
cicnal a reunirse el próximo 4 de febrero, 8n esta ma
teria de facultades extraordinarias muy seguramente 
las va a reglamentar. 

No las irá a abolir porque hay casos en los cuales 
es necesario y conveniente concederlas, como es, entre 
otros, el que nos ocupa en esta sesión, que se trata 
ni más ni menos que de permitirle al señor Presidente 
de la República que organice su propia casa. Yo creo 
que sería un despropósito de nuestra parte indicarle 
al señor Presidente de la Reuública oue no debe tener 
tres asesores en materia económica� por decir algo, 
en materia jurídica o e11 materia internacional, sino 
uno, para citar un ejemplo, o dos o tres porteros y 
no cuatro. Yo creo que es un tema realmente que 
corresponde privativamente al señor Presidente de la 
República. 

Por esa razón -solicito a los señores miembros de la 
Ccmisión Primera su respaldo al proyecto. 

Muchas gracias. 
Finalizada la anterior intervención, la cual conclu

ye solicitando a_ los señores miembros de la Comisión 
su respaldo al proyecto, la Presidencia abrió la discu
sión de esta petición y para referirse a ella, intervino 
el honorable Senador Hugo _ _ Escobar Sierra: 

Señor Presidente, honorables Senadores: 
Aunque yo en realidad- acuso cierta fatiga, estamos 

deliberando en la plenaria desde las 11 de la mañana, 
y no ostento hercúleas energías y tal vez me distraje 
en el momento apropiado_ para renovarlas, la verdad 
es que este tipo de proyectos a mi me desconciertan; 
porque todas son facultades extraordinarias, todas, 
absolutamente todas. 

Es lo único, no que me irrite ni que me moleste, 
sino que me parece contradice el espíritu de lo que 
es el Congreso cuando le corresponde legislar. Y claro 
que el Presidente debe poner orden en su casa -está 
bien- como ha dicho el Senador Zamir Silva. 

Pero qué cosa tan particular: hemos aprobado leyes 
.en el mii:;mo sentido en todos estos años anteriores, 
es curiosísimo. Yo me acuerdo cuando el Presidente 
Betancur pues ordenó su casa a su manera, a su 
est'.lo y tal, y vino la ley reorgániéa de la Presiden� 
cia . pero me acuerdo que sin facultades. 

Y el año pasado y el antepasado lo mismo. Y ahora 
_se nos repite. A mí me gusta- que se ordene la casa 
y que nos digan cómo queda ordenada la casa y la 
aprobamos con todo gusto y ojalá que adquiera una 
categoría funcional y una arquitectura, ojalá se llegue 
harta allá. que no sea inferior sino con la majestad 
de la democracia. 

Todo eso me complace, me satisface,· para eso doy 
mi voto casi aue con los ojos- cerrados. Pero lo que 
.me mortifica es lo de las facultades: ¿cómo es que 
las desarrolla, qué es lo que viene, qué es lo que 
estamos aprobando? 

Ya la vismos hoy en ·e1 recinto otras facultades más 
y vendrán así sucesivamente hasta el extremo que 
doña Gracielita no va a · poder gobernar, corno decía 
yo h'Jy en el recinto. Es imposible que doña Graciela 
pueda legislar tanto en tan corto tiempo. 

Lo más doloroso es que estos proyectos no los re
dacte el Presidente de la República, nunca. Tal vez 
sus asesores. que ahora los hay noveles e inteligentes, 
pues señalan unos parámetros nuevos. en fin, y al 
final. pues nos traen aquí los proyectos_ y se los 
aprobamos. 

En síntesis yo voy a pedir que me lean el flrticulado 
para saber más o menos lo que apruebo. Porque es 
que aquí está ocurriendo eso : que ni siquiera nos pre
ocu oamos de í_!ue se lea el articulado a ver qué dice. 

Y le garantizo. señor Ministro, que todo el articu
lado, así no me satisfaga, porque se trata de que se 
ordene la casa como quiere el Presidente Gaviria que 
ella parezca para el ejercicio de sus funciones, pues 
yo lo apruebo, pero el artículo de facultades no lo 
apruebo. Sigan entregando las funciones legislativas 
del Congreso y después mortifíquense con la Asamblea 
Constituyen te. 
- Porque estamos entregando el poder legislativo. Nos 
quejamos algo, se trabaja, se hace una cosa buena, 
seria, severa pero incompleta y entonces quedan las 

facultades. Eso es lo aue no entiendo. No voto más 
facultades, señor Presidente. Y yo creí que el Partido·. 
Liberal estaba en eso y los conservadores dizque te
níamos un consenso, nos pusimos de acuerdo con todos 
los I.'l:inistros aue vinieron enviados uor el Presidente 
Gav:ria, nos dÍjeron: no más facultades. 

Rc.>ucitado el Congreso. Y se va a clausurar y ahora 
nos uide facultades oara todo. Yo creo que aueda mal 
el Gobierno, quedamos mal nosotros. Cuando- uno hace 
un compromiso público y luego lo incumpl� pública
mente, eso como que no es serio, como que nos quita 
respetabilidad. Así que por esa razón, una vez que 
se lea el articulado, repito, con los ojos cerrados. y 
esto también es una actitud irresponsable y lo digo 
así para que no se crea que hay una actitud de 
modificar al Gobierno ni de oposicionismo. No, yo -soy ahí un gobiernista en la prenumbra, ya lo dijo 
también. Pero esto si está ya rayando en unas circuns
tancias tales que se me antojan vergonzosas, en ma
teria de facultades extraordinarias. 

Es mi opinión, señor Presidente. 
Previo anuncio de que iba a cerrarse la considera

ción de la proposición con que termina el informe, 
fue cerrada y sometida a votación, fue aprobada. 

Le'do el correspondiente articulado de este proyecto°, 
la Presidencia ordenó dar lectura nuevamente al a1·
ticulo 1'?, para ser considerado de acuerdo con la 
solicitud del honorable Senador Escobar Sierra, el cual 
puesto en consideración para referirse a él, hicieron 
uso de la palabra los honorables Senadores: 
Honcrable Sénador Hugo Escobar Sierra: 

Yo voy a pedir que a la hora de decidir se vote 
articulo por· artículo este proyecto, porque como ya lo 
anuncié, el artículo 59 no tendrá mi voto afirmativo. 

Pero ahora encuentro otra cosa que a la sola lec� 
tura descubro, para que el ponente - me aclare. Hoy 
·aprobamos en la plenaria un proyecto, también de 
facultades. Quedó aclarado con el señor Ministro de 
Hacienda que comprendía toda la -Administración Na
cional y comprende las mismas funciones, o sea que 
estamos volviendo a aprobar lo que aprobamos, lo que 
demuestra que hay cierta incoherencia en materia 
de redacción de todos estos proyectos. A mi juicio, sj 
-no ando equivocado, ya esta ley sobra, si tenemos en 
cuenta lo que aprobamos en la mañana de hoy, por
que las facultades comprenden toda la administra
ción central para los mismos efectos. 

Total, que no entiendo. 
Pero si se insiste (ya yo conozco los pruritos de la 

administración y cada cual tiene su proyectico para su 
Ministerio y su casa) , · -pues yo el artículo 59 no lo 
voto, pero quisiera que me aclararan si es que hay 
que aprobar dos leyes iguales para los mismos efectcs. 

No entiendo eso. 
Honorable Sena�or Zamir Eduardo Silva Amín: 

Honcrable Senador: Realmente no son dos lt>yrs 
iguales para los mismos propósitos. Porque como uc;l ed 
puede �onstatar, honorable Senador. de la s!mple �ec
tura d":l artículo 1° se refiere en forma esTJeci.:'k.'1 nl 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República,· para darle una organización administ:-n
tiva y especial, diferente a los demás departamentos 
administrativos existentes. en razón precisamente de 
la particularidad y de las funciones que le corres
ponde P.· este Departamento. 

Es bien sabido, y usted lo conoce más f!Ue yo, segu
ramente, honorable Senador, por haber estado como 
Ministro, las funciones tan importantes y urgentes y 
fundamentales aue le corresponden cumplir a este De
partamento Administrativo. Al fin de cuentas, como lo 
dice la exposición de motivos y lo dice el mismo pro
yecto, se trata de dotar al Presidente de la República 
de un aparato administrativo que le permita cumplir 
debidamente con sus competencias constitucionales y 
legales. - : 

El Proyecto que se aprobó en la plenaria del Sena
do en el día de hoy, se refiere a la administración 
del orden nacional, de carácter general, pero éste es 
específico, es de carácter particular, para hacer del 
Departamento Administrativo una organización muy 
especial. 
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Yo creo que en el proyecto de ley que se aprobó 
.en el Senado hoy, el Presidente, en ejercicio de es·as 
:facultades, no podría crear distintas ·categorías, por 
ejemplo, Departamentos Administrativ.os, a través de 
unas nomenclaturas distintas; tendría que ·sei: una 
misma nomenclatura para los Departamentos Admi
nistrativos existentes. En cambio acá se habla espe
cíficamente de una estructura especial, distinta al 
r·esto de Departamentos Administrativos, y es apenas 
obvio precisamente, repito, por las funciones que le 
corresponde cumplir. -.. -.,..,,w�;s,.,;i• i 
ilJ_onorable Senador Carlos llolguín Sardi: 

Voy a aclarar una inauietud. Me supongo que sola
mente el Presidente· de .. la· República,- pero .. de .pronto 
hay alguien más de que se trata. ¿Esto incluye las 
Consejerías? 

·-Esto lleva de alguna manera algo para institucio� 
nalizar los trece o los quince Consejeros que se han 
creado en esta administración? El punto pues tiene 
importancia, no tanto por lo que se diga de los· Con
sejeros y el mal ambiente que hay acerca de ellos y 
todo lo demás, sino porque yo creo - que ·a partil: de 
un cierto momento el sistema nresidencial en el mun- · 
do entero hizo crisis como coñsecuencia de la acción 
de los Consejeros. 

Y el caso· americano, pues es particularmente alec
cionante: Todos recordamos lo que eso significó como 
elemento perturbador de la estabilidad de esa demo
cracia. Nosotros aquí fuimos entrando poco a poco por 
el camino de las consejerías a partir del Gobierno 
de Betancur, pero ahora pues las tenemos ya elevadas 
a una potencia significativa, no solamei1te en cuanto 
al número sino potencia en términos de poder. 

Y yo no sé si esto, pues, abarca una co::;a de tanto 
monto como sería la institucionalización di:' las Con
sejerías. 
- Lo pregunto simplemente para que la Comisión sepa 

qué estamos aprobando. Poraue estas facultades con 
carácter de cheque en blanco para que el Gobierno 
hagH lo que le provoque, pues de todas maneras es 
un salto al vacío, es una cosa para que qespués nos 
enteremos de qué fue lo que pasó. Y si hubiese al
guien que me pudiera dar esa respuesta, pues yo la 
agradecería para tener más certeza de qué es lo que 
voy a votar. 

Señor P1·esl!'lente, hunorable Se11atlo1, 
Alberto Santófimio Botero: 

'.; 

Yo le rogaría al señor ponente que le aclarara al 
Senador Ho!guín. 

Hon!lrabfo Senador Hugo Escobar Sierra: 

Para que no se dilate y el ponente nos pueda res
ponder en forma completa porqu1;:; uno tiene un esta
do de confilsión, ya yo casi no entiendo nada. Es 
de las Consej�rías, independientemente que sean bue
nas o malas. Digamos que son óptimas, que es lo 
iriejor de la administración, son unos genios sensa-
cionales. No voy a discutir eso. · · 

Las Consejerías están funcionando, existen. ¿Quién 
las creó? ,  ¿por medio de qué ley? ¿O es que las vamos 
a crear ahora? Es una inquietud que tengo. Si están 
creadas, pues están creadas; o se mejoran o se am
plían sus funciones ; o si no están creadas. ¿Cómo 
es el cuento? ¿O las vamos a crear ahora? Como no 
estoy bien informado, doctor Zamil Silva, yo le pido 
t!na información sobre ese particular. 

Honorable Senador Zamfr Eduarclo Silva Amín: 

Real:nente, honorable Senador, no sé exactamente 
.el acto y la naturaleza del acto mediante el cual se 
está permitiendo el funcionamiento de _las Conseje
rías. honorables Senadores. 

Bueno. Pero es que me preguntan que la naturaleza. 
No lo sé, no conozco el acto ; pero vienen funcionando 
hace mucho tiempo, no solamente en el Gobierno del 
doctor ·Betancur, como lo recordaba el Senador ·car
lcs Holguin, sino creo que en los últimos cuatro o 
cinco gobiernos hnn existido. 

Pero la verdad, en mi opinión, si esas Consejerías 
h2.n existido y van a ex:stir y es una realidad política, · 
pues ccnsit�ero QUc mediante esta ley se pueden insti
tucionaiizar �' deben institucionalizarse. Yo no veo 
por qué razón no !o hagamos. 

En cuanto al poder que tengan o no las Consejerías, 
yo creo que no debe ser superior al del Jefe del De
partamento Administrativo de la Presidencia y mucho 
menos al del Presidente de la República. 

Y en el orden jerárquico, pues estarán sometidas a 
este Departamento. que lo está directamente al Presi
dente de la República ; los demás a los Ministerios, 
pues tienen que conservar las mismas jerarquías. Pero 
en cuanto a la importancia en sí de las mismas Con
sejerías, pues eso depende de cada Presidente. 

Realmente si un Presidente no deja intervenir a sus 
Ministros o a los jefes de Departamentos Adminis
trativos y le da más audlencia a un consejero o a un 
secretario privado, por decir algo, pues ya son cosas 
que escapan re�i.lmente a la ciencia jurídica y a la 
ciencia leg�lativa o a la actividad legislativa nuestra. 

No podíamos impedirlo, no podíamos decirle al Pre
sidente de la República. a éste o a cualquiera, me
diante una ley, que un Consejero . . .  

Scño1· P1·.c,de�ntc, ha.:.:orn.ble Senador P;.Jberto 
Sant1Jf:m!o Botero: 
Hcnorab'.e S:mador: Si me permite, le hago una b:-e

vísima acotación. 

l\fart_es 4 de JlllllO de 1991 

Esas Consejerías fueron creadas por el Decreto-ley 
146 de 1976. Desde entonces, mucho antes de la ad-
ministración Betanéur. · 

l!o
,
norable Senador Zamir Eduardo Silva Amín: 

Por eso decía que no recordaba y no conocía el 
acto, ni lo recuerdo, pero sí dije que hace muchos 
años y durante varios gobiernos han existido. Me 
refería a la pregunta del doctor Holguín en el sentido 
de l¡¡, importancia que tengan o no, pues, depende 
de cada Jefe del Ejeéutivo. 

Honor�ble Senailor Hugo Escobar Sierra: 

Fíjese cerno es bueno esto de indagar y tal, y uno 
aprende. 

·Yo estoy haciendo uso de una interpel;ción. 
-Me acerqué al Secretario General de la Ptesidencia,  

que a-qui ·está;- es un excelente fm�cionario, llamaba 
a más altos destinos, espero. El Secretario de la Pre
sidencia, congresista Fabio Villegas Ramírez, etc. 
Bueno. 

Ya le pregunté y la respuesta no es tan exacta co
mo la dió el Presidente. Es que hay que averiguar bien, 
Presidente. 

Es que lo que está . creado con un carácter perma
nente, vinculado a la planta administrativa de la 
Presidencia, creo que son dos o tr�s Consejerías. Las 
otras, esa� que sabemos se han extendido en un nú
mero que alarma a muchos, entonées lo mejor es, por
que no ·sabemos cómo funciona aquello, son ad bono-· 
rem ; unas diez Consejerías ad honorem. 

Entonces se trata de que se incorporen también con 
carácter permanente a la planta administrativa, de 
tal manera que tengan su remuneración adecuada y 
no tengan que estar prestándole de .pronto comisiones 
al Banc_o de la República, al Banco Cafetero, que son 
eso� prestamos que se vienen haciendo desde tiempo 
atras para que el Presidente tenga unos funcionarios 
de cat�_goría, de entidad, a la altura de la jerarquía 
d_el primer mandatario. Esa es la situación que se 
trata de regularizar. 

Entonces yo no tengo problema en aprobar eso ; yo 
apruebo eso. Pero las facultades no las apruebo. 

Señor Presidente, honorable Senador, 
Alberto Santofimio Botero_: 

Tiene la palabra el Senador Gerlein. 

Honcrable Senador Roberto Gerleln Echeverría: 

Yo le voy a votar afirmativamente el proyecto in
cluidas las facultades. Porque creo que es bueno que 
la organización de la Presidencia de la República . se 
marque en un acuerdo jurídico. 

A mí me preocupa, si es que me preocupa algo, a 
mí me preocupa la institución de las Consejerías por
que _r;on unas cesas vagarosas, que no se pueden asir. 
que no responden ante nadie, de pronto ni ante el 
mismo Presidente, porque su oficio es dar consejo y 
después nadie se apropia de la. paternidad de los ma
los consejos, ni de las insinuaciones equivocadas, ni 
las rei\rindicadas. 

Yo creo que este es el primer paso que vamos a 
·dar para convertir al dilectísimo amigo que se en
cuentra aquí presente en una especie de Haldeman 
de Nixon. Y además me parece bueno ; yo no creo 
que eso sea malo. Me parece bueno que se organice 
la Presidencia de la República en un "staff" de gente 
que tengan sus oficinas creadas por la ley y definidos 
por ley, que quien acepte un Ministerio sepa que hay 
no un "st2.ff" de agentes, no en la Casa Blanca sino 
en la Casa de Nariño, que tienen un inmenso poder 
institucional porque la ley se los otorgue. 

Todo el mundo sabe en la organización político
administrativo de los Estados Unidos cuáles son las 
funciones "staff" de la Casa Blanca. La gente sabe 
que el señor Sunun. un exgobernador de algún Estado 
de Nueva York, es la persona de confianza del Presi
dente Reagan y que -lo nombraron en el puesto de 
Administrador de la Casa Blanca y que ese puesto 
tiene unas funciones reguladas por la ley. Entre otras 
cosas la de darle audiencia a _los Secretarios del Des
pacho para con el Presidente ; tiene mucho más ac
ceso el Presidente que el equivalente de los Ministros. 
Pero esa es la ley. 

Y uno conoce la organización jurídica y sabe me
dirla. A mí lo que me preocupa son los poderes al 
margen de la ley; a mí me gusta que reglado por In. 
-ley porque aspira y espero que · la Constitucional 
apruebe el artículo que Alvaro Gómez propuso aquí 
en el año 79 Eobre las funciones de las Comisiones, 
para que le pueda preguntar al señor lo que yo quiera 
y él tenga la obligación de responderme bajo jura
mento, para que cualquier funcionario público pueda 
venir aquí y responder. Porque es que hoy no pueden 
venir sino los Ministros y no pueden venir si.no los 
Directores de los Departamentos Administrativos. 

Hago un poco de memoria de manera que si me 
equivoco, me corrigen. 

Honorable Senador Héctor Lorduy Rodríguez: 

Lo corrijo, honorable Senador. El Secretario General 
de la Presidencia de la República tiene la j erarquía 
de Jefe de Departamento Administrativo. 

Honoi·abfo Senador Roberto Gerlein Echcverrfa: 

fü-;�:.nce::; ¡rnede 7enir. Pero el Consejero no puede 
venir, no lo pt:edo citar, no me puede dar inÍorme, 
permanece en la penumbra; su importancia dimana de 
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su irresponsabilidad ; pJ idiota que sea, nadie se da 
cuenta de lo idiota que\ es, porque se mueve en la 
penumbra y en la oscuridad. 

No sabemos cómo se llama, no sabemos qué hace, 
110 sabemos ante quién t1esponde, no tiene funciones. 
Y pienso que eso es malo, que sería mejor que éxis
tiera un cargo y que el funcionario pudiera ser citado 
a unas Comisiones y que\ contara qué es lo que hace 
y qué es lo que aconseja\ y qué es lo que dice y qué· 
es lo que opina y cuál es i la política y cuáles son sus 
contradicciones con el Ministro, en firi, que haya una 
reglamentación. i 

-
Me parece mucho más importante, mucho más prác

tico, mucho más democrático, mucho más cqnveniente 
para el Congreso y para �l propio Presidente que esa 

- institución .. funcione. de e$a_ manera y no a base de 
traslados y contratos, porque uno se encueñtra :de· 
pronto en la Presidencia un señor que no conoce, co
mo ha, ocurrido_ C.QIJ. to(los los Presidentes, y uno le; 
pregunta al Presidente ¿y \ese señór-·quiéri es? Y en-' 
tonces el Presidente le dice: Hombre, ese es un tipo 
muy importante, que sabe :dmcho de Hacienda Pública, 
que . me prestó el Banco de !la República. 

Y nadie sabe que un funcionario en comisión en 
la Presidencia es quien está. diseñando la política fi
nanciera del país, y nadie responde y nadie lo cita y 
nadie . sabe cómo se llama. 'Si existiera una nómina " 
una .reglamentación, sería mucho más responsable el 
ejercicio del cargo de lo que es hoy. Que se le sefialen 
las funciones, se le señal� el emolumento y se dé 
nombre al cargo. \ Por eso yo creo que el proyecto debe votarse, ha
ciendo la salvedad o la observación de que estamos 
comenzando a construir lo que allá se llama el equipo 
de la Casa Blanca y aquí se llamará el equipo de la 
Casa de Nariño, una especie de Gabinete paralelo 
con funciones muy importantes para organizar la vida' 
nacional. 1 

-
Muchas gracias, señor Presidente. 

1 
Señor Presidente, honorable Senador, 

Alberto Santofimio Botern :: 

Continúa la discusión. Tiede la palabra de nuevo el 
?enador Carlos Holguín. i 

1 
Honorable Senador Carlos Hblguin Sardi: . 

El Secretario General de l� Presidencia es el Jefe 
del Departamento Administrativo y por tanto puede 
hablar en la Comisión. Yo quisiera oírles, pues si-' 
quiera dos fracesitas, que nos ilustre un sonido de 
cuál es el espíritu, para dórlde van, qué es lo que 
quieren hacer. ; 

Yo estoy de acuerdo con el Senador Gerlein. Muy 
bueno que vayan a institucionalizar y ·  legitimar, diga
mos así, las Consejerías. Pero\ le preguntaría además 
¿ qué va a pasar con las Secr,etarías? ¿Van a seguir 
funcionando las Secretarías Económica, la Secretaría 
Jurídica? Esas Secretarías dependen, hasta donde en
tiendo, como la Secretaría dell Consej"o de Ministros, 
de la Secretaría General. \ 

Eso va a ser otro Gabinete, vamcg a quedar con tres 
Gabinetes: Uno el Gabinete de\ Ministros, otro e! Ga
binete de los Consejeros y otro el Gabinete de los 
Secretarios, o la idea es quizás \ponerle un orden más 
coherente a la organización del Departamento Admi-
nistrativo. \ Y hay otra perla ele esas pues importantes allí en 
el artículo de las facultades e�traordinarias, que es 
la facultad para delegar las fuhciones presidenciales, 
es decir, para desarrollar el artículo 135 de la Cons-
titución. 1 

También me gustaría -yo sé \que no me va a con
testar mucho ni me va a decir :mucho-, pero por lo 
menos pues como por tener una imagen de qué es 
lo que se persigue, que también pues nos diera alguna 
ilustración el doctor Villegas ac?rca de cuáles sería11 
esas funciones que en desarrollo del artículo 135 de 

· 1a Constitución y en uso de e�as facultades· extra
ordinarias también delegaría el Presidente. 

Le agradecería muchísimo. Y para anunciar además 
que voy a votar por la misma razón . _ . 

1 
Señor Pres�dente, honorable Senádor 

Alberto Santofimio Botero: i 
Tiene la palabra el señor Secretario de la Presiden-

cia, doctor Fabio Villegas. \ ! 
·señor Secretario General ele la Presidencia de la 

República, doctor Fabio Villega� : 1 
Sí, señor Presidente, honorables \senadores: 
Realmente la intervención del \honorable Senador 

Gerlein da buena parte de las expHcaciones del origen 
de este proyecto de ley, de las inter\ciones que nosotros 
tenemos al presentarla. La verdad es que la Presi
dencia de la República, en la m�dida en que se ha 
venido -necesitando fortalecerla pkra poder cumplir 
con sus funciones de dirección y de idear las tareas 
del Ejecutivo, lo ha venido haclei1do de una forma 

_ irregular; lo ha ·venido haciendo a itravés de la inter
pretación de las leyes existentes. pero sin que exista 
una verdadera institucionalización\ de sus instancias 
administrativas. \ 

Nosotros hemos venido creando Consejerías, se crea
·ron también en los gobiernos anteribres, sobre la base 
de las necesidacles y de las percepci'cnes que el Presi
dente de turno tenfa. sobre los req�1erimientos de la 
Presidencif1, pa;a poder cumplir o�ligaciones consti
tucionales. Se han creado Consejerías en uso de es·e 

1 
1 1 \ 
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artículo de la ley que lo permite. crP�r :;;'nmpre y 
cuando sean ad hc>!wrem. Obv· ... ::;é.1.e ad nonorem 
no trabaja nad'c r·n · -:!..'..' � pü ci�· ,._.,..., ancias y se ha 
recurrido a ce .. 1.:.�.: �- •1 r�· 3".:1.;c �le :�, l:,,pública, 
con el Banco Pr.1�111. :· ·� :,:•n i:L··J. i�s._.�L�(; cr?'...S ccn el 
objeto de sufra�>::· e·�:�� i,;u.;cus de c:irá-td' adminis
trativo. 

Esa situación b1 ¡�crmitido de alguna forma fun
cionar, pero no dejamos de reconocer que no es ideal 
desde el punto de vista admin:strativo, desde el punto 
de vista institucional. Una razón fundamental, y es 
que la persona que ejerce este tipo de función, ese 
tipo, de actividad. tiene que tener un origen institu
cional y administrativo, tiene que tener unas funcio
nes realmente establecidas en la ley y establecidas por 
Decreto, unas funciones que le permitan responder 
ante alguien. responder ante el Presidente y obvia
mente responder ante el Congreso de la República 
en el caso en que el Congreso a5í lo considere opor
tuno y necesario. 

Queremos entonces crear un marco administrativo 
que le permita al Presidente de la República, al Pre
sidente Gaviria y al Presidente que haya en el futuro, 
organizar la Presidencia según su propia concepción 
de las prioridades y de las necesidades del momento, 
sobre la base de una estructura orgánica, que pensa
mos crear en uso de las facultad.es que estamos soli
citando al honorable Congreso de la República. 

Eso en cuanto a la oercepción general del Proyecto. 
Obviamente queremos- que el Departamento Adminis
trativo de la Presidencia de la República pueda asu
mir también algunas de las funciones netamente ad
ministrativas, que en este momento ejerce el propio 
Presidente de la República, funciones que tienen que 
ver con la celebración de contratos, funciones que 
tienen que ver con la firma de algunos decretos que 
realmente no tienen mayores implicaciones de carác
ter político, pero que sí copan una parte del tiempo 
del propio Presidente de la República. 

Queremos descargar entonces algunas de las fun
ciones administrativas que tiene el Presidente en el 
Jefe del Departamento Administrativo de la Presi
dencia, y ese es el alcance del artículo que tiene que 
ver con la delegación de funciones. 

Señor Presiclcnte, honorable Senador 
Alberto Santofiniio Botero: 

continúa la discusión. Tiene la palabra el Senador 
Moreno Galvis. 

Honorable Senador Héctor Moreno Ga!vis: 

Sí yo de tiempo atrás también he venido con esa 
inql{ietud referente a las cm;sejerias._ _Yo cr_

eo qu_e .e�e 
es un asunto que requiere mas discus1011, mas anal1s1s. 
Yo he visto cómo las Consejerías en cierta forma vie
nen desplazando el poder real del Gabinete, ?� los 
Ministerios. de los organ!smos que toman las dec1S1ones 
fundamentales en la política de Gobierno. 

La Consejería para la paz ha hecho un papel fun
damental en el pasado, ahora también; pero yo pienso 
que le está quitanclo las funciones y el poder que. debe 
tener el primer Ministro o el Ministro de Gobierno, 
que es a quien le corresponde manejar el aspecto 
fundamental de la política del Estado, que le corres
ponde definir todo ese proceso de seguridad y de paz 
y que Jrn, venido desplazándolo a unas Consejerías que, 
como lo decía el Senador Gerlein, no tienen respon
cabilidad real frente a las instituciones, frente al país. 

Tenia radicada en cabeza del Presidente, pero en 
cierta forma socavando la autoridad del Ministro de 
Gobierno, que es el primer Ministerio. Y yo creo que 
esa discusión es constructiva profundizarla, porque el 
MinL5terio de Gobierno debe fortalecerse, sobre todo 
en un país como el nuestro en el que el Ministerio 
de Gob;erno juega papel trascendental en el desarrollo 
de la tranquilidad pública, del orden público, de la 
seguridad ciudadana. 

Esa inquietud. doctor Villegas. me parece que es 
válid2., que vale la pena profundizarla, que en lugar 
de quitarle preponderancia al Ministerio de Gobierno 
a través de esP.s Consejerías, debe fortalecerse ese 
despacho, en aras a que la responsabilidad primaria 
corresponda desde luego al Presidente. pero a través 
de sn agente que desarrolla esa actividad, que es el 
Ministro de Gobierno. 

Ilonoralllc Senador Hugo Escobar Sierra: 

Hay un aspecto que mencionó tangenclalmente el 
Senador Holguín Sardi y que tal vez el seüor Secre
tario General ele la Presidencia y Jefe del Departa� · mento Administrativo nos pudiera aclarar. En la sola 
lectura tal vez uno alcanza a captar todo el alcance 
de las distintas disposiciones. 

Se prevé allí la delegación de algunas funciones, 
en el proyecto. No sé si esa delegación es para los 
Secretar�os que pretenden crear, las Secretarías. No 
sé bien. Me gustaría que el seií.or Secretario 'de la 
Presidencia me aclarara el punto porque no tengo 
precisión sobre ese aspecto. 

Pero la indagación es por esto: No sé cómo es la 
malic!a parlamentaria, todos van a pensar que es que 
estamos aquí obstruyendo y mortificando. Esto que 
voy a decir es cuidando la constitucionalidad del pro
yecto de ley. porque el artículo 135 de la Constitución, 
que ya lo mencionó el Senador Holguín Sardi, ya lo 
voy a leer, sólo permite que el Presidente delegue 

. funciones en los Ministros, Gobernadores y Jefes del 
Departamento Administrativo y nada más. Y la fun
ción no se puede extender a otros funcionarios, así 
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sean dependientes del Secretario General y ejerzan 
otras funciones secretariales en la Presidencia. 

· Eso pues, para evitar una imprecisión o una trans
gresión de la norma. Y como no oi bien la lectura, 
sería bueno repeLirla o que el seüor Secretario Gene
ral, y hago plena fe de lo que él expresa, pero el 
texto dirá con más exactitud. Dice el articulo 135: 

"Los Ministros y los Jefes del Departamento Admi
nistrativo, como Jefes Superiores de la Administración, 
y los Gobernadores, corno agentes del Gobierno, pue
den ejercer, bajo su propia responsabilidad, determi
nadas funciones de las que corresponden al Presidente 
de la República. como suprema autoridad adminis
trativa, según lo disponga el Presidente. Las funciones 
que puedan ser delegadas serán seüaladas por la ley". 
Otra exigencia. 

Y un segundo inciso que también es importantísimo: 
"La delegación exime al Presidente de responsa

bilidad, la cual corresponderá exclusivamente al dele
gatario cuyo.s actos o resoluciones podrá siempre 
reformar o revocar el Presidente reasumiendo la res
ponsabilidad conslguiente". 

O sea, que nos aclare el punto de la delegación a 
ver si no hay ninguna objeción. 

Honorable Senador Héctor Dioreno Gal vis: 

Me parece que es un tema que vale la pena profun
dizar porque tiene que ver con lo que seüalaba ahora 
el Senador Escobar Sierra, hasta qué punto esas Con
sejerías .desplazan el poder protegido por la Constitu
ción de los delegados constitucionales del Presidente 
que son sus Ministros, y quien define la responsabili
dad del Estado, que es el Consejo de Ministros. 

Porque yo creo que ese es un aspecto que también 
toca con el proceso de desistitucionalización. Y desde 
luego, apoyando como hemos apoyado con vehemencia 
la política del Presidente Gaviria. yo creo que estamos 
en· un proceso de ajuste institucional. 

Y ese ajuste tenemos que plantearlo en ese término. 
Ahora que se crearon las Consejerías para la seguri
dad. para la segurióad ,de Medellín, para la paz que 
venía de tiempo atrás, que son funciones básicamente 
que competen al Ministro de Gobierno. 

Yo quería, que el señor doctor Villegas. nos hablara 
sobre ese aspecto que me parece importante. 

Seiíor Secretarlo ele la Presiclencia de la República, 
cloctor Fabio Villegas: 

Honorable Senador: Efectivamente uno de los obje
tivos de este proyecto de ley es llevar esas Consejerías 
hacia funciones meramente asesoras, de coordinación, 
de apoyo a las actividades del Presidente como cabeza 
del Ejecutivo. La verdad es que muchas de las defi
ciencias de los Ministros han llevado a concentrar en 
la Presidencia de \a República algunas actividades 
que no debería estar allí. 

Se me ocurre por ejemplo señalar el caso del Plan 
Nacional de Rehabilitación, que de un proceso neta
mente coyuntural se ha convertido en una actividad 

· central de la propia Presidencia de la República, en 
detrimento de los Ministerios y de los Departamentos 
Administrativos que deben serlo ejecutores del gasto. 
Algunas de las medidas que nosotros pensamos ins
trumentar es precisamente devolver esas actividades 
de ejecución hacia entidades en donde deben estar 
fortaleciendo precisamente esos Ministerios, esos De
partamentos Admin�strativos. 

En el caso concreto de las Conf.ejerías para la paz, 
de la Consejería para la seguridad, esas Consejerias 
han obedecido fundamentalmente a algunas limitacio
nes de carácter adlninistrativo que ha tenido el Mi
nisterio de Gobierno y que precisamente se pretenden 
subsanar con ·un proyecto de ley que está a considera
ción de esta Comisión, que reestructura el Ministerio 
de Gobierno. 

Queremos es un régimen asesor. que efectivamente 
le permita a la Presidencia deliberar el Ejecutivo, 
comandar las actividades de la Presidencia de la 
República como cabeza del Ejecutivo en cumplimiento 
de sus funciones constitucionales. En cuanto al régi
men de delegación efectivamente. Senador Escobar, 
está referido fundamentalmente al Jefe de Departa
mento Adininistrativo y a los Ministros. 
Honorable Senac1or Hugo Escobar Sierra: 

Aclaro ese punto. 
El artículo 49 del proyecto dice textualmente: 
"Para el mejor cumplimiento de las funciones pre

vistas en esta ley, el Departamento Administrativo de 
Ja Presidencia de la República tendrá un réi(men 
especial de delegación y subdelegación en materia ¡1rc
supuestal, administrativa y contractual". 

Este texto, salvo mejor opinión. me ·:a rr-;;··�,;,,-lo 
un poco heterodoxo respecto de la nerma l:o:'.da. S2gún 
el artículo 135, quien puede delegar Cf, , ; .?rc8,ncnte 
de la República, el Ministro Gc1xrn::durcs y Jefes 
de Departamento Administrat:n:i. 

Pero aquí es el Departamento Aclm inlstrativo, ni 
siquiera Jefe del Departamento, sino el Departamento 
Administrativo, a quien se le autoriza para delegar 
y subdelegar funciones de carácter presl:lpuestal, ad
ministrativo contractual. Yo pienso con todo respeto 
-ya que veo que estos debates siempre sirven para 
algo en el Congreso- que la norma no va resultando · 
rigurosamente constitucional: el artículo 49, en rela
ción con el artículo 135. 

Y si fuere así, aspiraría. con la venia del señor Jefe 
del Departamento Administrativo de la Presidencia, 
que prescindiéramos del artículo, si ·es que no resulta 
congruente y ajustado al artículo 135. 
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Honorable Senador Zamir Silva Amín: 

Honorable Senador Hugo Escobar: 
Realmente el artículo hace referencia a las com

petencias del propio Departamento del Jefe del De
partamento Administrativo. El Ministro, los Jefes de 
Departamento, todas las autoridades administrativas, 
en principio, de acuerdo con la ley que los organice, 
pueden delegar algunas de sus competencias. 

El Presidente de la República tiene dos tipos de 
competencias en materia de delegación. Unas indele
gables y otras delegables. Eso lo sabe muy bien el 
Senador Hugo Escobar Sierra. Y en cuanto a las dele
gables. sabemos que lo puede hacer mediante dos 
procedimientos: personal, cuando es una delegación 
personal, general, si se hace la institución, al orga
nismo respectivo. Unas y otras son revocables en cual
quier momento. De tal manera que yo no veo por qué 
razón puede ser inconstitucional esta competencia. 

De otra parte, obviamente, si en ·el ejercicio de las 
facultades extraordinarias, el Presidente de la Repú
blica se excede y expide un estatuto mediante el cual 
se desprenda, por decir algo, de unas facultades cons
titucionales indelegables, pues obviamente son incons
titucionales. No nos corresponde, ni es este el momento 
de estar diciendo cuáles puedan ser, ni lo podemos 
prever. 

a mí me parece que es claro el artículo; no le veo 
ninguna contradicción. Repito, los Jefes de Departa
mento Administrativo, los Ministros, los Gobernadores 
prácticamente todas las autoridades administrativas '. 
de acuerdo al estatuto básico que le corresponda, pue

. den o tienen la capacidad de delegación. 

Seiíor Presidente acl hoc, honorable Senaclor, 
Jaime Arizabaleta Calderón: 
Antes que darle la palabra al Senador Lorduy, le ofrezco la palabra al Secretario General que tiene una explicación sobre la pregunta del Senador Escobar Sierra. 

Señor Secretario General ele la Presidencia de la 
República, cloctor Fabio Villegas: 

Gracias, señor Presidente. 
Honorable Senador: La verdad es que el artículo 

49 hace referencia a las facultades, a la delegación 
de las facultades del Jefe del Departamento Admi
nistrat.ivo de la Presidencia de la República. 

El régimen de delegación del Presidente aparece 
claramente en las facultades que se están pidiendo 
en el artículo 59. En el literal d) dice: 

''Revisar y señalar las funciones que puede delegar 
el Presidente de la República. como suprema autoridad 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 135 de la Constitución Política". 

O sea, que eso limita absolutamente las ... 

Honorable Senaclor Rugo Escobar Sierra: 

Eso está correcto. Pero es que aquí es el Departa
mento Administrativo quien delega. 

Es que aquí nuestra organización es que a los fun
clonarios se les señalen los cargos y las funciones: Yo 
mañana, si ejerzo cualquier cargo, no es que vaya a 
delegar porque me da la gana de delegar. No, eso no 
está autorizado. 

Está autorizado para el Presidente de la República 
expresamente y en los casos en qtie lo diga la ley 
en desarrollo del artículo 135. 

Pero obsérvese que nomlnativamente aquí se dice: 
el Presidente de la República delega en tales circuns
tancias. No la Presidencia de la República quien de
lega. Y suponiendo que esto sea ortodoxo, que no 
comparto esa opinión, si quieren aprueben eso así, 
yo no tengo problema, aquí se está estableciendo, por 
lo menos en la redacción una situación completa
mente distinta. 

¿El Departamento Administrativo quién es? ¿Quién 
es el Departamento Administrativo? El solo Jefe. No, 
todos los que integran el Departamento. Y podríamos 
decir, recordando que el Gobierno Nacional lo cons
tituye el Presidente y el respectivo Ministro, que tal 
vez el Jefe del Departamento Administrativo debe 
tener un Secroet8rio o una Secretaria. 

Eso no es' á cla;o. Pero si usteden ·creen que se 
debe ap:-cbar u�i. pues yo no les hago problemas·; eso 
es clwstión del sciíor Secretario General de la Pre
sidcr:cia . Yo <ldv'erto, anoto, observo ele buena fe. SI 
les pan°ce !:'e aprueba así. Eso es cuestión que se decide 
soberanamente aquí entre nosotros. Pero creo que la 
observación no es vana. ni es tonta. ni es necia. Pero 
se_ hará lo que_ quiera la Comisión y lo que quiera el 
senor Secretano de la Presidencia. · 

El honorable Senador Héctor Lorduy solicita que se lea el artículo 49. 

Señor Presidente acl hoc, honorable Senaclor 
Jaime A riza baleta Calclerón: 

Señor Secretario: Sírvase leer el artículo 4°. 

Señor Secretario, cloctor Eduardo López Villa: 

"Articulo 49 Para el mejor cumplimiento de las fun
ciones previstas en esta ley, el Departamento Admi
nistrativo de la Presidencia de la República tendrá 
un régimen especial de delegación y subdelegación en 
materia presupuesta!, administrativa y contractual". 
Seño1· Secretario General de la Presidencia de la 

República, cloctor Fabio Villcgas: 

Si. señor Presidente. Entiendo que en el proyecto 
de ley está claro que se puede organizar el Departa-
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mento Administrativo y señalarle las funciones corres
pondientes a cada una de las entidades que le confor

. man, considero que realmente suprimir e_l artículo 49, 
que tiene que ver con el régimen de delegación de 

_ las funciones del Jefe del Departamento Administra
tivo, no afectará sustancialmente el proyecto, si la 
Comisión considera. 

. Señor Presidente ad hoc, hcmorable Senador 
Jaime Arizabaleta Calderón : 

Tiene la palabra el señor Ministro de Gobierno. 

Señor Ministro de Gobierno, 
c1oetor Julio César Sánchez : 

Yo quisiera proponer a la honorable Comisión que 
:>e nombre una subcomisión especial -ese procedi

· miento lo hemos utilizado acá- para que el. señor 
. ponente y el doctor Hugo entren a estudiarlo en un 
plazo mínimo con la oficina jurídica de la Presiden

. cia, porque a mí me parece que esto se podría resolver 
· suprimiendo de golpe algunas palabras, a fin de· que 
no dejemos realmente amarrado de nuevo al Secre
tario General o al Departamento Administrativo de 
la Presidei1cia para los fines que él explicó y que Ja 

· ley tiene como . . .  
Í:fonorable. Senador Hugo Escobar Sierra : 

Señor Ministro. Yo no quiero frustrar al Secretario 
de la Presidencia. Yo sé que en estas cosas no es 

. cuestión de vanidad, cada cual tiene un interés, se 
ha trabajado, se ha hecho un esfuerzo y tal vez de
bemos estar próximos a la aprobación de h ley. 

· Yo no sería amigo de la subcomisión porque eso 
dilata, estamos en estos días finales y de pronto nau
fraga la ley. Yo · no estoy en eso, no estoy en el 
ánimo de que naufraguemos la ley.- Yo creo, señor 
Ministro y señor Secretario General, salvo mejor opi
tiión del ponente y de los distinguidos miembros de 
la Comisión, si se consideran válidas las observaciones, 
pues podemos retirar el artículo 49 o negarlo y se 
11prueba lo demás. Yo salvo mi voto en relación con 
las facultades artículo 59 y el señor Secretario se va 
�eliz, sa�isfecho y complacido y nosotros también de 
haberle colaborado. . 

· Señor Presidente ad hoc, honorable Senador 
Jaime Arizabaleta Calderón: 

El señor Secretario de la Presidencia tiene una pro-
puesta sobre el particular. . . . 

Señor Secretario General de la Presidencia, 
doctor Fabio Viliegas: 

Honorable Senador : Manifestaba que en razón a que 
en el proyecto de. ley estaríamos. facultados _para <:rga
nizar administrativamente el Departamento y senalar 
las funciones de las diferentes instancias que lo con
·forman realmente un régimen especial de subdelega-. 
:::iones � delegaciones no es fundamentalmente en el 

_ ·contexto del proyecto y no haríamos ninguna objecióú · 
'1. que, si ustedes lo consideran conveniente, se suprima 
3Se artículo del proyecto. 

Señor Presidente ad hoc, honorable Senado1· 
Jaime Arizabaleta Calderón : 

Señcr Secretario : ¿Qué estamos discutiendo.? 
· Señor Sectetario, cloetor Ecluarclo López Villa : 

Se está discutiendo el artículo 19, como lo pidió el 
11onorable Senador Rugo Escobar Sierra. 

Hmiorable Senatlor Hugo Escobar Sierra: 

f{abía pedido que se leyera el artículo. 
La votación es la que pido que se haga separada

mente, para votar negativamente el artículo 59. 

Seficr Pres.id.ente ad hoc, honorable Senador 
Jn.ime Ai·i'.<:a!mlefa Calderón : 

Entonces, entendiendo que la Secretaría General de 
l�t Presfdench acepta la. eliminación del artículo 49, 

a supresión. 
Tiene la palabra el señor ponente, antes ·del doctor 

Villcgas. 
Hm1orablc Senador Zamir Ecluarclo Silva Amín : 

Smíor Presidente : Por cuanto el señor Secretario 
del Departamento Administrativo ele la Presidenci.a 
de 10, Henúblicu ha expresado, además con muy buen 
,Juicio, q1ie en vcrdad este artículo se puede pre_s,tar a 
una equívoca interpre'w..ción y acepta su exclus10n, el 
,Jcnentc no t;cnc ningún inconveniente en obrar · de ·:cnformiclad. 

Ademús porque asiste a él razón en esa interprcta
•;l •n, ya que si tiene eapacic\ad el Presidente para 
:. e· cganizar el DeD�trt.amento Administr::i.tivo, es allí 
cio. "le le ccl'l'e:;pondc dictar al Estatuto General del 
Dei- c1.rtamento. M:c parece que es acertada y por lo 
mi:;,, . ¡ considero CJ.llc por 12_ Presidencia se sometan 

· a condidcración · los artículos riue no tienen discusión, 
excluyendo el 4.9 y el que solicita el honorable Senador 
Hugo Escobar Sierra. 

Señcr Pre�1dente ac1 lrnc, honorable Senador 
Jaime Arizabaleta Calderón : 
Sí. Yo le iba a preguntar al doctor Escobar Sierra 

que en vista de las explica cienes del . señor Secretari.o 
General de la Presidencia insiste en su petición de 

. vetar artículo por artículo." 

1:Lu'tes 4 de JU11IO de 199 l  

. HQnorable Senador Hugo Escobar Sierra: 

A mí lo que me importa es votar negativamente el 
artículo 59. Se pueden votar en bloques los demás. Yo 
no tengo problema. Entonces serían el artículo 19, el ·· 

· 29 y el 39 puestO que el 49 se retira. Podemos botar 
· en bloque. 

· Señor Pres!dente acl hoc, honorable Senaclor 
J aüne Ariza baleta Calderón : 

Entonces en consideración los artículos 19, 29, 39, 69 
· Y 79. Continúa la discusión. ¿Los aprueba la Comisión? 
·
Secretario de la Comisión, docto1· Eduardo López VHla: 

Sí los aprueba la Comisión. 

Señor Presiclente ad hoe; honorable Senador 
Jaime Al'izabaleta, Calderón : 

Léase el artículo 49, ·señor Secretari�. 

Honorable Senador Hugo Escobar Sien
.
a ;  

Es el que se retira. El 49 s e  excluye. El que se niega. 

Señor Presidente ad hoe, honorable Senador 
Jaime Arizabaleta Calderón : 

· 

¿Acepta la Comisión la supresión del artículo 
(Sí la acepta) . 
El !J,rtículo 59. Sírvase leerlo, señor Secre_tario. 

· Señor Secretario, doctor Eduardo _López Villa : 

De conformidad con el ordinal 12 del artículo 76 
de ia Constitución Pol!tica, revístese al Presidente de 
la República de facultades extraordinarias, por el tér
mino 9,e ocho meses, contados a partir de la publica
ción de la presente ley, para : 

a) Reorganizar el Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República mediante la determi
nación de su estructura orgánica básica, la creación 
de las entidades adscritas y vinculadas al mismó, y 
la asignación de sus respecttvas funciones. · 

En tal virtud podrán trasladarse funciones que fue
ren ejercidas por el Departamento Administrativo de 

. la Presidencia a otros organismos de la administra
ción pública y expedir las disposiciones complemen
tarias para modificar la estructura, objeto y fUnciones 
de las entidades que la reciban ; 

b) Adoptar la nomenclatura y clasificac_ión de los 
empleos, las escalas ele remuneración correspondientes 
y el régimen i)l·estacional de los empleados del Dep_¡tr
tamento Administrativo de la Presidencia de la Re-
púbiica; · · · 

c) Exp�dir el régimen especial en materia pre�u
puestal, fiscal, administrativo y contractual del Depar
tamento Administrativo de la Presidencia de la 
República ; 

·d) Revisar y señalar las funciones que puede dele
.. gar el Presidente de la República como supréma. · 

autoridad administrativa, de conformidad .con lo dis
puesto en el artículo 135 de ia Constitucióri Política. 

Leído, señor Presidente. 

Señor Presidente, honorable Seuador 
Alberto Santofimio Botero : 

En consideración el artículo 59. Continúa la discu
sión. Anuncio que va a cerrarse. Queda cerrada, ¿I,o 
aprueba· la ·comisión? 
Secretario : 

Es aprobado el artículo 59 con la constancia del voto 
negativo del honorable Senador Escobar Sierra. 

Leido el título y sometido a votación, fue aprobado. 
Como la Comis'.ón quiso que este proyecto túviera 

segundo debate, la Presidencia designa a los honora
bles Senadores Zamir Silva, con dos horas de término 
·para rendir el correspondiente informe. 

El texto de este articulado con la vadación en su 
numeración del articulo 49 en adelanté. es del. siguiente 
tenor : 

COM!SION PRIMERA DE SENAQO 

TEXTO APROBADO 

Al Proyecto de ley número 131, Senado de 1S90, "por 
el cual se establece el objeto, funciones y principios 
de organización del Departamento Administrativo de· 
la Presidencia de la República, se modifica el régimen 
de delegación de competencias Presidenciales y se 
confieren unas facultades extraordinarias al Presidente 
de la República''. 

El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA : 
Artículo 19 Corresponde al Departamento Adminis

trativo de la Pre::;idencia de la República, asistir al 
Presidente de la República, en el ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, y prestarle el 
apoyo- administrativo y los demás servicios necesarios 
para dicho fin. 

El Departamento Administrativo de la .Presidencia 
de la República tendrá una naturaleza especial de 
conformidad ccn lo cUspuesto en la presente ley. · 

. . \ 
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en el ejercicio de todas sus facultades constituciorn,tles 
y legales, para lo cual. ejercerá en especial las si-
guientes funciones : \ a) Organizar, dirigir, coordinar y realizar directa-
mente si fuere el caso, las actividades necesarias que 

- demande el Presidente de la República, para el ejei·
cicio de las facultades constlitucionales que le corres
ponde ejercer, en relación con el Congreso y con 1a 

. administración de justicia, \ de conformidad con los 
artículos 118 y 119 de la Constitución Política, sin 

. perjuicio del apoyo que al efecto corresponda brindar 

. a los Ministerios respectivos ; 
b) Organizar, asistir y comidinar, las actividades ne

cesarias que demande el Pr�sidente de fa República, 
para el ejercicio de las facultades Constitucionales 
que le conesponde ejercer, icomo Jefe del Estado · y 
suprema autoridad administrativa, de conformidad 
con el artículo 120 de la Constitución Política y dis

. poner lo necesario según sus instrucciones, para la 
�ficiente y armónica acción \ del Gobierno, represen
tándolo, cuando así se demabde, en la orientación y 

· coordinación de la administ*ación pública, y de-· sus 
inmediatos colaboradores en 1 la accjón de Gobi_ernc;>, 

· sin _perjuicio del apoyo que al iefecto corresponda brin
dar a otros organismos de la[ administración pública ; 

c) Hacer las veces de Sec�etarfa ejecutiva en los 
- Consejos, Comités o demás organismos de Consulta, 
Asesoría, Coordinación o apoyo que ·dependan direc

. tamente del despacho presidencial, salvo cuando dfoha 
· responsabilidad esté asignadri. a otra autoridad ad-. mib.istrativa ; 1 
. . d) Divulgar los actos del aJbierno Nacional y coordmar lo. referente a una adecuada difusión de la 
gestión gubernamental; 1 

_e) . Apoyar al Presidente de l� República en los diag
nost1�os, estudios, análisis y \demás actividades que 

. c;:ontribu:l'.an a la f?rmación ct,e criterios, conceptos o 
formul'.1c10�1es que este desee �efinir, sin perjuiéio de 

. las. atnbuc1ones que en cada sector de la administra
ción pública correspondan a otros organismos; 

f) Apoyar al Presidente de la República en el estu. dio de la legalidad y convenlencia ele los distintos actos legales, administrativos y reglamentarios de lo-s cuales conozca el primer mandatario ; g) Prestar el apoyo- logístico, y administrativo, que s� demand� para el ejercicio de la facultades y fun-ciones presidenciales. ! . 
Artículo . 39 El Departamentd, Admin)strativo de la 

Presidencia de la República contará con una estruc
tura orgánica básica, y una 'nomenclatura · especial · 
�ue podrá ser · distinta a la de otros Ministerios o 

· Departamentos ·Administrativos� a fin de· cumplir con 
el objetivo y funciones asignadas en la presente ley. 

En desarrollo de este princip,io y en atención a · 1a 
· naturaleza especial de las funciones y programas del 

Departamento Administrativo cl'e la Presidencia de la 
República, el Gobierno Nacion�l, con sujeción a la est:_ructura orgánica básica del ¡Departamento qne se 

. sena}� en la ley. podrá crear, I suprimir, fusionar o 
mod1f1car las dependencias y unidades administrativas espéciales del mismo, que se consideren adecua� das para el cumplimiento de la's atribuciones constitucionalmente asignadas al Presi�ente de la República. 

Artículo 49 De conformidad con el ordinal 12 del 
artículo 76 de la Constitución l Política, revístese al 
Pr.esidénte de la República, de ifacultades extraoi'di
narias, por el término de ocho meses, contados a 
partir de la publicación de la presente ley, para : 

a) Reorganizar el Departamerito Administrativo de 
la Presidencia de la República mediante la determi
nación de su estructura orgánica básica, la creación 
de las entidades adscritas y vinculadas al mismo, y 
la asignación de sus respectivas :runciones. · 

En tal virtud ·podrán trasladarse funciones que fue
ren actualmente ejercidas nor el Denartamento Admi
nistrativo de la Presidencia a otros- organismos de la 
administración pública y expedir las disposiciones 
complementarias para modificar [la estructura, objeto 
y funciones de las entidades que aas reciban ; · 

b) Adoptar la nomenclatura y: clasificación de los 
empleos, las escalas de remunenl.ción correspondien
tes, y el régimen prestacional de los empleados del 
Departamento Administrativo de lla Presidencia de la 
República ; 1 

c) Expedir el régimen especial! en materia presu
puesta!, fiscal, administrativo y cohtractual del Depar
tamento Administrativo de la Pr�sicl.encia de la Re-

. pública; . · \ · 
d) Revisar y señalar las funciones que puede dele

gar el Presidentee de la República como suprema ai.lto
ridacl administrativa, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 135 de la Constitución Política. 

Artículo 59 Autorizase al Gobierno Nacional para 
abrir .los . créditos y efectuar los t�·aslados presupues
t¡¡les md1spensables para el cumplimiento de la pre-
sente ley. 1 

Artículo 69 Esta Ley rige a pa�tir de la fecha ele 
su publicación. . \ 

Senado de la República, Comisión Primera Consti
tucional Permanente, Secretaría ; General, Bogotá, 
D. E., diciembre 13 de 1990. . : 1 

En los a.nteriores términos fue a�robado el presente 
Proyecto de Ley número 131 de �990. Senado. - "Por 
el cual se establece el objeto, funciones y principios 
de organización del Departamento \ Administrativo de 

Articulo 29 En desarrollo del objetivo de que trata 
el artículo anterior. el Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República, de acuerdo . con el 
Presidente de la República, organizará. dirigirá y 
coordinará las actividades necesarias. para asistirio 

. la Presidencia de la República. se niodifica el régiinen 
de delegación de competencias Presidenciales ii se 

1 
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ieonfieren unas facultades extraordinarias al Presiden- · 
te de fa. _:i;tepública". Relación Aéta nú!Í1ero : . .  dé 1990. 

Ei Presidente, ·  
· El VicepresiéJ.ente, 
El Secretario, 

Alberto Sa1itofimi0 Botero. 

Jórge Sedarto González. 

Eduardo López Vi_ÍÍa. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

- Sobre el Próyecto d.e Ley número 223 de 1,987, "por 
Ja cual se dictai1 normas sobre la organización adini., 
nistrativa del Distrito Especial de Bogotá, se crea- la 
:región de FlanifiCación de BÓgotá y cund!ria1narca: y 
se conceden· ünas facuitades extraordinarias al Pres!-' 
({ente de la República';. 

· PÓnente :· Honorable Senador Ricaurte Losada. 
Ana.res número 132 de 1990. 

· Ei senor Presidente en c.onsJderació!1 i:Ie fo _e,xtenso 
iie la. p<;mencia, pres�ritada po: el h?_noráblé Sen.a9�r - . 
Ricaurte Losáda, puso en cons1derac1on. la propos1c10n 
con qtie esté concluyé su· informe, fa cual el_ Senador 
iá:ugo Escobar_ Sierra pidió se leyera nuevamente, .y 
dice : · · · 

'.'Solicito de 
.
. los honorables .. Semi.dores de la Rep)Í

blica ·se le dé aprobación al Proyecto de Ley n)iine·ro . 
223 .de 1987 _Senado y 44 de 1987 Cá_ril.ara, "po_r· la CU.al 
se· dfofan normas sobre lá éfrgariiz·acióri .administrativa 
dél Distrito· Especial · de BogQtá, se crea la reg_ión fie 
Planificación de Bogota y 9úñél,ii1amaréá, y se .con
ceden unas facultades ·extraordinarias al Presidente · 
de la República, prey!o el .debate que los honorables 
Senadores consideren conducente". 

(Fdo.) Ricaurte Losacla Valderrama. 

En la continuación de la discusión de la propm!ición, 
intervinieron los honorables Senadores : 
Ho,nor.�ble Senador Hugo Escobar Sierra : 

. Seftor Presideµ te : Un 'puptp de orde:g. 110 mái:;. . E¡¡ que la lectura de! �nforme 110 conc}_-µye formal
n:iente con la pfoposición de que se d� prin:ier debate. 
�?-bría que · corregir esa redacciqn diciendo sólicito 
tal cosa. 
Señor Presidente, honorable Senador 

· Alberto Santófimio Bótero : 
· si; es una. fórmula sactámenta1 

.
en e1 reglamento_. 

. Sí, honorable Senador Léísada. 
Honorable Senador Ricaurte Losada Valderrama :  

. Sí, señor Presidente. Éstoy pidiendo que s e  te_ de 
�prqbaéión al proyecto. Pero ::i.hora sí empiezo, señor 
Presidente. Voy a ser supremamente breve por col).
sideración a ustedes, en virtud de lo prolongado de la 
sesión plenaria del día de hoy, 

Hubiese déseado, señor' Présidente; leer algunos 
apartes de la respectiva, ponencia, pero por esa razón 
voy a hacer apenas una muy breveº síntesis. . . . Este proyecto. viene d� la, _Cámara de Repr�sentan
tes, h'ace práctj�_aIAen�� �re� _añ_os que fue áprobado 
IJOr-la, Qám¡¡.r_;i. de )3,epresentantes. En _líneas geneniJes 
el proyecto co�1templa tr�s _aspectps centrales; La, con
firmación de Bogotá como Distrit.o E�peéial, fa crea
ción

. 
de la regiÓIJ. de. planificaéión de Bogot_á Y !]un.:· 

dinainarcii- y �l?-s fa<_mlt!J.des que se otorgan, �¡;evias 
a,- unas limitaciones establecidas · en el mismo pi:oyécto 
al Presidente de la República expedir el estatupó. ·. · .. Y,9_ dirí;i. que p9<;l.r�amos resaltar de este proyecto 
�a necesidad ' iliaplª:¡:able de· que- a la eapit'al de la. 
��p.ública se le_ <;lote de up.. ,est�tµto jurídi,co _ que 
i_ictuaHce su r�gime�· Infortunadameüté por · te_lJ.er-la· 
capital del país un régimen jurídico especial, en 
virtud del .rrui,ndato . del artículo _199 que le da el ca
rácter dé Distdto- Espe:éial, por esa· razón Bógotá, .:_ 
no estando sujeta al régi.illen muniCipál, se ha visto 
márgiiiáiia dél proceso de actualizacíón . del régilµén 
municipal que han tenido el resto de los municipios 
del pa�s_. . _ . . 

En virtud por ejemplo, de -1a Ley 11 no se pudo 
elegir en la capital del país a l!J.S ji,mtas a�inis.tra
ñoras zonales, que serán posibles; de aprobar, hono
rables Senadores, este proyecto. De la misma m!mera 
la capital de fa Repúblic;i.. está .sujeta a un exa�erado 
gigantismo y a un exagerado centralismo, lo que hace 
que sea prácticamente imposible gobernarla bieIJ. desde 
un solo centro de poder. El proyecto prevé esa des

·éenti·alización indispensable para la ciµd¡i.g. 
· La presencia, señor Presidente, cie algup.os honora
bles· Representantes y de algunos honorables Senado
res que no pertenecen a esta Comisión, es prueba del 
interés inequívoco que existe por parte de todos los 
sectores políticos representados en el Congreso, acerca 
del proyecto. La presencia que ha tenido el señor 
Alcalde Mayor de la ciudad, insis�iendo en la nece
sidad inaplazable de dotar a Bogotá de un nuevo 
estiituto jurídico, también es prueba de ello. 

Ustedes saben que al estatuto vigente, el Decreto 
aí33 . del afio 68 fue disminuido en muy buena parte 
O.e sus disposiciones a raíz de varios fallos que decla
:rat<in inexequible buena parte de sus disposiciones. 

i\Tosotros creemos, honorables Senadores, que no 
siendo también partidario por principio de las facul
tades extraordinarias, en virtud de que eso limita las 
posibilidades de que el Congreso ejerza su facultad 
legislativa, esta es indiscutiblemente una de las verqa
:deras excepciones que esta Comisión y el Congreso 
debe establecer para hacer posible que Bogotá se ac
tualice en el cainpo jurídico. 
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· yo piensp, honorables Senadores, y así registro en 
la poriel).cia, que no es el proyecto ideal, que inclusive 
hay no'tmás que ya_.están inclusive desuetas antes de 

- aprób::¡.rse, en· virtud de que es un proyecto que como 
ya lés dije, hace tres afios fue aprobado en la Cámara 
de Representantes. 

_:E'erQ .��L arns qe que §e_ apr(}VeChen lo,s importantes 
· irystrwiientos goj:J.sjg:µ_!J,dos en e! pr_oyElcto coip.o virio de · 
lá cámara ·y para que el mismo no· vaya a tener ·nhi-

, gÍJn 'frópiezo _y pueda c01i base -en los propios pí·o.yectos 
' qtje y� -5�

· 'tielje¡Í p�i:a ej{peqír .él. ·estatµtó, pueda .é$ta 
Comisión dii.rJE) paso a efecto de logtª'r ese propósito. . 

· Yo· - quiero · registrarles, · para terminar, guE) hemos_ 
apróvéchád9 el estudio que se h¡¡, reali�ado para det�r-.. 
minar aspectos .qtie parecen simples pero i.J:p.portantes .  
p·ara - la vida de la · ciudad. La propi!J.. fl!nc1ació11 de 
Bogotá-..no :es. la iiel 6 de ago$t9 cj.e 1538. �()gotá. se 
fyúdÓ . él

. 
27 ,de abril .ele . 1539. · L.e tqcó ipclus�ye s_er 

]/st'ádq _Sógeraµo . J:!, �Qgot� . ,cua11c10 rigió .�!.]. eJ P_!l.ís 
.. la . Cónstitúción de .Riónegro de ¡863 .. :E:Il fin, 11e¡nos 

apro:vééhadó Pa:r:a hacer un repago y p;i.r:oi, hager un 
e§tuaio !:le la yiga éié la ciudad y un: diagn(>s�c_!>, . 
· Por· to·das esas consideraciones, honora.bles Senado-

. r�s, yÓ l�-S soÜcitÓ d�rJe · Vía Übre. ,  l?- este proyectó, 
. repi�iendo que Y.o particuJar¡ne:nt.� hubiese sjdo _pa,rti

dario, pqr col).siderª'i:lª' má¡¡ ]J.�iJ, la e�jstencia de� área, 
_n;letropolitanr;i y 110 de la regi9n de planifica<;:ión. :J?e¡:o 
le va' a ser 'útil . a ·  lii. -ciudad - -�ste pr9ye�tº y a,! -serle 
útil a- la ciudad este proyecto le va· � ser· útil ¡;tl país 
ef1 ·c(lal).tc» que ésta es l¡¡, éiµdag d� tocj.9s los · cp
loll) biános. 

. Sí, con su venia, señor . Presidente. 
Ho'iiiirable Representante. Henry �ava Camelo : 

Muchas ·gracía5, - señor .. Presidente. 
. Es una breve interpelación, señor Presidente y hono

rables Senadores, · con el propósito de · que el señor 
poi1en:te ·no:;; · aclare. Yo, he recibido un documento por . 
parte de la Secretaría que yo no sé lli es el documento 
ponencia que su Señoría le ha entregado a. la Comisión . 

Es _ 1m _9.opu_mento de �;rn_ páginas, que tiene uµ 
concienzudo estudio de las facultades que se le están 
entregando al señor Presidente de la República. Que- · 
ría saber . si este documento es parte integral, esta 
es fa. ponen_cia, e.s.te es el análisis que 15u Señor�a hace 
de las facultades que se le están entregando al señor 
:Presidente. 

Porque de ser así, honorable Senador, veo que su 
Señoría hace un · juicioso análisis de muchos puntos, 
que · yo conozco por tener el honor de ser su colega 
en el Coücejo . de Bogotá, usted' en una exposición, 
planteó· temas que fueron debatidos en el Cabildo que 
por lo demá� fueron muy comentados por la gran 
prensa. 

Encuentro, por ejemplo, en una de las páginas sobre 
su propuesta para qµe haya en cada zona de Bogotá mi 
Alcalde y ún Concejo, en la página 226. Dice : "En 
cada ciudaéJ. habrá Un alcalde de ciudad y U:n concejo 
de cl.udad; a cuyo car-go estará ta aprobación y eje-. cüéiói:1 de !as máterias que hacen parte de las coin-· 
petencias locales". 

Si �ste docl!_mep.to es su ponencia, pues estamos 
entregando unas faculta<;l.es p¡1ra que, como lo diJera 
en sú momento un e<;l.itorialista de un prestigioso· cHá
rl9, ·vayª'p . a agabar !)On la _ ci-µdag capital: Yo creo 
que -fas facultades y .el articu�a_do que'_t?.mbién lie c9-
nocido, es un. articulado muy distinto al análisis . serio 
que :sú -Señó#a lia hecho. Entiendo que no tierie nada 
que vér lo tino con 10' otro. Las fácultades que se le 
éstáñ -. éh�fegando al señor Presidente están estable
cidas. Conc�etamente, qué propósito tienen y hasta 
dónde pueden' llegar. · 

. 
· .Téngo ·sí, del :articulado un comentario para hacer, 
hohÓi'aJ)fe Senador ponente. 

.. · Eú . . uno, de los artícuios se establece la unidad única 
fiscalizadora en Bogotá, que estaría encabezada del 

· séñor, Conttalor-, elegido por el Concejo de Bogotá. 
Quiero · esto decir, señor Presidente y honorables 

Senadores, que · suspenden los revisores fiscales de las 
actuales empresas' de energía, acueducto, teléfonos y 
metro. Esos revisores fiscales- son actualmente eleg.idos 

. por el Concejo. · Se presenta, además, de una deter-
niinacióp de fondo, una circunstancia especial. Estos 
revisores están elegidos por períodos fijos que haIJ. 
iniciado este año. 

Luégo yÓ ;10 sé ·si adicionando ál artículo pertinente 
úñ parágrafo, fo modifica y hagr�a q1J.e regresar p_or lo 
tanto, yo no sé si la propuesta sea procedente, o por 
lo ineno·s que quede· c·omo un .compromiso del Gobierno 

. que esa reglam�ntación pueda hacerse, ·en el Decreto 
reglamentario, a partir del vencimiento de 19s perío· 
dos, porque de lo contrario estaríamos metiendo � 
la ciudad en otro problema. Si el Decreto reglamen 
tario se· hace en el mes de enero o febrero, tiene un 
afio el Gobierno para hacerlo, va a tener un grave 
problema: . 

. Habría alternativas, naturalmente. Por ejemplo, su
primir e1 ártículo. pertinente a efecto de que no ten
gamos el problema que se va · a  preseqtar. A<;l.emás, 
me parece ·que t�ene razón de ser el Decreto 3133, 
cuando creó las revisorías fiscales de esas cuatro em-
presas. Aqµí se ll_UspenderJ.an. · · · 

Yo · me permito proponerles a los miembros de 1a 
Comjsi(m Primera, 9on todo . respeto, que supri:µ1amos 
el artícpJo a efecto <;le que p9ciamos mantener la orga� 
nizaG!ón qlje .e11 m;i.terir;i fiscal tJene el Decreto 3133 
y que e15tabl_eQe las revisorías fiscaJes elegidos pára las 
empresas _de el}ergi¡¡,, fJ.9\,l�<;l.ucto, teléfonos y metro . . 

En ese sentido es mi propQsición, señor Presidente. 

Señor · Presidente, Jtimºr;;tl/li:i Sena!]or 
Alberto Santofimio Boter!l : 
Continúa la discusión con la s1mre1>ión PrQp,uest¡;i.. 

El ·señor J?Onente t!e�rn· !a palabra. 
Honorable Senador Ricaurte Losada Valderrama : 

Sí, señor Presidente. Y además, les iba a decil·, esa 
disposición y el liter�! g) Q.e1 artículo 39, que haqe 
referencia a las normas básicas para la implantación 
de · la carrera adrp.ir.istra.tiya qu� ya fue esta]?lecida · 
en· la capital colombiana. I¿e la n1jsma ¡nanera,. venía. 
con la supresión del 11umera1 q) del ¡nisrp.o arqcu1o 
BI?. Entonées el proyecto quedaría · a consideración de 
ustedes tal y como lleg!) d� l!J.. Cáma.;ra, solall!ente c;on . 
la · supresión de los literales c) y g) del artículo 39 
y. de la misma manera. · el numeral 11 del artículo 49. 

Señor Pre�idente: En virtud ·  de qÚe él artiqul�dQ a! . 
que ·hizo referencia su Señoría, como el articula¡:l_q e.!? · 
muy largo · le pr_opondría l?- la Comisión y a Ust�q, señor Presidente, que se suprima la lectura del mis
mo, que tuvo un muy amplio debate en . la Cám.a.ra 
y· que fue producto de un amplio col'!sensq !le tC1dQ1'J 

· los sectores políticos, para darle curso lo antes posible. 

Señor. Presidente, honorable Senador 
Alberto S;i,ntofimio Botei·o : · 
pop. rp.uc!J.o gusto. CQntinúa la discusión con la su

Presi9n p¡:9puesta. Tiene la palabra el Senador Esco-
bar Sierra. · 

Honorable Se1}ad11r H�¡:-o F;scobar Sierra : 
Sefj.or Pr�sidente : En esto hay que colaborar, li?-Y 

que colaborar con buen estilo, con buen propósito. Pero es· que es muy triste, y ya tenemos edad para 
ql!_e no nos ocurra eso, votar un proyecto sin saber e¡�� dice. Como ahora la Ley 35 permite que se disc\,l
t¡¡,n los proyectos y que estén publicados en los Anales, 

. et�·· etc., tenemos lo de siempre, lo de todos los años. 
Estamos ya en los días finales, hay que aprÓbar todo a la carrera, atolondradamente, a pupitra;oo Umpio. Eso hace cj.año. .¿Por qué no se puecj.e leer el 

proyecto? Por lo menos para saber lo que vamos a 
votar. Y el proyecto, por lo que he visto, no es unµ. 
cosa de una extensión dilatadísima. No, yo pensé que 
tuviera 200, 300 artículos. No, no es así. Aquí lo tengo. 
Yo i1o sé si estoy equivocado. Esto tiene es tres ar-
tículos, 4 o 5. No es mayor cosa la lectura. 

· 

· De pronto si en su lectura uno encuentra confor
midad, pues lo aprobamos. O inconformidad o alguni1. 
observación que sea razonable y mejoramos el proy_ecto. 
Pero una cosa de esta entidad cuya exposición de 
motivos, señor Presidente, tiene más de 200 págillas, 
cómo es que a ciegas y sin oir el te:i;to vamos a aprobar· 
así . . .  · 

Señor Presidente, honorable Senador 
Alberto Santofimio Botero : 

· No. · Honorable Senacior, Es que hay una confu�iói1 
éntre ·1as 200 páginas de l?- ponepcia y lo.s 20Q artículos . 
Se procede· inmediatamente a discutirlo. 

Señor Secretario. Sírvase darle lectura al articulado 
del proyecto. 

Honoi·able Senador Hugo Escobar Sie1·m ;  
Tenemos que ¡i.prop¡i,¡: l :i,  proposición que ordena darle 

primer degate. . 
Cerrada la consideración de la proposición CQn que 

e� P.Qnenté finaliza su estudio, fue sometida a· votación 
y aproºada. · . · .. , 

Al:¡�erto el primer debate de este proyecto, la Presi
dencia ordenó dar lectura al articulado el C\.l[l,!, uqa 
vez concluida sµ ¡ectuia, fue puesto en corisi!leracióµ. 
· · Én Üso cie la palabra el honor¡i.ble Senadpr Ri�:wrte 
Losáda dejó · 1a· aclaración en relación con eJ lit�ral 
e) del artículo 39 de este proyecto, el Cl,Jal vtno 
supr�m!do de la cá.mara de Representantes, y_ al trans
eribirlo por Un error quedó il'!ClUido, pero e� el e¿¡:pe_
dÍente reposa una proposición con la constancia de 
qÜe dicha moción fue aprobada en el sentido de que 
ese numeral fue suprimido del proyecto . 
· En la continuación de la discusión del articul?-dn, 
intervinieron l()s honorables Senadores : · 

�onorable Senador. Roberto Gerlein Echeverría : 

Perdone, señor Presidente. 
Este ·es un proyecto en el cgal Yí! Yí!:V _velando pór 

instrumentos. Tengo la sensac;ión de que aquí. hay al: 
gúll interés político. Segurarp.el).te !o h_a· enviado el 
Partido Liberal unidito y sentadito. Veo a la gente de 
Bogotá, veo mucha cosa aquí. Yo no sé dónde estará 
la preocupación política del tema. No lo voy a buscar, 
no lo voy a preguntar. 

·Honorable Senador Darío. Londoño Cardona : 

Yo se . la respondo . 

Honorable Senador R9berto G�rlein Echev�rría: , 
No, si usted ipe la responde sigo velando por instru,

mentos, su Señori.ii.; ipe cap.fundo más, quien sabe. Si� 
Señoría parece ser el inspirador de este proyecto, pero 
hay una frasesita que sí alcancé a es!)uchar. Van a 
propiciar desde este artícu.lo la descentralización po
lítica, así prima facie yo no entendí eso. Cómo es 
q¡je ia ley hace eso. Ahí las leyeron. Descentralizaciór� 
política. Yo. quisiera que me la leyeran. Por eso quería 
.qu_e µie la volvieran á leer. A ver eso. Pero si todo lo 
que quiero es que me lean otra vez. 
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Señor P.-esi.dente, honorable· Senador 
Alberto Santofimio Botero : 

Con mucho gusto. 
Honorable Senador : Léale al Senador Gerlein la 

parte de la descentralización local. · 
Honorable Senador Ricaurte Losada Valderrama: 

Con su venia, señor Presidente. 

Señor Presidente, honorable Senador . 
Alberto San"tofimio Botero : 

El seüor ponente que le aclare ese . artículo. 
�ID 

· Honorable Senador Ricaurte Losada Valderrama: 

Sí es lo propio. Pero yo quiero, honorable Senador, 
yo dije con la suficiente responsabilidad que . de�e 
caracterizarnos, que personalmente yo era part1dar10 
de introducirle reformas al proyecto. Lo considero bue- . 
no, pero en mi concepto no era el ideal. Lo que pasa 
es, honorable Senador Gerlein, que nosotros, que cono
cemos de · muchos aüos atrás la ciudad, ·está recla
mando a gritos Bogotá un instrumento eficaz para su 
administración. Por eso yo mismo suprimí las inquie
tudes adicionales que tenía y las dejé consignadas en 
este momento de 230 páginas, que he aprovechado 
para escribir algo sobre Bogotá . . 
. Cuando se habla de descentralización política es 

porque la Ley 11, que su Señoría conoce muy bien, se 
autorizó a los municipios para elegir las juntas adiµi
nistradoras locales, que se han elegido en muchos · sitios del país para delegarles algunas de las funcio
nes que corresponden a los Concejos Municipales. 

Eso en Bogotá no ha sido posible. En el Concejo 
de la ciudad nosotros presentamos, aprobamos un pro
yecto de acuerdo que obviamente fue declarado ilegal 
por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en 
virtud de que a Bogotá no se puede aplicar la posición 
que a ese respecto establece la Ley 11 del año 86, por · 
tener un régimen especial. 

Entonces, cuando allí se habla de descentralización 
política, es política, ·es administrativa y es fiscal. 

Es más, aquí en el proyecto se · dice que se deben 
delegar, se deben establecer unos recursos, un porcen
taje para que sea administrado por cada una de las 
Alcaldías. 

Bien, noilotros proponemos que sea el 40% del actual 
presupuesto de Bogotá el que sea manejado directa- · 
mente por cada una de las Alcaldías, para conseguir 
la descentralización fiscal. Sin embargo, honorable Se
nador Gerlein, eso no está establecido en el proyecto, 
porque si le colocaba ese porcentaje, por ponerle un 
ejemplo a su Señoría, entonces el proyecto se nos 
volvía a la Cámara y por eso es que dejamos la facul
tad para que la ejerza el Gobierno. 

Fuera de responderle a su Señoría, yo le pediría al 
señor Presidente que una vez que termine las inquie
tudes que haya al respecto, ponga en consideración 
de los honorables Senadores el proyecto, con la su
presión de los numerales c) y g) del artículo 39 y con_
la supresión del numeral 11 del articulo 49. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Alberto Santofimio Botero : 

Con las aclaraciones hechps por el señor ponente. 

Honorable Senador Zamir Eduardo Silva Amín: 

Es para que también se discuta separadamente el 
ordinal f) del artículo 39, en razón a que mediante 
esta autorización se faculta al Gobierno Nacional para 
reglamentar los límites de la Corporación Aut.ónoma 
Regional de los· Valles de la Sabana de Bogota y los 
Valles de Ubaté y Chiquinquirá. 

Yo quiero decirles que esta es la única entida� g�
bernamental aue hacía presencia en nuestro terr1tor10. 
Ahora lo hace a medias en razón de que mediante 
una ley se amplió la jurisdicción de la CAR al Río 
Bogotá, y obviamente, pues el Gobierno Central 
como el Gobierno Distrital son muy poderosos y Bo� 
yacá ha salido muy perjudicado con -esta nueva dis
tribución. Si ahora le permitimos nuevamente al 
Gobierno Nacional, con la influencia y el peso especí
fico real de Bogotá, pues obv.iamente sería mejor 
quitarle la jurisdicción de la CAR a Boyacá, lo mis
mo que a Sogamoso, que también es una competencia 
la CAR en esta región de Sogamoso para salvaguardar 
los intereses de la Leguna de Tota. . 

Por esas razones solicito que se vo.te separadamente. 
E incluso le solicito al señor ponente, si no tiene in
conveniente alguno, lo suprima, porque afecta seria
mente los intereses de mi Departamento. 

Honorable Senador Ricaurte Losada Valderrama :  

Señor Presidente : No es que m e  parezca que defini
tivamente deba suprimirse, pero yo que limité mi 
propio pensamiento en algunos aspectos para darle 
curso a este proyecto que es vital para Bogotá, me 
parece que de no poderlo sacar todo, saquemos unos 
Instrumentos que efectivamente actualicen a. Bogotá. 
Entonces, aceptemos la solicitud del honorable Sena
dor Zamir Silva y le repito a la Comisión . . .  
Honorable Representante César Pardo Villafüa : 

Con la venia de la Presidencia. 
Yo pues quiero agradecer infinitamente que_ se esté 

discutiendo este proyecto que lleva tres años pendien
te que se apruebe para Bogotá. 

Le quiero explicar al Senador Zamir que precisa.
mente lo que se busca con la modificación de la CAR 
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es todo lo contrario. Es que el Senador Gerlein pre
guntaba, ¿por qué se plantea una región de planifi
cación? Poraue hemos tratado de proponer toda área 
metropolitan-a., distintos instrumentos para que Bogotá - . 
coordine su desarrollo con los municipios que están en 
la Sabana de Bogotá. 

Resulta que ningún: instrumento jurídico de esos ha 
podido aplicarse. El área metropolitana no fue acep
tada -era la propuesta inicial- y se llegó al acuerdo 
de que hubiera una Región de Planificación. Hoy la 
función de regular el uso del suelo, el · uso del suelo 
en la Sabana de Bogotá le corresponde a la CAR. Si 
se crea una Región de Planificación para que esos 
municipios puedan tener los servicios de las Empresas 
Metropolitanas de Servicios, le corresponde a la Región 
de Planificación regular el manejo del uso del suelo 
que hoy lo tiene Ja CAR. 

Por eso se le faculta al Presidente para que algunas 
de las funciones que tiene la CAR puedan ser transpor
tadas a esa Región de Planificación. No se habla de 
recursos. Precisamente el literal c) ,  que proponía una 
modificación en la distribución de recursos entre el · 
Departamento de Bogotá y Cundinamarca, fue elimi
nado en la plenaria de la Cámara. Lo único que se 
trata es de que unas funciones que actualmente tiene 
la CAR para Bogotá y para los municipios de Ja 
Sabana de Bogotá, le pasen a la Región de Planifi
cación con el objeto de que ese instrumento jurídico 
pueda planificar el desarrollo armónico de la Sabana, 
con el objeto de que no se tugurice como hoy sucede, 
porque Bogotá tiene unas normas sobre el uso del 
suelo y todos los municipios restantes tienen normas 
diferentes, aprobadas con diferentes criterios, en pla
nes regulares que ha hecho aprobar la CAR en dichos 
Concejos Municipales. Esa es toda la regulación que 
tiene que ver con la CAR. 

Realmente, si no se le_ faculta para que ese instrumento y esa función pase a la Región de Planificación pues ese instrumento de la Región de PlanificaciórÍ quedaría un poco pues cojo y debilitado realmente en la intenéión. · 

Honorable Senador Ricaurte Losada Valderrama : 

Con su venia, señor Presidente, le concedo una inter
pelación rápida al honorable Senador Zamir. 
Honorable Senador Zamir Eduardo Silva Amín : · 

Señor Presidente, señor Senador Ricaurte Losada. 
· Realmente, si esa es la intención, entonces yo le 

propondría al Representante Pardo ViIIalba y al señor. 
ponente que modifiquemos el artículo, dejemos en for
ma expresa esa intención, porque tal como está esta-· 
blecida son unas facultades para reglamentar las 
competencias de la CAR, que es una corporadón o un 
ente administrativo de derecho �upraterritorial. 

Escapa y sale de los linderos y de los límites de 
las competencias del Distrito Especial de Bogotá, in
cluso al mismo Departamento de Boyacá. De tal ma
nera que sí puede afectar los intereses de· nuestro 
Departamento y yo podría incluso recurrir acá al 
testimonio del señor Ministro de Oobierno que ha sido 
Alcalde, que ha sido Gobernador de Cundinamarca y 
que nos diga, en el Concejo o Junta Directiva de esta 
Corporación, a partir de que se amplió la competencia 
de la CAR para el Río Bogotá, cuáles son los recursos, 
cuáles son las destinaciones en el presupuesto de esta 
entidad al desarrollo de las regiones de los Valles de Ubaté Y. de Chiquinquirá. 

No lo sé. Por eso solicito esa explicación. Yo creo 
que él los conoce bien y estoy seguro. que no repre
sentan sino un mínimo porcentaje :  las máquinas, los 
programas de. electrificación, de carreteras, de sanea
mientos, han desaparecido en nuestra región. Pero co
mo entiendo y acepto las razones del Representante 
César Pardo, estoy de acuerdo, pero aclarando el ar-· 
tículo. Desde luego que eso implicaría pues una modi
ficación que tendría que regresar a la Cámara de 
Representantes. Por esa circunstancia propongo la 
fórmula de que se suprima mejor el ordinal. 
Señor Presidente, hcnorab!e Senador 

Arberto Santufimio Botero : 

Si no es supreslón aelaro que reglamentariamente 
tendría que volver a la Cámara y muere el proyecto 
por trámite. 
Honorab!e_ Senador, Ricaurte Losada Valderrama :  

Y o  le pediría al honor:::ble Senador Zamir Si.lva que 
si es posible permita que quede la facultad como está 
consignada en el proyecto, porque de modificarla pon
dríamos el proyecto en peligro después de mucho 
tiempo. Si no tocaría suprimirla. 

Entonces le pregunto, pienso que sería el ideal de
.jarla. Este proyecto ha sido ampliamente comentado 
además con el señor Ministro de Gobierno y creo que 
él, que conoce como su Señoría, bien el tema, no 
tendría ningún inconveniente en aceptar que no se 
va a hacer una utilización distinta de la que convenga. 
a las regiones y a los departamentos que hace parte 
de este importante organismo. De otra manera yo 
aceptaría que el numeral f) fuera suprimido sino fuera 
posible otra cosa. 
Honorable S�nador Zamk Eduardo Silva Amín : 

Realmente acepto la última parte, honorable Sena
dor Ricaurte por cuanto el señor Ministro puede tener 
muy buenas intenCiones. pero también nos ha expre
sado que tiene muchas ganas de volver al Congreso. 
De tal manera aue no sabemos si él realmente vaya 
a desarrollar la ley o no. 
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AN.ALE� DEL CONGRESO 

. 1 
"Señor Presidente, honorable Senador 

Alberto Santofimio Botero : \ 
Bueno. Entonces continúa la discusión con las pre

cisiones. Tiene la palabra ei Senador · Escobar que 
quiere hacer una observación 1' ntes de que procedamos 
a la votación. 

Honorable Senador Hugo Escobar Sierra : 
Es otra observación. 1 
Yo sí le quisiera agradecer al Representante Pardo 

Villalba que reciba en los mjejores términos cuanto 
aquí expresamos ; no hay ánimo de obstaculizar ni 
mortificar; sabemos que se ha hecho ·un trabajo im· 
porta.nte .durante mucho tietnpo. Pero también le 
consta a su Señoría que ese ti'empo precioso y valioso 
que se ha utilizado para estudiar el proyecto no lo 
hemos tenido en la Comisión 1 Primera del Senado, y 
aun este angustioso espacio, :l-1ª se vuelve angustioso, 
en este término también reduc¡ido, pues algo debemos 
entender de lo que contiene el proyecto. 

Una observación : Entre lo:l criterios que debería 
tener en cuenta el señor Pre§idente de la Répública 
para el ejercicio de sus facultades extraordinarias, apa
rece el numeral 69 que reza : die permito leerlo. 

Hono�able Senador Ricaurte Josada Valderrama : 

Con su venia. 1 
Para soUcitar sesión permanente, señor Presidente. 

Señor Preside�te, honorable slnador . 
Alberto Santofimio Botero : ¡ 
Pregunto a la Comisión si 1 se declara en sesión 

permanente ? . . , 
Secretario : 1 

Sí . se declara. ¡ Honorable Senador Hugo Escobar Sierra : 

Este "t�ur de force" así, sí �� bastante complicado, 
señor Presidente. Pero bueno, vamos a tener que so
meternos a eso. Yo no tengo á:himo de demorarme ni 
mucho menos, pero si quieren 1 que sesionemos hasta 
la madrugada, también, se puede, y seguimos estu
diando punto por punto y letra por letra y frase por 
frase. Uno no está en eso; no ) estamos en eso. 

Dice este numeral 69 que el i:¡residente deberá tener 
en cuenta como criterio, entre otros, para las faculta
des que se concederían aquí, el siguiente. : 

"Se deberá facultar al Concej'o D!strital para regla
mentar las consultas populares ¡zonales". "Para regla- . 
mentar las consultas populares zonales". 

Honorable Senador Lorduy : jYo siempre lo admiro 
porque usted me ilumina y me inspira y sé que es 
muy cuidadoso de los textos cm�stitucionales y legales 
y ql,liero que me escuche. 1 

· · 

Dentro de los criterios que deberá tener en cuenta 
el Presidente de la República para ejercer las faculta
des que se concederían por es�a ley, aparece el nu-
meral 69, que reza : 1 "Se deber� facultar. al Concejp Distrital para regla
mentar las consultas populares zonales". 

Mi inquietud y mi preocupación es la siguiente, ho
norables Senadores : Estas consultas populares fueron 
materia de regulación por un a;cto legislativo y luego 
una ley desarrolló el acto legislativo. que se podría 
consultar si fuera el caso. Y lal potestad reglamenta
ria por esencia es de su natÚraleza intrínseca del 
Ejecutivo. · \ 

· 

El Presidente de la Reoública ptiede reglamentar, 
los Gobernadorés. los Alcaides. Aquí estamos diciendo 
que el Concejo Distrital de Bogotá reglamentaría esas 
consultas populares zonales. Esto no me parece que 
corresponda ni al acto legislatiyo, ni a la ley que lo 
desarrolló, en materia de consultas populares. De tal 
manera que esa potestad reglanlientaria para el Con
cejo no la entiendo, a menos que sea una impropiedad 
en la redacción. 1 

Honorable Representante César !Pardo Villalb::-: 

Con la venia de la Presidcn9ia. 
Usted tiene toda la razón. Esr proyecto de ley fue 

aprobado en la Cámara de Representantes antes de 
que nos llegara el proyecto que robre consultas popu
lares aprobó el Senado de la República. Entonces 
perfectamente se puede suprimir porque esas consultas 
populares fueron reglamentadas¡ por la ley. · 

Cerrada la consideración del articulado y previa su 
votación, el honorable Senador Ricaurte Losada mani
festó que se debería votar todo �1 articulado teniendo 
en cuenta que la honorable Cáiliara de Representan
tes suprimió el numeral c) del� artículo 39 y que en 
el transcurso de la discusión del articulado se solicitó 
la supresión de Jos literales f) 1 g) del artículo 39 al 
igual que la supresión de los n;umerales 69 y 11 del 
artículo 49. ¡ Sometido a votación con las supresiones anterior
mente narradas, fue aprobado. 1 

Leído el título y sometido a v9tación, fue aprobado. 
Preguntada la Comisión si quería que este proyecto 

tuviera segundo debate y por ¿ontestar afirmativa
mente, la Presidencia deslgna a'.1 honorable Senado!' 
Ricaurte Losada como ponente, :con 12 horas de tér
mino para rendir el correspond1$nte informe. 

En uso de la palabra, el hon0rable Senador Hugo 
Escobar Sierra manifestó, que ppr tratarse de facul
tades extraordinarias quería dejar expre.sa  constanc.'a 
de su voto negativo. 1 El articulado del proyecto com1o fue aprobado es : 

1 1 1 
1 



'ANALES DEL CONGRESO 

- TEXTO.APROBADO POR LA COMISION ·PRIMERA 
DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA 

Proyecto de Ley número 223 de 1987 (Senado) ,  "por 
el cual se dictan normas sobre la Organización Admi

- nistra ti va -para el ·Distrito Especial de Bogotá, se · crea 
. la Región de PlanificaCión de Bogotá y Cundinamarca, 

y se conceden unas facultades extraordinarias al Pre
. sidente de ·1a  República". 

El Congr<:so de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 De co11formidad con el artículo 199 de 
la Constitución Política, la Ciudad de Bogotá, Capital 
de la República, es un Distrito Mtmicipal Especial, 
qu·e se regirá por las normas de la presente Ley y las 
que se expidan con base en las facultades extraordi

. narias, conferidas por la misma. 
En lo no prcviSto parn Bogotá en su Régimen Ad

ministrativo Especial_,_ se le aplicarán las disposiciones 
· legales comunes a t'odos fos rriuriicipios, que sean com-
patibles con aquel régimen. · · 

Artículo 29 Créase ·con fundamento en el artículo 
- 79 de la Constitución Política la Región de_ Planifi
cación de Bogotá, Distrito Especial, Cundinamarca, 
conformada por- el térritorio del Distrito Especial de 
Bogotá, y el território del Departamento de Cun-
dinamarca. , . . 

Artículo 39 Con furidamento en el artículo 76, ordi
nal 12 de la Constitución Política, concédense facul
tades extraorélin.arias ál Presidente de la República 
por el término de un (1) año contado a partir de la 
fecha de la  promulgación de esta Ley, para que en 
desarrollo del artículo 199 de la misma, expida las 

· norinas que regulen : 
a) La Organización Administrativa del Distrito Es

pecial de Bogotá, para adecuarlo, a los r'equerimientos . básicos de su desarrollo y crear medios eficientes para 
ia participación de la comunidad en la administración 
de los asuntos locales ; 

b) Las relaciones entre la Nación y el Distrito Es
pecial de Bogotá, pudiendo asignar a este último algu
nas de las fuilcio'nés de las entidades nacionales, 
señalando en todo caso fos recursos para atenderlas 
y reformar las funciones y organización de las enti-
dades nacionales afectadas; . 

c) La éonformaciói1 y actualizaCión del Catastro; la 
asignación y recaudo de la contribución de valoriza
ción, y el désarrollo urbano del Distrito Especial de 

· Bogotá ;  
d )  E l  funcionamiento d e  la  Región d e  Planificación 

de Bogotá, Distrito Especial, Cundinamarca, créada 
- en el artículo 29 de esta Ley. 

Artículo 49 Para el desarrollo de las facultades con
. cedid:;ts por el . artículo anterior, el Presidente de la 

República deberá tener en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios : . 

1 .  Bogotá seguirá orgar_iiz�d8: c?�º un Distri�o �u
nicipal Especial, con la. 3unsdicc10n �ue l� s�nalo la 
Ordenanza· número 7 de 1954, y contmuara sier_ido la 

. Capital del Departamento de Cundinamarc'.1', sm su
jeción a. las disposiciones de la Asamblea. n� a. las_ de 
la. Gobernación del Departamento de Cundmama:ca. 

Las atribuciones administrativas que la _ Constitu
ción v la. ley otorgan a la Asamblea y al Gobernador 
del Departamento se entenderán conferidas al Con
cejo y al Alcalde 'Mayor de Bogotá, resi:iectivamente; 

2 .  La reorganización del Distrito Especial de Bogota 
deberá prever los mecanismos necesarios. �ara. �orta
lecer la descentralización política., - - admmistrati_va. _Y 

· fiscal de las zonas en que se divide el terntono 
distrital. 

3 .  Los instrumentos de p articipación ciudadana en 
el manejo de los asuntos distritales, deberán ser por 
lo menos los mismos establecidos en la. _Ley 11 de 
1986 para los municipios comunes, y su reglamenta
ción deberá respetar los criterios que la �isma. ley 
establece para dichos _instrumentos. De la. _ �isma ma.-
11era: se incluirán las funciones que la. ley citada. otor
ga ;1 Personero Distrital como defensor del pueblo 

· y véedor ciudadano. 
4 .  El régimen interno de Bogotá, d_eberá, en conse

cuencia ratificar la facultad del Concejo Distrital 
para. p¿ner en funcionamiento las Jui1tas Adminis
tradoras Locales en las distintas zonas en que se divide 
el territorio Distri tal. 

Pata la. creación de estas Juntas se deberán tener 
en cuenta, de manera. especial, las zonas correspon
dientes a los municipios anexados de Usaquén, Suba, 
Bosa, Fontibón. Usme y Engativá, y las demás que 
por sus características conformen núcleos poblacio
ríales que justifiquen este trata.miento. 

5. Se deberán crear igualmente los mecanismos ne
cesarios para. la participación de la. comunidad en el 
manejo de las empresas de servicios públicos y otros 
asuntos locales. 

6 .  Para una efectiva descentralización fiscal hacia 
las zonas, deberá garantizarse la distribución de una 
proporción de los recursos ci.ístrítales entre todas ellas, 
dando prelación a las habitadas por las clases de me
nores ingresos ; 

7. Deberán precisar los principios básicos que re
gule.u el ejercicio del derecho de petición en todas las 
entidades distritales y especialmente en las ·empresas 
de servicios públicos, de tal manera que se garántice 
la. eficacia de su utilización por parte de los usuarios. 

8 .  Deberán establecerse mecanismos de coordinación 
entre las diferentes dependencias centralizadas y des-
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· centralizadas · del Distrito, que garanticen una -gestión -
· administrativa más racional y eficiente de los recur- · 
· sos físicos, humanos, técnicos y financieros al servicio 

de la comunidad. 
9 .  Se deberá facultar al Concejo Distrital para re� 

· glafuentar la ,partiéipación de los Concejales suplentes:· 
Artículo 59 Los Decretos que se expidan en uso ·  de 

. las facultades extraordinarias concedidas por la pre

. sente ley, deberán ser consultados con una comisión 
especial . integrada por tres (3) Senadores, tres (3). 
Representantes de la. circunscripción electoral de Cun-

: dinamarca, designados por las Mesas Directivas de la 
respectiva Cp_rporación, tres (3) Concejales del Bistrito 
Especi�l de Bqgotá .designados por la. Mesa Directiva 
del Concejo, y el AlCalde Mayor de Bogotá o su 
delegado. . . 

El Ministro de Gobierno dispondrá lo conducente 
para el funcionamiento de esta. Comisión. 

Artículo 69 Esta Ley rige a p artir de la fecha de 
su promulgación y deroga. las disposiciones que le 
sean contrarias. 

El anterior texto fue aprob-ado por la Comisión Pri
mera del honorable Senado de la RepÚ.blica en su 
sesión del día 13 de diciembre de 1990. 

Acta número 14. 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 

El Secretario, 

Alberto Santofimio Botero. 

Jorge A. Sedano G. 

Eduardo López Villa. 

3. Ponencía para primer debate sobre el Proyecto de 
Ley número 132 de 1990, "por la. cual se establece la 
estructura. orgánica. del Ministerio de Gobierno se 

· determinan las funciones de sus dependencias, se dic. tan otras disposiciones y se conceden unas facultades extraordinarias". 

Ponente : Honorable Senador Hugo Escobar Sierra. Anales número 143 de 1990. 

Leída. la. ponencia. para primer debate y puesta en co11sideración la proposición con que termina el in -forme, fue aprobada. 
Abierto el primer debate, la. Presidencia concedió el uso de la palabra a los honorables Senadores : 

. Efonorable Senador Hugo E§cobar ·sierra : 
Señor Presidente : Sin perjuicio de que se lea el texto del articu}ado que apenas me parece razonable si así séa, yó me p'errñifo informar a la . Comisión qu� este yroyecto comprende cmatro aspectos esenciales, 

· tendientes a la reorganización del Ministerio de Gobierno. 
El primero se ocupa de fortalecer y modernizar, así 

lo expresa la ·ponencia, las instituciones políticas den
tro de este seritüniento general de ac01nódarnos a los 
nuevos tiempos. En virtud de ello se le asigna al 
Ministerio la tarea de "própender por: la organización 
integral de las instituciones políticas como una ade-

. cuada respuesta a las exigentes relaciones que debe 
mantener el ·Estado eón los pratidos y movimientos 
políticos y demás fuerzas sociales ; la cartera de Go
bierno sería por otra parte, la encargada de coordümr 
la agenda legislativa que corresponda elaborar el 
Ejecutivo". 

. En cuanto al orden Público interno, que es un se
- gundo aspecto importante del proyecto, el Ministerio 
tendría bajo su responsabilidad "la formulación de 

- estrategias, coordiüación y dirección inmediata de las 
situaciones , que afecten el orden público interno, asi 
como el ordenamiento y control de las variables que 

. é'ontribuyen a la convivencia, la paz, la rehabilitación 
y protección de los derechos humanos". 

A este respecto yo tengo que expresar con toda 
honestidad, que me preocupa no se haga una men
ción expresa, por lo meüos de una relación armónica 
que en el aspecto del control del orden público interno 
debiera tener a manera de inteligencia del Ministerio 
de Gobierno, por lo menos con el Mfnisterio de 
Defensa. . 

,·,Deoerá comprometerse (dentro de estas funciones) 
en estudios que se orienten hacia el diseño de polítíca 
sobre el desei::tvólvimiento del orden público interno y 
sus causas, así como de la administración de un sis
tema documental sobre la misma materia. 

Éntre otrós aspectos lo anterior facilitaría el regis
. tro y evaluación de informes que los jefes de las 
- ehtidaci.es territoriales preparen y envíen al Ministerio 

de Gobierno . .  Esto permitiría reunir una información 
· pei'tülente; oportuna, veraz y confiable, que fuere ga

rante de las decisiones . del Gobierno Nacional en 
cuanto le concierne al Ministerio de Gobierno". 

"El tercer aspecto central del proyecto se relaciona 
con el desarrollo de la descentralización y la demo
cracia local. En ese orden de ideas el Ministerio se 
preo·cuparía de ordenar, coordinar y evaluar la · des
·centralización administrativa, dotando a la adminis
tración nacional d

.
e una instancia gestora y promo

tora del proceso descentralista. 
En esta forma no sólo se lograría armonizar las 

políticas sectoriales de carácter territorial, sino _que 
estas entidades tendrían un interlocutor válido ante 
quien presentar sus solicitudes, demandar sóluciqnes 
y tramitar sus propias iniciativas sobre el modelo de 
descentralización administrativa que se considere más 

. adecuado y conveniente. En esta. dirección podría el 
Ministerio formular de iilanera coherent_e un régimen 
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intergubernamental orgamco de las relaciones de la 
. Nación y los organismos territoriales". 

El cuarto aspecto orientador del proyecto en rela
ción con el Ministerio de Gobierno y la nueva orga
nización que éste tendría, se refiere al desarrollo y 
organización de la comunidad. En virtud de ello se 
encargaría de señalar los programas tendientes a fo-

. mentar efectivamente la p articipación y · organización 
comunitaria . · En tal virtud con la colaboración de las tendencias 
seccionales, concretamente referida a asuntos de acti
vidad inmediata, el Ministerio de Gobierno asumiría 
las _respectivas competencias para gestionar la pré
séncia comunitaria dentro del contexto de la política 
del Estado. 

Simultáneamente se ocuparía de preservar los dere
chos de las min.orías nacionales, garantizándoles ple-· 
na. participación, en constancia con el ordenamiento 
legal de la República .. 

Esto como una información de carácter general. 
Pero finalmente, y ahí está la tragedia que puede 
_acabar con la vida del Senador Rugo Escobar Sierra, 
esto concluye pidiendo facultades extraordina.rias, co
mo todos los proyectos. Y por ello . . .  

Hono1;able Senador Héctor Lordtiy Rodríguez : 
Pero es que yo tengo la impresión, con la venia del 

·señor Presidente, de que el Senador Gerlein y su 
Señoría des-cubrieron el artículo 76 en estos días. Eso 
tiene 100 años de estar ahí en la Constitución. El 
artículo 76 del ordinal 12. 

Honorable Senador Rugo Escobar Sierra: 
No, honorable Senador. Yo veo que el cansancio 

va alcanzándonos a todos y a cada uno de nosotros. 
Claro que conocemos que está el numeral 12 del ar
tículo 76; nadie está diciendo que el proyecto sea 
inconstitucional ; absolutamente; Ni estarnos diciendo que no sean unas facultades temporarias y que no - sean precisas . 

Es que aquí nos pusimos de acuerdo todos, con este Gobierno y con todos los Ministros y todos los congresistas reunidos aquí en el Salón Amarillo del Capitolio, de que en esta legislatura no estaríamos ·otorgando f_acultades extriwrdinarias, porqué eso es -ampliarle la órbita al Ejecutivo trasladándole la func_ión _ l�gislativ¡¡,, y lo_ qu� a mí me mortifica es que despues de que se hacen unos trabajos mtiy buenos Y. se comprf?nde toda una organización y se señala · como se reorg·anizaría una dependencia, ahí debería estar todo completo, absolutamente todo al final decimos facultades extraordinarias por est� y lo otro y lo demás allá. · · 
Y es la preocupación que tengo con doña Graciela; 

no va a poder doña Graciela hacer la  mecanografía 
de todas esas facultades extraordinarias que estamos 
concediendo a través de todas y cada una de las leyes 
que estamos aprobando. Eso me avergüenza. Yo he 
dado ponencia favorable ; la estoy explicando y mo-· 
tivando. Pero en la p'arte de las facultades, así sea 
solicitario, ubicado en un promontorio ahí bastante 
extraño al sentimiento general de los Senadores, pues 
yo expreso que no voto las facultades . 

No hago problema; no convierto esto en una tra
gedia. La Comisión es soberana, es omnipotente, ho
norable Senador. La Comisión, claro, puede decidir 
lo que quiera, y yo dejo la constancia de mi voto 
negativo y no ha pasado nada. Así que no veo por 
qué se pueda mortificar el Senador Lorduy . 

Con mucho gusto. 
Honorabie Senador Roberto Gerlein Echeverria : 

Las facultades extraordinarias son una institución. 
tan ext.raordinaria, su Señoría, que han permitido la 
creación de empresas dedicadas a producir Códigos de 
páginas móviles. Yo no sé si sea institución econó-· 
mica o ese tipo de empresa existan en otras latitudes. 
Pero la institucionalidad jurídica colombiana es tan 
endeble, que nosotros ya. no compra:nios como en su 
época o en la mía, el Código Civil o el Código de 
Recursos Naturales o la Constitución Política. 

Ahora compramos unos folderes, unas pastas de ho
jas móviles y cada quince días nos mandan una legis-· 
!ación porque se reformó la página 100 del Código 
Civil o la página.· 74 del Código de Comercio. Yo no 
creo qué sea el estado de sitio. Yo estoy éonvencido 
que es la institución de las facultades extraordinarias, 
que créanme, es mucho más nocivo que la institución. 
del estado de sitio. 

El Senador Escobar Sierra decía algo que yo com
parto y es que ni los Presidentes ni los Mini.stros tie
nen tiempo para imaginarse este cúmulo de facultades 
que el Congreso concede. Son los mandos medios los 
que silenciosamente, y para resolver intereses en los 
cuales ellos tienen vinculaciones, proponen toda suer
te de facultades extraordinarias para después dictar 
unos decretos que les resuelven sus situaciones indi
viduales y .concretas. Pero no crea usted que el país 
se ha beneficiado mucho de la ü1stitución de las fa
cultades extraordinarias, ni que la organización admi
nistrativa haya mejorado por eso. 

Las facultades extraordinarias, el ordinal 12 del ar
tículo 76, nació en la Constitución del 86 para que 
el Congreso le dijera al Presidente de la República 
de cuáles temas podía ocuparse en estado de sitio. 
Para eso se crearon las facultades extraordinarias en 
la. Constitución del 86. Hay un estudio smnamentc1 
serio. interesante, importante, de Carlos Restrepo Pie
drahíta, y otro de Jaime Castro rnb1·e el tema de las 
facultades extraordinarias. Hasta que un día la Cort!lJ 
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Suprema de Justicia, arrodillada ante un Gobierno, 
consideró que las facultades extraordinarias, un Go• 
bien10 en 1920 o en 1930, que las facultades extra
ordinarias servían para cualquier cosa cuando don 
Esteban Jaramillo las pidió para modificar toda una 
serie de situaciones económicas con motivo de la crisis 
del 28 en los Estados Unidos, del 30 en Colombia. Y 
a partir de esa sentencia la Corte prostituyó una ins
titución que tenía un objeto totalmente distinto al 
de acabar con el Congreso. 

Por · el contrario, las facultades tenían el objetivo 
de fortalecer al Congreso, porque era el Congreso la 
institución que le podía decir al Presidente de qué 
temas y hasta dónde podía ocuparse en estado de 
sitio. Y con el uso y el abuso que nosotros le damos 
a cualquier institución, pues terminamos, durante l:>, 
vigencia clel Frente Nacicnul. cscr:b:cndo leyes de un 
artículo y colocando acto seguido un par de facultades 
extraordinarias para llegar a la provincia a decir que 
le resolvimos el problerr..a de los ¡:;ucrtos o el prcblema 
de la carretera o tal cual problema. 

· 

Mire : La institución de las facultades extraordina
rias es tan importante que cuando el Congreso pen
saba, porque ya el Congreso no piensa, el Ccngreso 
simple)Ilente se mueve por los impulsos que el poder 
Je ileva .. Cuando se legisló sobre este tema de las com
petencias de las Comisiones, se estableció que· las fa
cultades extraordinarias se tramitarían todas en la 
Comisión Primera, porque una ley de facultades lo 
dice todo y no dice nada; una ley de facultades no 
es nada, es una delegación de la facultad que se 
agota con su expedición y que el Gobierno puede 
ejercer o no ejercer. 

Desde luego eso tampoco lo entendió nun�a _la 
corte Suprema de Justicia, que terminó en una 3uns
prudencia diciendo que las leyes de facultades eran 
adicionales al tema sustantivo del proyecto de ley., q_ue 
consecuencialmente podrían tramitarse en cualqm�r 
comisión donde el cuerpo principal del proyecto debia 
ser objeto de estudio. La Corte no ha ei;iten_dido to_da: 

, vía qué son unas facultades extraordmanas, o que 
quiere. la Constitución que sea, � segu:amente no lo 
va a entender como no ha entendido que es una Cons
titución, ni qué es una reforma a la C�nstituc_ión, ni 
qué es .una Coiistituyente ;  no ha enten�ido ca,s1 nada, 
y lo que ha entendido lo ha oscurecido. Si, lo ha 
entendido mal. . 

Este país ha tenido que pagar muy caro el precio 
de tener una Corte Suprema que pueda ocuparse de 
cualquier tema y sobre todo del tema constitucional. 
Pero nosotros hemos desnaturalizado las facultades 
extraordinarias. Si la Constituyente sirviera para algo, 
debería servir para acabar con la institución o para 

. modificarla. 
con el Senador Galán y con Federico Estrada ha

bíamos llegado aquí en la Comisión Primera a u_n 
acuerdo, en el sentido de que las facultades extraordi
narias y así lo pusimos en una de esas r�form�s que . 
se declararon inexequibles, debería requerir : Primero, 
petición expresa del Gobierno. Y segundo, una vota
ción calificada, que algunos queríamos que fuera de 
dos terceras partes de los . . .  

Honorable Senador Héctor Lorduy Rodríguez : 

Eso fue en la reforma del 78. Por cierto que no se 
propuso la terminación de la instituc�ó.n d� las facul
tades extraordinarias, sino unas modificaciones, entre · ellas una enormidad, Senador Escobar, que la propuso 
el Senador Pardo Parra. Que era .que en el momento 
en que se dictara por parte del Gobierno, a raíz. de 
las facultades extraordinarias, el decreto resp�ctivo, 
se agotaban las facultades. _De manera gue se dictaba 
una bestialidad, una barbaridad, no _habia lugar ª. 9�e 
se corrigiera. Y eso se logró corregir en la Comis1on 
antes de que la Corte declarara inexequi�le,_ pero na
die propuso que se acabaran, como su Sen?nª. en este 
momento espera que la Asamblea Const1tuc1onal lo 
haga. 

Honorable Senador Roberto Ger!ein Echcverría : 

No, sí se propuso. Probablemente no en la reforma 
del 79, pero . en reformas posteriores alcanzó a apro
barse, alcanzó a tener primera vuelta y segunda vuelta 
y desapareció en la redacción porque la reforma se 
ahogó en el memento en que presentaron el tema de 
la extradición. 

Mire : Todos hemos tenido puestos administra�i".�s, 
todos hemos sido, o casi todos aquí en esta Com1s1�n 
hemos sido Ministros o Gobernadores, que tam�1en 
hay mecanismos para delegar facultades extrao-rdma
rias a nivel de los departamentos con las ordenanza.s, 
y todos sabemos que uno no pide fac�lt�des extraordi
na.rias si no tiene ya un proyecto dlsenado. 

Eso de venir aquí al Congreso a pedir facultades 
extrao·rdlnarias sin saber para qué se van a ejercer, 
pues es . un acto que no tiene sentido político, ni 
sentido jurídico, y ahí es donde aparecen los poderes 
ocultos que manejan las facultades extraordinarias. 

Yo no me estoy refiriendo al proyecto este que tiene 
un ponente muy serio y muy respetable, que guarda 
relación con la organización administrativa de Bo
gotá. Me estoy refiriendo a la preocupación del tema 
de las facultades extraordinarias. Más todavía, cuando 
paulatinamente vamos caminando hacia un meca.nis
mo de partidos de gobiérno y partidos de oposición, 
el partido que tenga un voto de mayoría, un voto, 
en el Congreso, si se mantiene esa institución de esa 
manera, puede hacer desaparecer del escenario poli-

. tico el partido de la oposición. 
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Recuerdo que ese argumento lo aduje cuando mi 
coterráneo, Senador y entonces Ministro, el Se,nador 
Name, presentó ui1 proyecto de facultades a esta Co
misión, solicitando, como lo han solicitado después 
todos los Ministros de Trabajo, que todo régimen de 
seguridad social se tramitara a través del mecanismo 
de las facultades extraordinarias. Entonces los partí� 
dos que no son partidos de gobierno, no tienen ni 
siquiera la oportunidad de expresar sus. inquietudes in
telectuales porque lo sacan del escenario ;  no tienen 
escenario, no tienen Congreso, no tienen donde hablar, 
no tienen donde opinar. Esa es una facultad extra
ordinaria, como fa contradice también . . .  
Honorable Senador Zamir Eduardo Silva Amín : 

Una interpelación con la venia de la PresidencJ.a. 
Con la franqueza. que siempre nos ha carncter;zado, 

el respeto y la admirac'ón que le profeso, honorable 
Senud�r, quisiera pedirle a usted el favor, y funda
menta.mente al honornble Senador Rugo :Zsco!Jar, 
quien es el po.nente del proyecto objeto de la discu
sión. que si nos permite que se suspenda esta dis-
cusión para que se discuta . . .  . 

Honorable Senador Roberto Gcr!ein Echevenía : 
Me callo, simultáneamente renuncio a la interpe� lac!ón. Yo no tengo ningún problema. 
La Presidencia, previo anuncio de aue iba a cerrar. se la discusión del articulado, fue cerrada y sometida a votac:ón, fue aprobada sin modificaciones. Leído el título y sometido a votación, fue aprobado. 
Preguntada la Comisión si quería que este proyecto 

tuviera segundo debate y por contestar afirmativa
mente, la Presidencia designa al honorable Senador 
Hugo Escobar Sierra, con 12 horas de término para 
rendir el correspondiente informe. 

En uso de la palabra, el honorable Senador Esco
bar Sierra, deja expresa constancia de su voto negativo. 
a las facultades extraordinarias. 

49 Poueilcla para primer debate sobre el proyecto de 
acto legislativo número 11 de 1989, "por la cual se au
toriza erigir en Departamento la Intendencia de 
Casanare". 

Ponente : Honorable Senador Zamir Eduardo Silva 
Amín. 

Anales número 126 de 1990. 

Leída la ponencia para primer debate y puesta en 
. consideración la proposición con que termina el in

forme, fue aprobada. 
Abierto el primer debate y leído el correspondiente 

articulado, fue puesto en consideración y para refe
rirse a él, intervino el honorable Senador Hugo Esco
bar Sierra, quien dijo :  
Honorable Senador Hugo Escobar Sierra: 

Señor Presidente :  Yo estoy resistiendo contra el 
tiempo y contra el ánimo ;  ya casi no tengo fuer.zas 
para continuar en estos debates ; pero tengo esa manía 
la manía legislativa o parlamentaria, y hago parte d� 
algo que se llama el Movimiento de Salvación Nacional. 
Y entre sus puntos y principios, y hay que creer en 
e�l_os, hemos dicho que hay que respetar la Constitu
c1on Y las leyes y volver, · pues, por la prestancia de 
ese ordenamiento jurídico· superior. 

Es cierto, como lo dice el Senador Zamir Silva, que 
aquí acostumbramos a hacer actos legislativos para 
que no se cumpla la Constitución en sus normas ge
nerales, es de las cosas muy propias del temperamento 
colombiano. Y nos ingeniamos un procedimiento legis
lativo para que no se cumplan las normas de la 
Constitución . . .  

Así se hizo el Departamento de Córdoba, . el del 
Chocó; en fin, yo creo que casi todos. Pero creo que 
estamos ad portas de una legislación dü,tinta que 

· supere todas estas excepciones desagradables, que no 
dicen bien de la seriedad del Congreso, porque creo 
que ha habido un consenso entre todos los · colombia
nos para que los territorios que hemos llamado 
Intendencias y Comisarías, adquieran todos, absoluta
mente todos, la categoría departamental. 

Eso está bien. Que no se les estime como menores 
de edad o de una jerarquía inferior. Y concedemos, 
porque hay unas cosas que se vuelven mágicas y 

· llegamos al consenso . . .  Estamos en eso. No sé si es 
también reflejo de la democracia participativa. 

A mí lo que me ha preocupado es otra cosa: Bien 
que tengan todas las atribuciones todos los goberna
dores, los llamados intendentes y comisarios hoy ; to
dos serán gobernadores. Eso está bien. 

Pero ocurre que simultáneamente cada uno de estos 
Departamentos se convertirá en una Circunscripción 
Electoral necesariamente ; todos, absolutamente todos. 
Y unos territorios de esos como despoblados, muchos. 
Me ha preocupado, por ejemplo en el caso de Arauca, 
que esos recursos extraordinarios, desmesurados, que 
reciben por concepto de regalías se están evaporando 
y no se sabe de qué manera, aunque simultáneamente · ¡::enniten hacer grandes obras. No. hay esos controles, 
no hay esa seguridad en el manejo de los dineros y 
sobre todo en su recta inversión. 

Eso debe preocuparnos, porque en la medida en que 
haya desgreño, también ésta afecta la moral, la. moral 
pública, y eso como que no es bueno. Vamos a consti
tuir, pues, unos nuevos círculos electorales y seguirán 
hablando del clientelismo y de la politiquería y de to
das esas cosas. unos nuevos feudos. Eso no está mal, 

· dentro de la vieja mentalidad. 

¡ _ • • 1 
A.i'JALES DEL CONGRESO 1 
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Yo no sé si este es un tema que el Gobierno actual 
esté patrocinando para. ia nueva reforma. Entiendo 
que sí. El Presidente G�viria ha sido enfático, que 

. el Gobierno elaborará un proyecto de reforma que 
presentará a la Constituyente, y yo creo que después 
de este acto legislativo tiene que venir una ley, nece
sariamente debe venir mia ley. Pero si esto se niega 
eso es un cataclismo all� en Casanare. 

Uno sabe que en tonw de estas aspiraciones se 
crea una especie de sentimiento cívico. Quien haga 
una observación es traidor a la comunidad; sí, traidor 
a la comunidad; queda e�hibido como un compatriota 
desviado que está retandb ese unánime concierto de 
voluntades. Entonces unol se llena de temor. No va a 
poder. uno ir a Casanar� I en toda la vida, porque es 
enemigo público número il, enemigo de la creación del 
Departamento, y por esa ¡razón yo tengo siempre por 
aquí. señor Presidente, en el subfondo de la conciencia 
ciertas preocupaciones e inquietudes. 

· 

El colegaje o la amistad, lel aprecio, al Se11ador Za""lir 
Silva, al Senador Moreno,! ¿cómo les dice uno que no? 
De pronto ni más relacio:Ues personales habría. Pl'!ro 
u:io puede actuar así en �función legislativa.  No de
brnra uno actuar así, eñor Presidente. Estamos aquí contra el reloj. Qué cosa tan terrible r1ue no se pudiera proponer, porque 1 este es un acto J�g1slativo 
Y _se _puede, una enmiend� que diga que las circunscnpc10nes electorales cont1núan como vienen. No hay 

. problema. Pero el Departamento lo instituimo.s para que se administre con la[ plenitud de las facultades 

. que tienen los gobernadores. Yo sé que esa propue;;ta no me la van a aceptar. 1 
Obvio, lógico. No faltaba más que me la acepten. 

Pero por lo menos para que se medite en lo futuro 
si es conveniente que todas estas Comisiones aue vie
nen haciendo turno para convertirse en Departamen
to. aun en aquellas zonas donde la extens:ón rural 

. casi todo el territorio y lionde no hay el elemento 
humano suficiente, bastan�e y preparado idóneamente 
para manejar una administración, si no sería conve
niente pensar en una fó�mula de esa. o d1go para 
este acto legislativo, porque me fusilan allá en Ca-

. rnnare. Yo sé, porque ahora estoy amenazado de 

. muerte por todas partes. 1 
Todos los días un narcoyraficante que está extradi

tado y ccndenado a 30 años, dice que yo lo mandé a 
. poner preso, que una hij� mía lo detuvo y que el 
DAS como que obedece [instruc.ciones del Senador 
Escobar Sierra y también del Senador Pim:do Vidal. 
Eso tal vez para decir este señor es un perseguido 
político, tal vez. Y no sé si están condenando a uno 
a muerte, porque uno ha sido enemigo de los narco
traficantes, a pesar de qu� ¡ ahora vamos a indultarlos, 
por lo que se ve; ya no nay sino delitos comunes y 
delitos colectivos, y esta lrigura se la inventa para 

. llegar al indulto. Este país está perdido; todo está 
al revés, y hay que ingeniarse todos los días para 
desconocer las normas constitucionales vigentes. 

Hay que buscar la excepción. Hay que valerse de 
los expresidentes, de los juristas, de los constitucio
nalistas, de los profesores i de derecho constitucional 
como López Michelsen, qi)¡e inventó. esto del delito 

. colectivo, y de pronto mañana uno queda por allí a 
la vuelta de la esquina, son;etido al duelo de la fami
lia y tal vez al gesto risuefío y dolido de los amigos, 
y no pasa nada. Ahí está ! Federico Estrada, muerto. 

· Y hoy pues descubrimos el óleo, emocionados con la 
. presencia de su familia. fero es que esto de estar 

siempre al margen de la Constitución tiene sus conse
cuencias y cada día aparecen esos resultados tenebro
sos, a través del ejercicio criminal frente al cual no 
nos podemos defender. / 

Entonces yo digo esto es para que quede constan
cia, señor Presidente. Aquí �ya no hay más nada que 
dejar constancia, y tal vez para que la conciencia no 
se mortifique y el sueño se pueda conciliar con plena 
tranquilidad y podamos m a - ana volver en la plenaria 
a discutir todos estos artícj.ilos, todos estos proyectos 
de ley de reforma constitucional, para que el país 
se reordene pacíficamente y logre algún día el secreto 
o el milagro que nos permi�a la convivencia y la con
cordia, Senador Roberto G�rlein. . 
quiero conocer el Casanare ¡ y no he ido. Tal vez nos 

Entonces, señor Presidente, yo no me opongo; yo 
van a invitar después de q�e esto se apruebe. Sí, nos 
invitan a todos en pleno, claro. Pero yo quiero dejar 
esa consta.ncia, porque me :mortifica, y no puedo re
nunciar a lo que pienso, a¡ lo que creo, a lo que es 
una convicción honda, sólo por complacer a unos ami
gos muy queridos, muy res�etables, señores muy dis
tinguidos que están llevando una representación de 
un territorio que nos merece cariño y afecto como 
todo el territorio nacional. 1 · 

Así que yo dejo constancia, y si la Comisió'1 ha 
de decidir. como yo creo qu� ha decidido ele antemano, 
pues que se proceda de acuerdo con el reglamento. 

Gracias. 1 Concluida la intervención anterior, la Presidencia 
cerró la consideración del articulado y sometida a vo-
tación, fue aprobada. 1 

Leído el título y sometido ¡ a votación, fue aprobado. 
. Como la Comisión quiso gue este proyecto tuviern 

segundo debate, la Presider:lcia designa al honorable 
Senador Héctor Moreno Reyes, con 12 horas de tér
mino para :r;endir el correspof1díente informe. 

En uso de la palabra el honorable Senador Zamir 
'Eduardo Silva Amín, dejó l[a manera de constancia 

· la siguiente intervención : 

1 
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Honorable Senador Zamir Eduardo Silva Amín : 

Le quiero decir al doctor Hugo Escobar Sierra que 
las reservas que tiene realmente en est� caso no exis
ten porque es uno de los Departamentos llamados 
territorios nacionales que más desarrollo tiene. Más 
de la mitad de los Departamentos de Colombia no 

· reúnen ni siquiera los requisitos económicos y des-
arrollo y organización administrativa como los tiene 
Casan are. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Alberto Santofimio Botero : 
Comparto su tesis, honorable Senador. 
Por lo avanzado de la hora., 8 :20 p. m., la Presidencia 

levantó la sesión y convocó para el día 14 de · diciem
bre del afio en curso, a partir de las 11 :OO a. m. 

El Presidente, 
Alberto Santofimio Botero. 

· El Secretario, 
Eduardo López Viila. 

. COMISION SEGUNDA 

ACTA NUMERO 5 
Sesiones ordinarias. 

. En la ciudad de Bogotá, D. E., al décimo día del 
mes de octubre de mil novecientos noventa, sindo las 
cuatro y treinta · minutos de la ta·rde, se reunieron 
los integrantes de la Comisión Segunda Constitu
. cional Permanente del Senado de la República, en 
el Salón Andrés Bello, bajo la Presidencia del hono
rable Senador · Ernesto Velásquez Salazar. 

El Secretario General de la Comisión, llamó a lista 
y contestaron los siguientes Senadores : 

González Narváez Humberto, Pedraz¡¡, Ortega Te
lésforo, Pérez Martínez .Rafael, Turbay Quintero Julio 
César, Velásquez Salazar Ernesto, Vélez Urreta Gui
llermo. 

Con excusa justificada, dejaron de asistir los hono
rables Senadores Berardino Becerra Rodríguez Espi
nosa Faccio Lince Carilos, González; Jaramillo Alejan
dro y López Caballero Alfonso. El señor Secretario 
informa que se: ha registrado quórum constitucional 
decisoriO. en consecuencia la Pre::;idencia declara abier
.ta  la sesión: y el señor secretario procedió a dar lectura 
.:o.l siguiente orden del día : 

Orden del día para la sesión de hoy · miércoles 24 
de octubre de 1990. 

I 
Llamada a lista. 

II 
Aprobación del Acta número cuatro y cinco de fechas 

tres de octubre y diez de octubre de 1990. 

III 
cumplimiento a la Proposición número 11 de 1990, 

(Anexo ll . 

IV 
Cumplimiento a la Propos.ioiÓn número 14 de 1990. 

(Anexo 2) . 

V 
Negocios sustanciados por la Presidencia. 

VI 
Informe para ascensos militares. 

(Anexo 3) . 

VII 
Ponencias para primer debate. 

(Anexo 4 ) .  

VIII 
Lq1:¡ue propongan los honorables Senadores. 

Carlos de la EsprieÚa Aldana 
Secretario General. 

(ANEXO 1)  

Proyectos de ley para reparto. 

1 .  Número 81 de 1990, Senado, "por la cual la Na
ción se asocia a la conmemoración de los veinticinco 
años de la creación como municipio de ponederas, 
Atlántico, y se dictan otras disposiciones". 

2 .  Número 87 ·de 1989, Cámara, 146 Senado, "por la 
cual se adiciona a la Ley 59 de 1986, y se dictan 
otras disposiciones". · 

3 .  Número 59 de 1990 Senado. - "por la cual se erige 
un monumento nacional y se conceden unas autori
zaciones". 

4 .  Número 85 de 1990 Senado, "por la cual se 
r�prueba el Convenio entre la República de Colombia 

Martes 4 de JUlllO de 1991 

y la República del Perú, para la protección y con
servación y recuperación de bienes arqueológicos, his
tóricos y culturales hecho en Bogotá, el 24 de mayo 
de 1986". 

5 .  Número 86 de 1990 Senado, "Ley por la cual se 
aprueba el Protocolo para la conservación y admi
nistración de las áreas marinas y costera protegidas 
·del Pacífico Sudeste, firmado en Palpa, Colombia el 
21 de septiembre de 1989". 
. 6 .  Número 87 de 1990 Senado, "por medio de la 
cual se aprueba el Protocolo relativo a una· enmienda 
al Convenio sobre Aviación Civil Internacional" (ar
tículo 83 Bis) firmado en Montreal el 6 de octubre 
de 1980". · · 

7 .  Número 88 de 1990 Senado, "por medio de la cual 
se aprueba el Convenio entre Colombia y el Ecuador 
sobre tráncito de personas, vehículos, embarcaciones 
fluviales y marítimas y aeronaves, suscrito en la 
ciudad de Esmeraldas, el 18 de abril de 1990. 

ANEXO II 
Proposición número 06·; · 

"Cítese nuevamente al señor Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, doctor Rudolf Hommes, para la 
sesión del día miércoles 10 de octubre a las cuatro 
(4) de la tarde para resolver el cuestionario pro
puesto por los honorables Senadoi:es : Telésforo Pe
draza Ortega y · Rafael Pérez Martínez en la Pro
posición número 03". 

Suscrita por los honorables Senadores : 

Ernesto Velásquez Salazar, Senador Telésforo Pe
draza Ortega, Senador. 

(ANEXO III) . 

Ponencia para primer debate. 

1 .  Informe rendido por el honorable Senador Er
nesto Velásquez Salazar. 

Proyecto de ley número 145 de 1989 Senado, Cá
mara 2 de 1989, "por la cual se rinde honores a la 
memoria del .doctor Antonio Roldán Betancur ex Go
·bernador del Departamento .de Antioquia, se ordenan · 
unas obras y se dictan otras disposiciones". 

Finaliza ésta, se procede a su desarrollo. 

II 

.Aprobación del Ácta_ número 4 del 3 de octubre de 
1990. El señor Secretario informa que el acta no al
·canzó a fotocopiarse para todos los honorables Se,
·nadores por traumatismo en el empalme de los 
empleados salientes y entrantes. Los honorables Se
nadores prefirieron aplazar la aprobación del Acta 
número 4 para la siguiente sesión. 

III 
Negocios sustanciados por la Prei;idencia. 

El señor Presidente informa que 1o único sería in
formar a todos. los miembros que el proyecto de resolu
ción que se estudió y elaboró en la Comisión relativo 
a los viajes accidentales e . institucionales, pasó sin 
·ninguna modificación sustancial en la plenaria del 
Senado. Lo único que decidieron fue que la Comisión 
la elige la Mesa Directiva del Senado sin interven
·ción de la Comisión. 

IV 
Proyectos de ley para reparto. 

El sefior Secretario informa que la Presidencia re
partió de esta manera los proyectos de ley : 

1 .  Número 81 de 1990 Senado, "por la cual la Na
ción se asocia a la conmemoración de los veinticinco 
años de la creación como Municipio de Ponedera 
(Atlántico) y se dictan oti·as disposiciones". Ponente : 
Honorable Senador Rafael Pérez Martínez. 

· 2. Núinero 87 de 1989 Cámara, 146 Senado, "por la 
cual se adiciona a la Ley 59 de 1986, y se dictan 
otras disposiciones" .  Ponente: Honorable Senador 
Bernardino Becerra. 

3 .  Número 59 de 1990 Senado, "por la cual se erige 
un monumento nacional y se coúceden unas autor!� 
zaciones". Ponente: Honorable Senador ' Guillermo 
Vélez Urreta. 

4 .  Número 85 de 1990 Senado, "por la cual se aprue
ba el Convenio entre la República d,e Colombia y la 
República del Perú, para la protección, conservación 
y recuperación de bienes arqueológicos, históricos y 
culturales hecho en Bogotá, el 24 de mayo de 1986". 
Ponente : Honorable Senador Alejandro González Ja
ramillo. 

5 .  Número 86 de 1990 Senado, "por la cual se aprue
ba el Protocolo para la conservación y administra
ción de las áreas i:narinas y costeras prOtegidas del 
Pacífico Sudeste, firmado en Paipa, Colombia el 2 1  
de septiembre de 1989". Ponente: Honorable Senador 
Julio César Turbay Quintero. 

6. Número 87 de 1990 Senado, "por medio de la cual ' 
se aprueba el Protocolo relativo a una enmienda al 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional (artículo 
83 Bis) , firmado en Montreal el 6 de octubre de 
1980". Ponente : Honorable Senador Telésforo Pedra
za Ortega. 

7 .  Número 88 de 1990 Senado, "por medio de la cual 
se aprueba el Convenio entre Colombia y Ecuador 
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sobre tránsito de personas; vehículos, embarcaciones 
fluviales y marítimas y aeronaves, suscrito en la ciu
dad de Esmeraldas el 18 de abril de 1990. Ponente: 
Honorable Senador Ernesto Veiásquez Salazar. 

cumplimiento a la Prqpol'¡'ici!.Jn 06 de 1990. 

El señor Secretario da lectura a la carta de excusa 
del señor , Ministro de Hacienda, doctor Rudolf 
Hommes e informa que está presente el Director de 
Presupuesto Nacional del Ministerio de Bacienda, 
doctor · Héctor Cadena. 

El honorable Senador Telésforo Pedraza, resalta la 
amabilidad del · Ministro de Hacienda, al excusarse 
mediante carta a diferencia de la actitud del Minis
tro· de Salud. que se excusa de ir a fa plenaria del 
Senado telefónicamente o a través de su Secretario 
y describe la problemática de los proyectos de ley 
de honores de los cuales por ley esta Comisión debe 
atender y son devueltos por el Ejecutivo porque la 
lnicitiva del gasto público es de origen de la Rama 
Ejecutiva y por la legislación de descentralización 
administrativa. 

El honorable Senador Rafael Pérez Martínez, pide 
la palabra y manifiesta que él cree que hay que di
ferenciar las obras que se ordene ejecutar. Pregunta 
si un óleo, un busto y la publicación de unas obras 
como es el caso del proyecto de ley de· honores del 
doctor Pabón Núñez, es objetado por el Ejecutivo 
amerita la devolución del proyecto. · 

El sr::ñor Presid:::nte después de hacer algunas ano
taciones respecto a la ley de honores le da la palabra 
al señor Director de Presupuesto, quien expresa : 
"Primero que todo doctor Ernesto Velásquez Salazar, 
Presidente de la Comisión · Segunda, y señores Se
nadores. quiero reiterarles las disculpas del señor Mi
nistro dé Hacienda por no acompañarlos en esta 
tarde, pero el mensaje que él le envía a la Comisión 
es lo suficientemente explícito. El está fuera de la 
ciudad de Bogotá atendiendo la visita del señor Vice
presidente del Banco Mundial. Quiero agradecerles a 
los honorables Senadores · la deferencia que han te
nido al declarar una sesión informal para oír los 
.planteamientos de la Dirección · de Presuuuesto. 

Continúa el doctor Cadena, "sin embárgo vale la 
pena como lo mencionáramos en la Comisión Sexta 
de la honorable Cámara, hacer algunas precisiones 
·que aclaren el panorama y me excusan si no soy lo 
suficientemente explícito en materia legal. Desafor
'tunadamente no soy abogado y no conozco con pro
fundidad la ciencia jurídica. Bien señalaba el ho
norable Senador Telésforo Pedraza, que hay sentencia 
de la Corte, las cuales hablan de la inicfativa del 
gasto. Estas hacen mención de que se deben hacer 
por parte del E'jecutivo y habla también del manejo 
·de las empresas útiles y benéficas del Estado. La 
·normatividad en materia presupuestar en Colombia, 
ha ·permanecido estable en los últimos 40 o 50 años 
y en 1989, el Congreso aprobó la nueva ley orgánica 
del Presupuesto ·General de la Nación. Esta Ley tiene 
una normatividad totalmente diferente a la que venía 
rigiendo en materia de ordenamiento jurídico y pre
supuestal al respecto, a los años anteriores y esta
bleció · plenamente algunos. patrones que no existían 
en la legislación presupuestal colombiana. De tal ma
·nera me permito leer algunos artículos en materia 
de inversión ; el artículo 99 de la Ley 38 de 1989, Ley 
orgánica del Presupuesto precisa. que · el Presupuesto 
General . de la Nación que se expide anualmente, r.e
·neja los planes de mediano y largo plazo a través del 
canon relativo anual de inversiones. Entonces consis
te en que eL presupuesto es un instrumento que va a 
reflejar los planes y programas del Gobierno, pero 
la nueva ley establece unos instrumentos de manejo Y 
política económica respecto al plan financiero que es 
bianual y el plan operativo anual de inversiones. Como 
su nombre lo dice el Presuuuesto va a reflejar ese 
plan anual de inversiones. · -

Posteriormente el artículo 30 de Ja Ley orgánica de 
Presupuesto precisa que el plan opeiutivo anual de 
inversiones no podrá tenerse en cuenta sino está en 
el banco de proyectos de inversión. A partir de la 
nueva normatividad, el Gobierno se empeña en produ
cir un banco de proyectos de inversión para que 
realmente no se sigan tomando una serie de deci
siones que se venían sigtüendo por parte del Ejecuti
vo en inversión pública, donde realmente no se ela
boraban l.os costos y beneficios de los proyectos de 
inversión. En este banco de proyectos que ya está 
funcionando en el país y en el Departamento Na
cional de Planeación, los proyectos de inversión deben 
ser elaborados a través de una metodología que para 
el efecto ya conocen todos los organismos que tienen 
que ver con el Presupuesto General de la Nación . 

El artículo 33 de la misma norma establece que el 
Ministerio de Hacienda . y Crédito Público fija ·a tra
vés de la Ley General de · Presupuesto el . proyecto 
anual, incluye los proyectos relacionados en el plan 
operativo anual siguiendo las prioridades establecidas 
por el Departamento Nacional de Planeación en 
forma concertada con los organismos de Planeación 
y es más; llega a los organismos regionales a través 
de los Conpes. De tal manera que ya existe un ma
nejo diferente en materia de proyectos de inversión 
pública, hay unas reglas claras de juegos para poder 
introducir en el Presupuesto anual, los proyectos de 
inversión, que han pasa..do algunas veces :>e atienden 
y otras no, Eso no es una cosa nueva, dada a una 
serie de factores que pueden favorecer el cumpli
miento de una ley, pero la gran mayoría de leyes 
desafortunadamente no se pueden . atender porque el 
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problema fiscal es muy . grave, el - país ha tenido en 
los últimos años un déficit :flscai para todos conocido 
y desáfortunadaníerite la inversión pública en Co
lombia, se financia generalmente con crédíto externo. 
Si se mira la cuenta corriente del Presupuesto ·Na
cional no alcanzan a cubrir los gastos corrientes. Por 
consiguiente la inversión tiene· dos grandes fuentes de 
financiación, el crédito externo y fas rentas d.e desti
nación específicas, de tal manera que prácticamente 
el Estado no tiene un movilidad dentro · de su Pre
súpüesto, no tiene un espacio de recursos de libre 
asignación para atender nuevos proyectos, simple
mente está sujeto al crédito. 

Toma la palabra el senor Presidente : "Que de acuer
do con la idea del honorable Senador Pedraza y el 
doctor Pérez Martínez, quienes· promovieron este de
bate, pienso que sería posible llegar a un acuerdo con 
el Min,istro de Hacienda, para que en algunos casos 
determinados se pueda girar con determinado cupo 
para ciertos proyectos". 

Hace uso de la palabra el honorable Senador Pe
draza, dice : "Yo creo, que una de las reformas im
portantes de la Ley de Presupuesto fue la ordenación 
financiera y la de ordenación anual de inversiones y 
desde luego si existe un banco de proyectos, se podría 
concertar para que fueran elaborados y estudiar los 
proyectos y así darle viabilidad y no dejar cercenada 
la facultad del Congreso de la República. 

Toma la palabra el señor Presidente de la Comisión 
y dice : "Si· les parece bien, yo propondría lo siguiente : 
Como el señor Director de Presupuesto ha captado 
cuáles son nuestras inquietudes y dado que el señor 
Ministro no ha venido, no ·sé si será posible que nos 
presenta-ra un proyecto de solución a este problema, o 
una especie de proyectos generales para ilustrar aquí 
al resto de colegas del Senado y también de la Cámara 
sobre esta clase de proyectos, porque es nuestra in-· 
tención sacar una reglamentación sobre ésto, para 
no · perder tiempo· y hacer el trabajo más efectivo. 

En materia de leyes· de honores, tenemos que llegar 
directamente con el Ministro de Hacienda, a trazar 
unas pautas y unos criterios digamos que puede llegar 
hasta la publicación de las obras que se harán con 
cupo del presupuesto del Senado de la República, 
cuando es Parlamentario; o de cualquiera otra perso
na, puede ser literato, que pueda hacerse a través 
de la Academia de la Lengua y la Nación pueda gi
rarle a esas instituciones el valor de los recursos que 

. tenga que erogar para hacer esas publicaciones. Yo 
creo que debemos concretar hoy algo, de lo contrario 
quedaríamos exactamente en lo mismo. El tiempo va 
corriendo y tenemos que encontrarle alguna salida. 

Toma la palabra el doctor Cadena, y dice:  Yo creo 
que el Senador Pedraza tiene toda la razón, realmente 
hay que fijar algunos parámetros. La Ley 12 de 1986, 
que fue iniciativa del Congreso, también le fijó algu
nas competencias a los n;mnicipios, establece la ini
ciativa de la ley de honores como competencia mu
nicipal, y le hizo. la cesión del impuesto a las ventas 
y en este momento la cifra ya es considerable y aún 
así sabemos que es insuficiente para la cantidad de 
obras de infraestructura y servicios públicos que re
quieren los municipios colombianos. . 

Toma la palabra el señor Presidente, dice.: "Enton
ces no sé si sería bueno que el señor Director nos 
presente un memorando de trabajo para llevarlo al 
señor Jefe de la Oficina JJurídica de la Presidencia 
y en poco tiempo hacer un análisis, conversar con los 
Ministros Y. el doctor de Planeación. Le proponemos 
un plazo de 8 días, para que el doctor Cadena con
certe con el señor Ministro y nos dé un material de 
trabajo. El doctor Cadena dice que conversará con 
el señor Ministro para contarle las ideas y además 
consultará con el señor Secretarlo Jurídico del Depar
titmento de Planeación. 
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VI 
Ponencfas para primer debate. 

El señor Secretario a solicitud del señor Presidente 
procede a darle lectura al iüforme para primer debate 
rendido por el honorable Senador Ernesto Vélásquéz 
Salázar, al Proyecto de ley número 145 de 1990, Se
nado, 2 de 1989 Cámara, "por la cual sé rinde honores 
a la memoria del doctor Antonio Roldán Betancur, 
ex Gobernador del Departamento de Antiotjuia, se or
denan unas obras y se dictan otras disposiciones". 

VII 
Lo que propongan !Os honorables senadores. 

El honorable Senador Julio César Turbay Quintero, 
pldé 1a palabra e invita a la Comisión para que se . 
pronuncie contra la matanza de palestinos ·de parte de 
las fuerzas de Israel, daqo que el señor Canciller de 
Colombia y el Consejo de Seguridad de las NMiones 
Unidas, incluyendo los Estados Unidos han conde
nado este hecho. En consecuencia la Comisión pro
pone y aprueba la siguiente proposición: 

Proposia�ón número 13 

La Comisión Segunda Constitucional de Relaciones 
Exteriores del honorable Senado de la República, ' · 
reunida en la fecha, manifiesta su rechazo a los actos 
violentos coI).tra la población _p¡¡,lestina lleyados a cabo 
por las fuerzas de seguridad del Gobierno de Israel 
en la mezquita, e� Axza el día 8 de octubre del co
"rriente año y se solidariza al igual que lo ha hecho 
el Gobierno de Colombia con la resolución en el mis
mo sentido adoptada por el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, y formulan un llamado huma
nitario para qué el conflicto en el Golfo Pérsico y 
el conflicto palestino-israelí sean superados dando 
aplicaélón a las resoluciones de fas Naciones Unidas, 

. con la participación de los países y pueblos de la 
!'Cgión, basadas en los pril1cipios de autodeterminación 
r solución política a los problemas regionales. 

Considera que . el conflicto del Golfo Pérsico no 
tiene relación directa con el conflicto palestino-israelí 
que 11a aquejado de tiempo atrás a la región. Estima 
la Comisión equivocado desde todo punto de vista 
confundir dos problemas diferentes, teniendo en cuen
ta que . este hecho no contribuye a la búsqueda de 
la paz y por el contrario, le adiciona elementos 
combustibles a una situaCión ya bastante explosiva. 

Transcríbase el texto de esta proposición al señor 
Canciller de la República y a los medios de comuni
cación. 

Esta propo"sición fue presentada, aprobada por todos 
los miembros presentes de la Comisión Segunda Cons
titucional Permanente del honorable Senado de la Re
pública: 

Ernesto Velásqüe·z Salazar, Telésforo Pedraza Or
tega, Guillermo Vélez Urreta, Julio César Turbay 
Quintet"O, Humberto González. Narváez, Rafael Pérez 
Martínez. 

Hace uso de la palabra el honorable Senador Te
lésforo Pedraza, y dice: "El tema que voy a tratar 
no tiene el propósito de invadir los fueros de cada 
una de las Ramas de! Poder Público, pero señor Pre
sidente como lo dice el texto dé la norma constitu
cional, las Ramas del Poder Público trabajan todas en 
armonía. A fin de cuentas de por medio siempre está 
el bien del ·país y en esta tarea trabaja el Ejecutivo, 
el Legislativo y la Rama Jurisdiccional. Por eso con-

ANAJ_::Es :f)EL CONGRESO 

sidero: p·ertinente · con todo� el respeto · que m e  merecen 
las determinac1iones que tome el señor Presidente 

9aviria y su «Ministro de Relaciones Exteriores, po
nernos de acuerdo en la comisión y ver si es posible 
:redactar . un· texto muy . respetuoso sobre este, ·tezna,. , . 
_E.l _significa<:].o que tiene e.n todos ·1os gobiernos el 
nombramiento de las delegaciones ante las Naciones 
.Un�das, cada día to�a más importancia. La selección 
de estas comisiones las hace el Ejecutivo .y acostumbra 
a tener en cuenta esta Comisión. He conocido los 
nombres de los miembros de la delegación ante las 
Naciones Unidas que ha nombrado el señor Presi
dente Gaviria y su Canciller, en la cual se destaca 
la ausencia de, los miembros de esta Comisión ... Aunque 

·Jos seis miembros que nombró son ex Parlamentarios, 
no se nombró ningún miembro de las Comisiones 
actuales. 

Yo creo que en esta época · ningún Parlamentario 
puede estal' ausente de lo que está pasando, por Jo 
�gntrario,_ deb_e tene,r más protagonismo y más parti
cipación en lo que sucede en el mundo. Sería bueno 
solicitar en Ja reunión y hablar con el señor Canciller 
sobre estos temas". 

En uso de la palabra el honorable Senador Gui
llermo Vélez Urreta, dice : . "Durante el Gobierno del 
doctor Turbay Ayala no dejó de invitarse a uno o 
dos miembros de esta ·eomisión ··en esas delegaciones. 
Yo iría más allá, es que la reunión de la Asamblea 
de las Naciones Unidas es por un período de 3 meses, 
y es absolutamel!te .necesar.io que un miembro de 
esta Comisión o de la Cámara esté presente en ella 
con funciones plenipotenciarias, porque estos temas 
en un mundo de coüvulsioiles y ·1a información mun
dial tiene mucha importancia . para el Congreso. Estos 
temas por ejemplo el que acaba de proponer el .ho
norable Senador Turbay Quiñtero, lo debe conocer allá. 
en la báse ele la discusión, un Senador de la Re
.pública, o un miembro de la Cámara. Y justamente 
la resolución que se aprobó en plenaria se logró entre 
otras cosas . . que s.e organice la oficina de coordina
ción en relación con los parlamentos y organizaciones 
internacionales que va a quedar adscrita a esta co
misión a partir de la próxima semana los asesores · 
que hay en el Congreso para temas internacionales 
se 

,
van a ubicar en una so"la oficina, para poder :ma� 

ne3ar estos temas con oportuno acierto y eso rios va 
a permitir lograr justamente ·que la Comisión tenga 
conocimiento oportuno y presencia en todos los orga
msmos, de manera que los informes nos van a fa
cilitar la labor. Esperamos que en la próxima semana 
se puedan instalar y así esa organización nos permita 
un buen resultado". 

A continuación ·el honorable Senador Pérez Mar
tínez, presenta una proposición de cita:cfün al señor 
Director de -la Aeronáutica Civil : 

Proposición. 

Cítese al señor Jefe de la Aeronáutica Civil para 
que en la sesión del 24 de octubre de la Comisión 
Segunda del Senado de la República dé respuesta al 
siguiente cuestionario : 

l .  ,\ Tiene vigente en la actualidad la Aerocivil una 
política de "cielos abiertos" o a "punto abierto" en 
alguna de las regiones del· ·país? 

2. ¿Qué planes de Inversión tiene la Aeronáutica 
para mejorar y ade.cuar el terminal de pasajeros del 
Aeropuerto Internacfonal Rafael Núñez de Carta
gen_a? 

3 .  ¿Se han presentado algunas demoras en la im
plantación del plan de inversiones para el Aeropüerto 
de Cartagena, y las razones que existen para esto? 



[ . A M A R A  D E  R E  P B ·E · S  E N  T A N T E S 
A C T A S D E  C O M I S I O N  

COMISION PRIMERA 
ACTA NUMERO 001 
Sesiones ordinarias. 

En Bogotá, D. E., siendo las 11 : 39 minutos · de la 
mañana del día miércoles 22 de agostD de · 1990, previa 
citación se reunieron en el Salón Murillo Toro perte
nedente a la Comisión Primera Constitucional Per
manente los miembros de la misma con el fin de. sesio
ns.r. El Presidente indica al Secretario que proceda a 
112.mar a lista contestando los siguientes honorables 
Representantes: 

Agudelo S::ilís Alberto, Arroyabe Soto _ Jorge Honorio, 
CP,rvajalino Cabrales Fernando, Córdoba Barahona 
Luis Eduardo, Echeverry Piedrahíta Guido, Espinosa 
Vffa Yolima, Huertas Cómbariza Germán, Montaña 
Cuéllar Diego, Pava Camelo Henry, Perilla Piñei·os 
Jesé Benig·no, Ricardo Piñeros Víctor G., Rojas Jimé
nez Héctor Helí, Salazar Gómez Fabio, Villalba Mos
quera Rodrigo, Villarreal Ramos Tiberio,' Valencia 
Ccssio Fabio, Amador Campos Rafael Francisco, Ca
brera Caicedo Jorge Eliseo, Casabianca Perdomo Jai� 
me, De la Espriella Espinosa Alfonso, García Bejarano 

. J['.vier, Hoyos Aristizábal Luis Alfonso, Mendieta 
Rubia.no Ricardo, Papamija Diago Jesús Edgar, Pérez 
García C'ésar, Ramírez Ríos Luis Fernando, Rivera 
SrJazar ·José Rodrigo, Rosales Zambrano Ricardo; Vé
lcz Galves María Clementina, Villamizar Cárdenas 
Alberto, Uribe Escobar Mario. 

Informado del quórum para decidir, el Presidente, 
h0norable Representante Luis Eduardo Córdoba Ba
rnhona, Vicepresidente en la última sesión de la Co
misión, legislatura 1989, artículo 39, reglamento del 
Congreso declaró abierta la sesión. · 

·En el transcurso de la misma se hicieron presantes 
les siguientes honorables Representantes : Camacho 
Vveverberg Roberto, García Valencia Jesús Ignacio. 

Leído el orden del día por Secretaría la Presidencia 
abierta la discusión y cerrada ésta es aprobado. 
Instalación de lá Comisión. 

Designación por la Presidencia de la Comisión q1:1e 
comunicará al señor Presidente de la honorable Ca
m�ra · que la Comisión se encuentra ·reunida para ins
talación. Acto seguido el señor Presidente designa en 
comisión a los honorables Representantes Ricardo 
R-0sales Zambrano y Benigno Perilla, para que infor
men al señor Vicepresidente de la honorable Cámara, 
honorable Representante Mario Uribe Escobar que la 
Comisión Primera Constitucional se enc.uentra reunida 
en el Salón Murillo Toro, para su instalación. 

Señor Secretario. Informa que se encuentra en el 
salón de sesiones el doctor Mario Uribe E'scobar, segun
do Vicepresidente, quien cumplirá con la función de 
instalación de la Comisión. 

El señor Presidente concede l·a palabra al doctor 
Mario Uribe Escobar. Señor . Presidente, honorables 
colegas, compañeros y amigos de la Comisión Prim�ra 
de la honorable Cámara de Representantes, el  senor 
Presidente de la Corporación; doctor Hernán Berdugo 
me ha dispensado tan inmenso honor de instalar en 
nombre de la l'.1:esa Directiva de la honorable Cámara 
las deliberaciones de esta importante célula legislativa. 
Antes que nada quiero desearles a .tQdos ustedes los 
éxitos más resonantes en la gesqón que a partir de 
este · momento vamos a emprender. Coincide la insta
la:::iÓn de esta Comisión probablemente con la expe
dición de uno de los decretos más sonad9s y que está 
esperando ansiosamente la opinión nacional cual es el 
extraordinario por medio del cual se darán los pasos 
necesarios para que el pueblo colombiano se pronuncie 
en el mes de diciembre por la convocatoria de una 
Asamblea Nacional Constituyente, desde luego que esi�e 
acto y la convocátoria misma de la Asamblea Consti
tucional a mi juicio no deberán interferir ni menosca
bar las importantes funciones que están atribuidas poT 
la Constitución y la ley a esta célula legislativa. A ml 
juicio no deberá existir paralelismo ni contradicción 
alguna entre las funciones que son propias de esta. 
Comisión y el Congreso Nacional con las que vaya a 
desempeñar la Asamblea Nacional Constituyente. En
tiendo hasta· donde he tenido la oportunidad de pal
parlo en esta Comisión con sus integrantes, de que no 
habrá por parte del Congreso, ningún obstáculo, ni 
algo que se parezca en cuanto al desarrollo de las 
labores que deba adelantar la Asamblea Nacional 
Constituyente. Por el contrario se palpa en el Congreso 
Nacional particularmente en sus comisiones constitu
cionales el sentimiento firme de colabor.ar con el Go
bierno Nacional y co1-Í la opinión en �eneral, para que 
la Asamblea Constitucional sea todo un éxito. Por lo 
demás a mi juicio no deberán existir temores de nin
guna naturaleza en cuanto a que el Congreso Nacional 
eventualmente pueda estar en entredicho o sus fun
ciones vayan a sufrir. mengua po;· el hecho de esa 
convocatoria. Quedarán fuera del temario que está 
previsto para tratar por la Asamblea Constitucional 
todas las demás funciones que nos competen como 
integrantes del Congreso de la Eepública ; acá tendre
mos la obligación de tramitar todas las iniciativas que 
han propuesto los honorables parlamentarios, lo mismo 
la · plataforma que habrá de presentar el Gobierno. 

Nosotros quizás, una de las comisiones más importantes 
del Congreso, que en otros tiempos hemos presentado 
un balance satisfactorio a la opinión nacional y que 
particularmente en los . dos períodos anteriores traba
jamos intensamente para llevar a cabo, para sacar 
adelante un procedimiento de Reforma Constitucional 
tendremos que estar a la altura de estos trabajos, 
tenemos que · estar a la altura de esas realizaciones y 
ofrecerle al final de este período legislativo y de la 
legislatura en general en el 94, tendremos que entre
garle al país un balance muy satisfactorio de realiza
ciones. A eso los convoco compañeros y amigos; la 
Mesa Directiva de la Córporación estará atenta a tra-

. mitar todas las inquietudes de esta importante Comi
sión, por lo demás sólo me resta reiterarles el deseo di:! 
la Mesa Directiva y en particular de quien les habla 
de que obtengamos éxitos grandes en las realizaciones 
que adelantemos. Así señor Presidente, en nombre de 
la Mesa Directiva y para cumplir el mandato consti-

. tuckmal declaro formalmente instaladas las delibera
ciones de ra Comisión Primera de la Cámara de Re� 
presentan tes. 
En uso ele la palabra el h�norable ·Representante 

Luis Eduardo Córd:iba Barahona : 
Señor Vicepreside.nte de la Cámara, honorables re

presentantes, en mi condición de Vicepresidente de la 
Comisión Primera, agradezco a usted el acto protoco
lario de instalación de esta importante célula legisla- · 
tiva. Yo tengo la seguridad dé que nosotros vamos a 
cumplirle al país y al Congreso de la República, aquí 
se . estudiarán con · atención todas las iniciativas que 
presente el Gobierno y los parlamentarios y cumplirá 
como en otras ocasiones la misión· que nos ha enco
mendado el pueblo colombiano. Aspiro a. que en ésta 
oportünidad el Congreso de la República y particular
mente las comisiones constitucionales del Congreso 
tengan la suficiente influencia ante la opinión pública 
y particularmente ·ante la Asamblea Constitucional pa
ra interpretar los deseos de cambio que está reclaman
do el pueblo coloµibiano. Deseo a todos y a cada uno 
de ustedes el mejor de los éxitos en la presente legis
latura. Muy amable señor Vicepresidente. 

III 
Elección de Mesa Directiv�. 

Señor Presidente. Se abren las postulaciones. 
Interviene el honorable Representantes 

Héctor Helí Rojas J. : 

Señor Presidente y señores Representantes, tomo la 
palabra en nombre dé la  bancada liberal de esta 
Comisión, para presentar a consideración de la misma 
el nombre del doctor Guido Echeverry Piedrahíta, pa
ra que dirija, coordine, y saque adelante las delibera
ciones de la Comisión en esta legislatura como su 
Presidente. El doctor Guido Echeverry no requiere ma
yor presentación ¡:orque los antiguos ·miembros de .la 
Comisión conocemos de su trabajo a través de cuatro 
años en que lo acompañamos y nos· dimos cuenta de. 
su brillantez intelectual, de su honestidad, y de su 
capacidad de trabajo. El doctor Echeverry Piedrahíta 
como saben la mayoría de los h:morables representan
tes es un abogado prestigioso, profesor universitario y 
jefe liberal del Departamento de Caldas. y. considera
mos todos los ilberales, que en él se reúnen las condi
ci01Íes necesarias para que la Comisión tenga el gran 
presidente c:¡úe requiere en estos momentos coyuntura
les, cuando esta Comisión debe cumplir tareas muy 
importantes parad5jicamente, que frente al proceso de 
la Reforma Constitucional, bien sea porque aquí se tra
mitarán unos actos legislativos, o unos proyectos de 
ley que harán parte también · del gran cambio que 
necesita Colombia, o como lo decía el .Presidente Ga
viria, porque aquí puede estar el colchón de seguridad 
para un eventual fracaso de la convocatoria a la 
Asamblea Constitucional. Debemos estar preparados 
entonces para cumplir una gran tarea y nos parece que 
Guido Echeverry puede ser el presidente que coordilw 
el trabajo para cumpljr con la misma. En esas condi
ciones señor Presidente. tn nombre del liberalismo, me 
permito postular al doctor Guido Echeverry Piedrahíta. 
Interviene el honorable Representante 

José Rodrigo Rivera Salazar : 

Para secundar la prnposición que acaba de presen
tar el honorable Representante Héctor Helí Rojas, to
dos los integrantes de la Comisión Primera creo que 
nos sentiremos muy bien representados con la conduc
ción del' doctor.Guido Echeverry, él ha dado suficientes 
muestras en la pasada legislatura de su ponderación, 
de su espíritu de concordia y fundamentalmente de su 
compromiso. con los importantes cambios que está 
viviendo . el país. 
Interviene el honorable Representante 

Jorge Eliseo Cabrera : 

Compañeros de la Comisión Primera, el partido con
servador en su� totalidad acoge con entusiasmo el 
nombre del doctor Guido Echeverry Piedrahíta para el 
cargo de Presidente de la Comisión Primera de la 
Cámara. Quienes tuvimos el privilegio de conocerlo en 
el período anterior nos sentimos plenamente satisfechos 
de que sea él la persona que en este momento cruéial 

del país sea quien lle.ve la presidencia de la e.omisión 
Primera. 
Interviene el honorable Representante 

Luis Alfonso Hoyos Aristizábal: 
Señor Presidente, miembros de la Comisión Primera, 

como vocero del movimiento de salvación nacional y 
caldense, acogemos con beneplácito el nombre del doc
tor Guido Echeverry como candidato . único para Pre
sidente de Ja- Comisión Primera. 

Señor Presidente. Nombra como escrutadores al doc
tor Germán Huertas y al doctor R-Oberto Camacho. 

Informan los seüores escrutadores que fueron depo
sitados· 3,1 votos por el doctor Guido Echeverry Pie
drahíta, y uno por .el doctor Héctor Helí Rojas. 

Señor Presidente. ¿Declara la Comisión legalmente 
elegido al doctor Guido Echeverry Piedrahíta com� 
Presidente de la Comisión Primera Constitucional de 
la Cámara de Representantes? 

Señor Secretario. Sí lo declara . 
Tomado el juramento de rigor al doctor Guido Eche

verry, hace uso de la palabra el señor Vicepresidente 
de la Cámara, compañeros Representantes. Debo agra
decer la especial deferencia que han tenido para res
paldar mi nombre como aspirante a la presidencia 
de esta importante Comisión del Congreso .de la Re
pública, agradezco específicamente a mis compañeros 
del partido liberal, a los compañeros de los dos moví-· 
mientos del partido conservador, al doctor Diego Mon
taña Cuéllar. Espero tener toda la colaboración de 
todos ustedes para realizar un trabajo serio, responsa
ble en esta legislatura. Sabemos que los tiempos que 
vienen son importantes por.que hay que responder a las 
expectativas nacionales en torno a los . temas de carác
ter constitucional que se están ventilando en estos 
momentos y comprometo de mi parte toda la seriedaa 
también para poder realizar como lo hemos hecho 
siempre un trabajo ágil, serio en esta Comisión de aqu1 
para adelante. Muchas gracias. 

Se abren las postulacicnes para vicepresidente de 
esta Comisión. · 
Interviene el honorable Representante 

Víctor G. Ricardo : 

Señor Presidente, honorables Representantes, para 
presentar a nombre del social conservatismo y del mo
vimiento de salvación nacional, el nombre del dockr 
Fabio Valencia Cossi.o, como candidato a la vicepre
sidenc.Ht de la Comisión Primera de la Cámara. Hemos 
considerado la banca,da conservadora que el doctor 
Fabio Valencia, reúne las calidades excepcionales .por 
su trayectoria en esta Comisión y en el Congreso de la 

. República para poder conjµntamente. oon el señor 
Presidente coordinar las. sesiones de está Comisión. 
Y aspiramos de esta manera identificar a toda la ban.
cada en el reconocimiento que por sus calidades, inte
ligencia, éxperiencia y trabajo· tiene el doctor Valencin. 
Cossio, por lo tanto me permito postularlo para vice
presidente'. 
Interviene el honorable Representante 

César Pérez Gai·cía : 
· Señor Presidente, · honorables Representantes, ei1 

nombre del partido liberal nos es gratamente placen
tero adherir al nombre del doctor Fabio Valencia 
Cossio, füstinguido Representante y dirigente del par
tido social conservador. Tengo que ser testigo de sn 
condición de hombre de partido, quien 110 necesita 
estatuto de la oposición para ejercerla, quien maneja 
un lenguaje crítico cuando es necesario, pero que está 
también· en compañía de los Congresistas para bus
carle grandeza a esta institución. Por esa razón yo 
creo que vamos a tener una Mesa Directiva integral 
para el trabajo arduo y dificil que nos corresponde, 
pero sé que estará. en muy buenas manos en Guido 
Echeverry como Presidente y en la figura joven quo 
un puñado de antioqueños queremos mucho que es 
Fabio Valencia Cossio. Muchas gracias. 
Interviene el hnnorable Representante 

Henry Pava Camelo : 
En representación del Movimiento de Salvación N<1-

ci-01ml, quiero comentarles a los honorables Represen
tantes que hemos unido nuestras voluntades con L'l 
partido social conservador para - presentar el nombré: 
egregio del doctor Fabio Valencia Cossio, como vice
presidente de la Comisión Primera. El doctor Valencia 
no requiere mayor presentación porque sus· ejecutorias 
en la Comisión Primera y en la Cámara de Represen
tantes lo hacen acreedor a los honores más merecidoa 
que pueda pcseer la Cámara de Representantes. 

Cerrada la etapa de postulaciones, la Presidencia cie
si.gn_a como escrutadores . a  los honorables Representan
tes Fabio Salazar Gómez y Luis Fernando Ramírez. 

Cerrada la votación, ésta da como resultado treinta 
(30) votos, por el doctor Fabio Valencia Cossio, y uno 
(ll  en blanco y uno (1) por el doctor Víctor G. Ricardo. 

Señor Presidente. En consecuencia ha sido' elegid.1 · 
el doctor Fabio -Valencia Cossio como Vicepresident� 
de la Comisión Primera. Pregunto. a la Comisión sl 
declara legalmente elegido al doctor Valencia Cossia 
como Vicepresidente de la Comisión. 

Señor Secretario. Sí lo declara. 
Señor Presidente. Toma el juramento de rigor rJ 

· señor Vicepresidente elegido. 



Interviene el honorable Representante 
Fabio Valencia Cossio : · 
Señor Presidente, honorab1es Representantes, quiero 

agradecer a toda la Comisión este gesto que han tenido 
para con mi nombre al ungirme como vicepresidente 
de la Comisión Primera de la Cámara. Y quiero hacer 
un especial agradecjmiento al doctor Victor G. Ricardo, 
que hizo posible dentro de una justa aspiración que él 
también tenia y después de que yo le ofrecí mi res
paldo hizo posible este consenso en t::>rno al nombre 
mío, quería aprovechar para agradecer también al 
partido liberal, al Movimiento de Salvación Nacional 
y a la UP y d�c_irle.s qtie en este momento especial de 
la vida democrática del país, estamos dispuestos a 
colaborar de una manera seria e integral, con el pro
pósito del gobierno del doctor César Gaviria Trujillo. 
con el fin de que el país a través de la Asamblea 
Nacional Constituyente pueda lograr los anhelados 
cambios que· está buscando desde tiempo . atrás. He 
tenido la fortuna de estar participando como delegado 
del social conservatismo en las reuniones con el señor 
Presidente en relación con el temario de la Asamblea 
Nacional Constitucional, y afortunadamente en la 
noche de ayer llegamos a un acuerdo definitivo del 
temario y también del proyecto del decreto gue la 
convocará. Yo quiero distinguir dos aspectos :i'uñda
mentales que allí se resolvieron : Primero, inicialmente 
en el acuerdo del Z de agosto, los partidos ¡:iolfticos 
habían convenido que todas las comisiones constitu
cionales del Congreso iban a tener la iniciativa y una 
vocería para presentar proyectos a la consideración 
de la Asamblea Constitucio;nal, se redujo esa atribu
ción sólo a las comisiones primeras de Senado y Cá
mara, y además el señor Presidente de la República 
anunció ayer que en todas las comisiones preparatorias 
de los proyectos que el Gobierno presentará a la consi
deración de la Asamblea Nacional Constitucional es
tarán representantes de las dos Comisiones de Senado 
y Cámara, es decir, que en la totalidad de los miem
bros de la Comisión Primera de la Cámara y del Se
nado harán parte de dichas comisiones por voluntad 
del señor Presidente de la República. Ayer también 
dimos un paso muy importante para la recuperación 
de la democracia plena en Colombia, convinimos con 
el Gobierno, y los partidos políticos introducir el te
mario de la Asamblea Nacional Constitucional, la 
posibilidad de modificar el parágrafo único del artículo 
120 de la Constitución, devolviendo así la democracia 
plena a los colombianos, esa derogatoria de ese pará
grafo conlleva un nuevo equilibrio del poder a través 
de algunos aspectos tales como el derecho a réplica, el 
derecho a participar de los medios de información del 
Estado a los partidos diferentes al del Presidente de la 
República, la consolidación de una carrera adminis
trativa en todos los niveles en el país, y también Ja 
posibilidad de que los partidos distintos al del Presi
dente puedan tener la dfrección de uno de los organis
mos de. control de la administración. Yo creo sincera
mente que con la voluntad política que hoy existe en 
el país con el nuevo ambiente que respira Colombia con 
la presidencia del doctor Gaviria, y con el deseo sin
cero de los c::>lombianos de lograr el objetivo de cam
bio, esta Comisión y el Congreso le podrán demostrar 
al país que _aquí desde el Cong¡:eso de Colombia esta
mos dispuestos como siempre lo hemos estado a pro
ducir esas reformas para bien de todos los colombia
nos. Muchas gracias compañeros de bancada, y Je� 
ofrezco toda !lli coJaboración y vuelvo a agradecerles 
la gentileza que han tenido conmigo. · 

Elección de Secretario. 
Presidente·. 4bre las postulaciones y concede la pa

labra al doctor Amador. 
Interviene el honorable Representante 

Rafael . Amador Campos: 
He pedido la palabra para postular a nombre dei 

partido liberal como Secretaria de la Comisión a Lm 
Sofía Camacho, funcionaria que se ha desempeñado 
como oficial mayor, con idoneidad, con disciplina y 
estoy seguro que sus condiciones profesionales y hu
manas son una garantía del éxito en el desempeño de 
la garantía. Gracias. 
Interviene el honorable Representante 

César Pérez García : 
También para postular, pero obviamente el doctor 

Amador tiene jerarquía en el . partido, especialmente 
en un matiz y yo adhiero en la postulación aprove
chando este momento de unanimidad y de unanimismo 
q1Je existe en la Comisión, y para destacar justamente 
que a Luz Sofía Camacho Plazas, la hemos conocido 
aquí más que por sus títulos por su comportamient-:J 
el). el trabajo y por la calidad que demuestra en todas 
sus ejecutorias y porque ya este Congreso está empe
Z!).ndo a distinguir en Ja mujer y en general el que se 
requiere una cooperación permanente y un trabajo 
per!llanente para que salga adelante la institución. 
Mucl).as gracias. 

Señor Presidente. Me permito nombrar como escru
tadores al doctor Rodrigo Villalba y Jorge Eliseo ca
brera. 
Interviene el

· 
honorable Representante 

Luis Fernando Ramfrez Ríos : 
Señor Presidente y honorables representantes, es 

para a nombre del partido social conservador acoger 
el nombre de Luz Soiía Camacho, para la Secretaría. 
ya que ella en los cuatro años anteriores se ha com
p:;lrtado con la mayor altura y sabemos que ella será 
una excelente secretaria para reemplazar a don Fabio 
que también fue miembro de esta Comisión y también 
se desempeñó a la altura de ella. Gracias. 
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Cerrada la votación ésta da como resultado treinta 
y dos (32) votos por la doctora Luz Sofía Camacho 
Plazas. 

Señor Presidente. Declara la Comisión legalmentE· 
elegida a Luz Sofía como secretaria de la Comisión 
Primera. 

Si lo declara. Es tomado el juramento de rigor. 
Doctor Fabio Castro Gil. Señor Presidente, señor Vi

cepresidente, honorables Representantes de la. Comi
sión, funcionarios de la Comisión Primera. Después de 
haber estado en esta Comisión durante ocho años como 
Secretario General opté por hacer la solicitud al cum
plir los requisitos exigidos por la ley para la pensión 
de jubilación y oportunamente comuniqué �ste hecho 
a la directiva de esta Comisión para los efectos legales 
pertinentes. Solamente me resta en esta oportunidaá 
decir que donde esté, estaré a la disposición de cada 
uno de los parlamentarios de esta Comisión que debo 
decir hoy que haber estado en la Comisión para mi 
constituyó además de haber sido parlamentario uno 
de los altos honores que he recibido en mi vida y que 
el ejercicio ponderado de mis funciones quizás avalen 
esta afirmación. Agradezco a tpdos ustedes, especial
mente a los que en alguna forma y en ép::>ca anterior 
estuvieron como miembros de la Comisión y decidieron 
confiar en mí y lo hicieron esa determinación. Estaré 
pronto a servir en donde ustedes estimen conveniente 
en la vida de retiro a la que he determinado ya optar. 
Muchas gracias. 

Doctora Luz Sofía Camacho Plazas. Señor Vicepresi-
dente Mario Uribe Escobar, . señor Presidente de la 
Comisió_n, doctor Guido Echeverry, señor Vicepresi
dente, doctor Fabio Valencia Cossio, honorables Repre
sentantes, en primera il).stal).cia quiero manifestar mi., 
agradecimientos a la bancada liberal por haber con
fiado y haber apoyado mi nombre para postularlo a 
dicho cargo, de la misma forma quiero manifestar nu 
compromiso con el partido conservador en sus diff>
rentes ramas como son el social conservatismo y ei 
Movimiento de Salvación Nacional, así como con la UP. 
con la representación del doctor Diego Montaña Cué� 
llar. A todos ustedes mis más sinceros agradecimientos 
Y espero poder desarrollar como lo vino desarrollando 
en estos ocho aüos el señor Secretario Fabio Castro 
Gil, Y en la forma en que ustedes a bien consideren 
pueden tener a mi además de la Secretaria una persona 
que como bien lo manifestaban quienes me postularon 
p�e�_en co!1tar conmigo. Sinceramente creo que la Co
m1s10n Primera es _la Comisión más importante tanto 
de la Cámara de Representantes como del Senado 
como lo anotaban los parlamentarios esta época es dé 
�ra.scendental trabajo y en �ste momento creo que lo 
umco que me resta decirles es que espero p::>der contar 
con ustedes para el desarrollo de la Comisión como dt 
la legislatura. Muchas gracias. 

Lo que propongan los honorables Congresistas. 
Interviene el honorable Representante 

Víctor G. Ricardo : 

Señor Presidente, para nadie es desconocido que en 
la actualidad el tema de la convocatoria a la Asam
blea Nacional Constituyente es de fundáment.'al impor
tancia más aún para quienes pertenecemos al Congreso 
de la República, porque no solamente necesitamos 
conocerlo a fondo y de manera oficial sino también 
proyectar nuestro trabajo en el futuro. Por esa razón 
voy a dar lectura a una prQposición suscrita por la 
gran mayoría de los parlamentarios de la Comisión 
Primera, liberales y conservadores, que dice asi : 

Proposición. 
"Cítese para el próximo miér�oles 29 de agosto a las 

10 :OO a. m. al señor M:j;nistro de Gobierno, doctor 
Julio César Sánchez García, Para que informe ofidal
mente a la Comisión Primera Constitucional de la 
honorable Cámara de E,epres�ntantes, los resultados 
del acuerdo político respecto de la convocatoria de la 
Asamblea Nacional Constitucional y los procedimien
tos que el Gobierno implementará para el éxito de tan 
importante decisión popular". 

Esta proposición está suscrita por 28 Represeptantes. 
Señor Presidente. En consideración la proposición 

leída. 
Interviene el honorable Representante 

César Pérez García: 
Me parece que es muy procedente la proposición, la 

Comisión necesita aI)J.bientarse con el ejecutivo en 
todo el tema de la Asamblea Constitucional, y por esa 
razón me parece que todos estamos de acuerdo en la 
citación, que no sólo es del partido social conservador, 
sino que lo necesita y lo requiere la Comisión. Tam
bién quiero aprovechar para solicitarle a usted señor 
Presidente que le solicite al señor Presidente de la 
República una audiencia para la Comisión, porque us
tedes son muy buenos voceros nuestros, pero nosotros 
también aspiramos a informarnos en forma personal y 
directa sobre todas estas trascendentales conversacio
nes y temas que están actualmente sobre el tapete de 
la vida nacional. Muchas gracias. 
Interviene el honorable Representante 

Ferna.n!lo Carvajalino Cabrales : 
Para pedirle muy comedidamente al proponente que 

me permita adicionarla en el sentido de que el señor 
Ministro de Gobierno informe también a la Comisión 
la participación que vamos a tener los miembros de la 
Comisión Primera. Por información del doctor Va
lencia Cossio, Vicepresidente de la Comisión, nos he
mos enterado en el dia de hoy que el Gobierno está 
interesado en que nosotros participemos en las · delibe
raciones de la Constituyente, pero no sé en qué condi
ciones, entonces yo quisiera que el señor Ministro de 

ANALES DEL CONGRESO 

Gobierno que ha adelantado este proceso de la Asam
blea Nacional Constitucional -nos informe cuál va a 
ser la participación nuestra en esta Asambl8a. Por eso 
¡;ería importante que se adicionara la proposición en 
el sentido d:e ·q]Je eJ sefíor Ministro informara a la 
Comisión cuál  va a ser fo. participación esp8cialmentt 
de las comisiones constitucionales tanto del Senado 
como de la Cámar_a. 
Interviene el honorab�e :r.epresentantc 

Jaime Casabianca Pcrdori10 : 

Para . coacjyuyar �sta proposición, me p,i.rece impor
tante que el Congreso vaya sabiendo qué· papel le 
corresponde en cuanto a su función legislativa. Estu
mós viendo que en este híbrido de Asamblea Consti
tueional en un decreto bastante precario en su convo
catori3:•. donde el Congreso pues a través de su repre
sentac1011 de mandato popular y directo a través de su::: 
electores, pues tiene unos deberes y unos derechos, 
luego me parece que esta proposición tiene un funda
mento serio. Cuál es la competencia que nos va a 
corresponder a nosotros, no es muy claro saber en 
este momento cuáles son los proyectos de ley, si pode
mos tramitar reformas a la Constitución o no. Entonces 
esta competencia residual es bueno que nos la vayan 
delimitando, porque yo creo que nosotros tenemos to
dos los derechos para legislar y los electores cuando 
n:e apoyaron para estar aquí no me estaban quitando 
nmguna de esas atribuciones ni funciones. Yo he visto 
claramente cómo la votació11 para Congreso es una vo
tación más alta que la de la Asambléa Constituyente 
luego nosotros tenemos claramente renovado ese man� 
dato, muy claramente expresado en las urnas, luego 
me parece que ahora que el Gobierno lo está enter.
dienclo debe ser clara, precisa, y aquí nosotros, por lo 
menos lo que a mi sector corresponde nG vamos a 
delegar muchas de las funciones que ese elector pri
mario nns, ha conferido a través de las urnas. Coad
yuvo y se me hace imperiosa la necesidad de ten�·r 
claridad jurídica para nosotros abordar los temas que 
es necesario. 
Interpelación del honorable Representante 

Ricarclo Rosales Zambrano : 

Para una aclaración, es que definitivamente los par·· 
lamentarios y especialmente los miembros de la Co
misión Primera debemos erradicar la palabra consti
tuyente, porque lo que va a haber no es una Asamblea 
Nacional Constituyente, sino constitucional, eso tiene 
especial significado especialmente para la Comisión 
Primera. Ojalá que en lo sucesivo aquí nos refiramos 
a eso como Asamblea Nacional Constitucional. 
Retoma la palabra el honorable Representante 

Jaime Casabianca Perclomo : 
Entonces, dentro de esa Asamblea Constitucional 

nosotros sabemos las funciones que nos corresponde 
claramente y nuestros derechos no vamos a entregar
los fácilmente, vamos a opinar aquí y a deliberar en 
todos est-::>s puntos, creemos que esta Comisión Primera 
Constitucional tiene todas sus facultades, a no ser que 
como en muchos países se cierra el Congreso mientras 
se est.án debatiendo temas de referéndum o de modi
ficaciones constitucionales que no atraviesan por el 
Congreso. Mientras que esté abierto tenemos todos 
nuestros derechos y atribuciones constitucionales. 
Interviene el bonorable Representante 

Rodrigo Aguilera :  
La proposición presentada por un grupo de parla

mentarios es una buena .oportunidad para hacer nl
gunas consideraciones sobre este tema y lo primero 
que quisiera subrayar es que es evjdente el ·ápimo .y la 
disposición de los Congresistas, por lo menos de quie
nes integramos las Comisiol).e.s :pripieras, no sola
mente en la Cámara sino también en el Senado. de 
participar en el proceso de convocatoria en el plan
teamiento de los temas y después en Ja discusión. de 
esos temas. de los cuales se va a ocupar la Asamblea 
Constitucional. Y creo que es import_ante decirlo así, 
subrayarlo y expresarlo con mayúsculas porque por el 
hecho de haber sido elegidos parlamentarios nosotros 
no podemos ser considerados como ciudadanos de ter
cera categoría, no podemos ser . considerados como 
extranjeros, como si careciéramos el derecho a pro
nunciarnos sobre los temas más importantes de los 
que se debe ocupar en este momento histórico el país, 
nosotros tenemos no solamente el derecho sino la 
obligación de pronunciarnos en torno a la Asamblea 
Nacional, y eso supone que· exista la inquietud y que 
esa inquietud sea respaldada por las directivas del 
Congreso, de que los miembros de las· Comisiones 
Primeras tengamos un protagonismo en el proceso de 
la convocatoria y de la discusión de los temas de la 
Constituyente. Hay en el Congreso una enorme reno
vación y esa renovación está reflejando la realidad de 
una Colombia que se expresó el 11 de marzo y el 25 
de mayo, y de la misma manen:i, perteneció a esta 
Cámara de Representantes el actual Presidente de la 
República. De modo que yo creo que ese espíritu de 
renovación. ese espíritu de cambio que ha permitido 
que todas las fuerzas políticas se comprometan en e1 
acuerdo que sirve de base a la convocatoria de la 
Constituyente reclama que aquí en la célula legislativa 
de la Comisión Primera nosotros tengamos funciones 
claras frente al compromiso de la Constituyente. Quie
ro dejar como constancia una carta que envié a los 
presidentes de Senado y Cámara en su condición de 
jefes alternos del partido liberal, porque los liberales 
sentimos tal vez un poco de nostalgia cuando escu
chamos aquí las palabras del doctor Valencia Cossio 
y nos tenemos que enterar por su boca de los acuerdos 
políticos a los que se llegó en la noche de ayer. Yo creo 
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que los liberales- requerimos una presencia tal vez ma
yor en la discusión de los temas que conciernen a la 
Asamblea Cqnstitucional, y por- eso ·he reclamado que 
los · Presidentes de Senado y Cámara como directores 
alternos del partido liberal coiwoquen a una Junta de 
Parlamentarios miembros de la Comisión Primera de 
Senado y Cárriara de parlamentarios liberales para de
cidir la actitud del partido liberal frente a la Asam
blea Constituyente. Yo creo que la estamos respaldan
do, pero es indispensable que delindemos competencias 
cómo ya se plariteó ·aquí, que delimitemos competen
cias no porque jurídicamente hayamos perdido la 
competencia los miembros del Congreso, sino porque 
poiíticamente debemos ser reales a unos acuerdos que 
nos comprometen y que suponen poi' lo menos un mí
nimo compaz de respeto frente a los temas de !_os 
cuales se va a ociwar la Asamblea Constitucional. Yo 
creo que es indispensable que esta Comisión Primera 
de la Cámara, así como ·1a primera del .Senado, empie
ce ·a convertir en un canal en donde se discutan los 
temas de la Constituyente, pero no como la tramifa
ci6n de un acto legislativo, sino como la propuesta que 
finalmente van a presentar las Comisiones Primeras 
del Congreso a la Asamblea NaCioñal Constituyente, 
esto ;:¡upone una aptitud de respeto y de acataqíiento 
del Congreso frente al prominciainiento poptilaf, eso 
supone i:¡ue aceptámoif cómo árbitro fundame1itai a la 
Constituyente que tiene uii- origen pólíticci qüe "tódos 
conocemos, pero al mismo tiempo . es indispensable que 
los partidos y en este caso lo digo concretamente de 
mi partido, que el partido liberal adopte una posición 
dará ' frente a la Constituyente, no podemos seguir 
siendo -leales de diente ¡jara afuera, sino qúe reclama-· 
mo� una aptitud coherente der lfüéralismo frente a la 
Constituyente y de respaldo al Gobierno en el compro
miso que éste está liderando para convocar a la Asam
blea c·oi1stituy�nte. -Ésto supone que él partido tiene 
inmec;liatamente que empezar a prol).unciárse sobre los 
temas de su propia organización frente ·al qebate de 
la Constituyente: Frente a cómo va a ser sil aptitud 
frente 'a "cicia i.uío de Icis tenias· incfüido en enemario, 
frente si vamos a lanzar una sola lista, o si variips a 
lanzar c;uatro o cinco listas banderas, o si vamos a 
d�jar a _la anarquía de cá.da upa de las regiones la po
sibilidad de que se postulen candidatos qué a hombre 
del liberalismo representen nuestras ideas en la ·Asam
blea 9onstitucionaÍ o Constituyente como se quiera 
llamar. Yo quería aprovechar esta ocasión señor Pre
§lidente para hacer estas consideraciones, y para pedir
le a .u_sted señor Presidente- de- la Comisión y al ViCe
presi�ente de la Cámara de Represenfantes que por 
su· digno ·conducto· se inste a los directores alternos 
del llb.er�lismo para que - a la mayor brevedad -posible 
porque ya ha Sido mucho el tfompo que ha corrido 
convoquen a los miembros de las comisiones piirüeras 
de Senago y Cámara que pertenecemos al 'partido iibe
r�l, !Jara que tratemos de buscar "un mínifuó c6üsenso 
q11e le dé orientación a todos los libe"rii.les dél país 
acerca de cuál va a ser nuéstra actitud frente a estos 
temas y frente a la organización de la Asamblea Cfüis
titucional. Aquí creo qu� 'se Íla logrado garantizar i;e
gú_n se nos inform..aba hace poco ·1a pre¡>encia de los 
miembros de la Comisión Primera en las comisiones 
preparatori_as, p�ro debemos tene:r una aptitud pólítica 
clara y ésa aptitud la tienen que dar directivas políti
cas fu�rtes dentrq del párt_ido liberal. Yo entiendo que 
el Pres�dente de la República está cumpliendo con su 
cometido, que está liderando el proceso, que está cum
pliendo con sus funciones, p"ero creó que a nivel dé' las 
directivas del l�beralismo hace ya mucho rato que se 
debió convqcar a los miembros de las comisiones pri
meras para adoptar posiciones claras frente a estos 
temas. · - · · · 

Interviene el · honorable Representante 
Tiberio Villarreal Ram_os : 

la Comisión Primera Constitucional en la Asamblea 
Nacional Co_nstituyente y sqlicitando por tanto que la 
someta a consideración. 

Señor Presidente. En consideración la proposición 
C0�1 la adición" del doctor Carvajaíino, continúa la dis
cusión, s_e cierr¡i la discusión. 
Interviene el honorable Representante 

Diego l.\'Iontaña CuéUar : 
Honarables miembros de la Comisión Primera, yo 

he s\,iscrito y' apoyado la proposición del doctor Ricar
do, lo mismo la adición que propone el doctor Carva
jalino, he pedido la palabra solamente para manifestar 
que_ una vez que yo escuche al señor Ministro de Go
biernó én la sesión venidera fijaré la posición de los 
movimientos minoritarios - que yo represento sobre el 
decreto que se ha venido anunciando para convocar la 
Asamblea Cónstiti.lyénte. Nosotros tenemos reservas 
muy importantes relacionadas -tanto con el ·control 
constitucional que se ofrece a la Corte, así como la 
faÍta de definición sobre la participación de los hi.ovi-

' mielitos insurgentes alzados en armas, porque consi
deramos que la misión esencial de la Asamblea extra 
constitucional que se va a· reunir es precisamente el 
paso de paz y no vemos con mucha claridad cómo se 
abre el espacio suficiel).te para que las fuerzas que 
están comprometidas precisamente en la alteración de 
la paz, puedan- Ílegar a- im pacto con la Nación; con el 
país político en el sentido de establecer una paz plena 
dentro_ de upa plena qemocracia. 
Intervieµe el hoµorable Representante 

Ricardo Rosalés Zari'.Ibrano : 
Señor Pre:¡idente, dignfsimos colegas, para presentar 

una proposiéión que dice así : en uniói1 'del doctor 
Héc�ór Helí 

"La comisión Primera de la honorable Cám11ra de 
Representantes en su sesión de lá fecha preseµta un 
cordial saiUdo a Íos-doctores Jesús Ignaéio García Va
lencia Luis' Eduardo Córdoba Baráhona y Fabio Castro 
Gil, quien�s des�mpeñaron hasta el día de hoy, los 
cargos dé Presidente, Vicepresidente y Secretario de 
esta Comisión, agradeciéndoles la forma patriótica, in
teligente, equilibrada y' ·ex1tosa como dirigieron durante 
el último año 1as· delibera'ciones de esta célula congre
sionaí. Igualm�nte se éongratula al doctor Jesús Ig1ia
cio García Valencia, eminente niiembró de esta Co
misión por sii" acertada y honrosa designación como 
nµevo Qobern¡idor del dignísinio Departámento del 
Ca u ca. 

· -

Comuníquese en nota de estilo". 
Presentada por los doctorés Ricardo Rosales Zam

brano y Héctor Helí I:i9jas. 
Señor Presidente. Se va a cerrar la discusión de la 

· proposición presentada por el doctor.Víctor G. Ricardo 
y adicionada por el doct_or Ferµando Carvajalino, se 
cierra la dü;cusión. Somete a votación la cual es apro-
·bada con la adicJón propuesta. -

Se abre la djscusión de la· proposición presentada por 
.el doctor Ricardo Rosales, continúa la discusi.ón. 
Interviene el h,01wrable Representante 
-.. Edgar Papamija Diago : -

Aunque no tuve l¡:i, fortuna de participar en las deli
beraciones de esta Comisión en los últimos cuatro años, 
pues terigo la fortuna de" oonócer desde hace varios 
años a los protágónistas · que allí figuran, y además 
aunque con el doctor Jesús ignacio García desafortu
nadamente nos sepáran 'áilá unos linderos -en el De
partámento del Cauca, la verdad es que me siento 
identii'icadó · generaCiona.l e ideológicamente eón el 
<lactar García y· cori sü actuación en ese departamento 
y como también es cierto he tenido qué disentir de las 
posiciones que particularmente el jefe político del 
doctor García asume en el Cauca y las que asume hoy 
desafortunadamente como director alterno del partido, 
téngo que decir que independientemente de ello e in-

Por lo que hemos oído y nos hemos enterado ya el · dependientemente de las que asuma en el futuro el 
mismo Gobierno lo ha dicho, las comisiones primeras doctor Gárcía como Gobernador del cauca, haciendo 
de Cámara y Senado· y ei · propio congreso de la Re- abstracción de todo eso, me sumo íntegramente a una 
¡iÜblica no han perdido ninguna competencia. Jilrí- proposición que me parece merecida y que - además en 
dicamente tenemos la facultad para tramitar - actos irti caso particular conll.evan el reconocimiento a la 
legislativos siempre y cuando se présenten · Y se dis- inteligencia y a la capacidad del doctor Jesús Ignacio 
cutan aquí. ¿Quién está seguro de que la Asamblea García. · -
Nacional Constitucional será un éxito el añó entran- - : Señor Presidente, continúa la discusión, anuncio que 
te ? ,  ¿ quién está convencido de que de pronto ese va a cerrarse, queda cerrada, ¿aprueba la proposición? 
decreto de convocatoria vay·a a tener la exeqtiibilidad Señor Secretario. Es aprobada. 
de la honorable Corte Suprema de Justicia?' a esto le Interviene el honol'able Representante pueden salir muchos garabatos en la vera del camino. 
Entonces vo diría honorables miembros de esta Co- -.Jesús lfg�iacio García Valencia : 
misión. que sin ánimo alguno polémico de ponerle Yo les agradezco infi:.l't Lament·J a los honorables 
talanquei·as a ese gran y magnífiéo trabajo que ha Representantes la pro1JOsición con que han enaltecido 
venido realizando el doctor César Qaviria Trujillo con mi nombre y quiero decirles que allá en el Cauca con-
su equipo gubernamental todos de origen del Congreso tinúan teniendo el compañero, y el amigo Y que aspir{) 
de la República, el propio señor Ministro de Gobierho, regresar muy pronto a la comisión para continuar . 
lo que tenem_os que hacer aquí es por nuestrá cuenta d�frutando de la compañía, de la amistad Y ese am-
ir adelantando la tramitación de algunos proyectos de biente de reflexión e inteligencia que se vive en el 
acto legislativo, como la reforma al artículo 218, por · s'éno de esta Comisión. Muchas gracias. _ 
si de pronto lo uno fracasa el año entrante ·a estas .,e;;,. Señor Secretario. La Secretaría se permite informar 
qlturas de la vida si Dios nos tiene con vida, salud y .��.;que han llegado para discusión en esta célula legisla
licencia podamos estar escribiendo una nueva Cons-- ·.�:·.;:uva 29 proyectos· entre actos legislativos y proyectos 
titución o una reforma a la actual Carta Magna, ajus- .;::::;�de ley, en la Secretaría se les repartirá a cada uno de 
tado a lo que el ' pueblo colombiano quiere y demanda:·:_�;:'..Jos honorables Representantes copia de los mismos. 
a diario. Muchas gracias. _ .:· Señor Presidente. Agotado el orden del día se levanta 

1!1terviene el honornblc R.eprcsentante 
Víctor G. Ricardo : 
Para solicitar Ja venia de todos los parlamentarios 

que firmar.en la proposición para que permitan adi
cionarla en el sentido de la propuesta del doctor Fer
nando Carvajnliri.o, de que el lVIinistro informe tam
llién cuál va a ser la participación de los miembrns de 

la sesión siendo las 12 :50 y se convoca para el próximo 
miércoles 29 de agosto a las 10 de la mañana. 

El Presidente, 
Guido Echeverri Piedrahíta. 

Vicepresidente. 
Fab�o Valencia Cossio. 

La Secretaria, 
Luz Sofía Cam:tcho Plazas. 

COMISION PRIMERA 

�CTA :NUMERO 002 
Sesiones ordinarias. 

.- En Bogotá, D. E., siendo las 11 y 20 minutos de la 
mañana del día 29 de agosto de 1990, previa cita·ción 
se reunieron en el Salón Murillo Toro perteneciente a 
la Comisión Primera Constitucional Permanente 101 
miembros de la misma con el fin de sesionar. El Pre
sidente indica al Secretario que proceda llamar a lista, 
contestando los siguientes honorables Representaütes : 

Amador Campos Rafael Francisco, Cabrera Caicedo 
Jorge Elíseo, Echeverri Piedrahita Guido, Hoyos Aris
tizábal Luis Alfonso, Montaña Cuéllar Diego, Ricardo 
Piñeros Víctor G., Rosales Zambrano Ricardo, Arroya
ve Soto Jorge Honorio, Córdoba Barahona Luis Eduar-. 
do, García Bejarano . Javier, Mendieta Rubiano Ri
cardo, R.amírez Ríos Luis Fernando, Rivera Salazar 
José Rodrigo, Villalba Mosquera Rodrigo. 

Informado del quórum para deliberar, el Presidente, 
. honorable Representante Guido Echeverri Piedrahíta, 
declaró abierta la sesión. 

En . él transcurso de la misma - se hicieron presentes 
los siguientes honorables Representantes : 

Huertas Combariza Germán, Pava Cameio Henry, 
Perilla Piñeros José Benigno; Villarreal Ramos Tiberio, 
Papamija Diago. Jesús Edg'ar, Pérez García César, Vi
llamizar Cárdenas Alberto. 

Con excusa dejaron de asistir los siguientes honora
bles Representantes : 

Uribe Escobar Mario, Valencia Cossio Mario. 
II 

Lectura y discusión del Acta número 001 del 22 de 
agosto de l!!90. Leída por Secretaría, abierta la �iiscu
sión y cerrada ésta por el señor PreSidente de lB-

Comisión es aprobada. · 
III 

Prnyectos y asuntos tramitados nor Presidencia. 
Informe. 

Por S ecretaría se informa que fue entregado a los 
honorables Representantes la rela�ión y repa¡:to de los 
proyectos llegados a_ la Comisión. 

IV 
Citación al señor Ministro de Gobierno, doctor Julio 
César Sánchez García, conforme a lo establecido en 

el . artículo 29 de la Ley 100 de 1960. 
·Proposición. 

"Cítese para el próxiµio miércoles 29 de agosto a las 
1 0 : 00 a. m. al señor Ministro de Gobierno, doctor Julio 
César Sánchez García, para que informe oficialmente 
a la Comisión Primera Constitucional de la hommible 
Cámara de Representantes, los resultados del acuerdo 
polÍtico respecto de la convocatoria de la Asamblea 
:Nacional Constitucional y los procedimientos qlie el 
Gobierno · implementará para el éxito de tan impor
tante decisíón popular';, presentada por Víctor G. Ri
cardo. 

Adicionada con la siguiente proposición : 
"Adiciónase la proposición de citación en el sentido 

de que el señor Ministro de Gobierno informa a la 
Comisión cuál va a ser la participación de los miem
bros de la Comisión Primera ConstituCional de la ho
norabie Cámara de Representantes en la Asamblea 

· Nácional Constitucional", presentada por el honorable 
Representante Fernando Carvajalino Cabrales. 

Señor Presidente. Creo -que están repartiendo el texto 
del -acuerdo político de esta semana. Quiero agradecer 
en primera instancia al señor Ministro de Gübiern:i en 
nombre de esta Gorporación su presencia en el día de 
hoy y espero que el debate que se haga en esta· ma
ñana sea sumamente clatificante en torno a un · tema 
fundamental que mira el país con mucha expectativa 
como es el de la Constituyente. De acuerdo con d 
reglamento le cedo la palabra al doctor Víctor G. 
Ricardo. 
h1terviene el honorable Representante 

Víctor G. Ricardo : 
Señor Presidente, señor Ministro de Gobierno-, hm�o

rables Representantes, tal como tuve la oportun'. !":.id 
de manifestarlo en la sesión pasada al presentar la 
proposición de citación al señor Ministro · de Gobi0:·;1:J , 
la cual además fue suscrita por la mayoría de los P.c\UÍ 
presentes se debe porque consideramos en el Cc11grc3,J 
de la República de fundamental importancia que 
frente a los acuerdos políticos suscritos tanto el 2 ele 
agosto como el 22 es el Congreso de la República el 
poder legislativo, por lo tanto competente para que el 
Gobierno informe al mismo sobre los acüerdos susc,·i
tos, sobre la importancia - de la convocatoria de la 
Asamblea Nacional Constituyente, para además ha
cernos claridad sobre los asuectos procedimentales, 
tales como : el Tarjetón o la papeleta si sobre este ·cerna 
ya se hizo la consulta al- Consejo Nacional Electoral; 
cuál va a ser el mecanismo de financiación; cuál "'ª 
a ser el acceso a los medios de comunicación uara )·JS 
candidatos a la Constituyente ; cómo será el mecan' :::
mo de distribución de votos; si el Gobierno va a apo
yar esta distribución, además de los partidos y candi
datos ; sobre la campafi.a de divulgación que se debe 
hacer en esta materia, porque la verdad es que si bien 
en las elecciones en ·las cuales elig'ieron al Presidente 
de la República hubo una clara manifestación ¡:;cr 
popular sobre la conveniencia de la Asamblea Nacional 
Constituyente por parte del pueblo· en virtud de que 
considera que ese es el medio del cambio también se !12, 
creado un amlliente ei1 el sentido de que es la solución 
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a todos los problemas nacionales, y es importante que 
este punto se aclare. Con respecto por ejemplo al cense 
electoral, qué votación calcula -el Gobiernn y en sn 
ccncepto sobre esa votación, cuál refleja realmente 
una decisión nacional ; cómo ha de ser el procedimien
to de la integTación ·de las comisiones preparatorias, 
sus funciones y su trabajo ;  cuál es la opinión del Go
bierno con relación a la declaración de· los grupos de 
oposición, entre otras cosas aquí está el doctor Diego 
Montaña presente, porque es. importante que dentro d� 
un proceso democrático se sep a ;  cuál es el trabajo 
que debe realizar el Congreso de l a  República con 
relación a las reformas constitucionales cuando se 
convoca una Asamblea Nacional Constituyente que ha 
de reformar la Constitución; cuál será el mecanismo 
de control constitucional de la Corte si se aplica el 
plazo que establece el artículo 221 de nuestra Carta 
Política o si hay un plazo especial;  cómo se tiene pre
\·isto el nombramiento de los representantes de grupos 
insurgentes inmovilizados ; cuál es el concepto del Go
bierno sobre la elección de gobernadores, y cuál es el 
ambiente general que ha de propiciar el Gobierno para 
el buen éxito de la Asamblea Nacional ConstituyentE>. 
Yo· creo como lo dije al inicio de mis palabras que esta 
reunión tiene una fundamental importancia, porque es 
la oportunidad para que el Gobierno pueda expresarle 
a los miembros del parlamento el resultado de los 
acuerdos y finalmente cuáles van a ser los procedi
mientos señalados. Yo quisiera por tanto, habrá otro 
pal'lamentario que haga el uso de la palabra, escuchar 
al Ministro de Gobierno y .  por supu_esto reservarme 
también el uso de la palabra para poder expresar in
quietudes que me queden en este caso. 

Señor Presidente. M:e permito proponerle la palabra 
al doctor Carvajalino, proponente también de esta ci-
tación. 

· 

In terviene e.1 honorable Representante 
Fernando Carvajalino Cabrales: 

Señor Presidente, señor Ministro de Gobierno, hono
rables Representantes, realmente mi proposición adi
tiva consiste señor Ministro en que se nos informe a 
esta Comisión el criterio que tiene el Gobierno en rela
ción de la participación nuestra en la Asamblea Na
cional Constitucional. Yo he venido desde hace mucho 
tiempo meditando sobre la situación en que se colocó 
el Presidente César Gaviria con la oportunidad que se 
le dio al pueblo colombiano de que el Congreso de la 
República fuera reemplazado por una Asamblea Na
cional Constitucional, la cual reformara la Constitu
ción y el Congreso perdiera la prerrogativa por la cual 
habíamos sido elegidos nosotros por el pueblo colom
biano. Yo no entiendo señor Ministro esta posibilidad, 
cómo es posible que si nosotros fuimos elegidos demo
crátfoa y popularmente por el pueblo colombiano para 

· un poder que se llama el poder legislativo, donde se 
hacen las leyes, donde se ejerce el control político y 
fiscal, cómo es posible que se nos dé la oportunidad 
de decir yo, de ser unos convidados de piedra en una 
Asamblea Constitucional. cuando la verdad es que · no 
tenemos ningún derecho de representación, ni de par
ticipación, porque nosotros fuimos elegidos para ejer
cer las funciones dentro del Congreso de la República 
y no en un cuerpo extraño. Pasaría lo mismo que pasó 
cuando se hizo la reforma constitucional del Presidente 
López, que por ser nosotros el Constituyente derivado 
no podíamos entregarle a un cuerpo extraño la fun" 
ción legisladora, y así lo decía la honorable Corte 
Suprema de Justicia, que nosotros como ·poder derivado 
no podíamos entregarle a un cuerpo extraño las fun
ciones para las que nosotros habíamos sido investido.;. 
Ah:Jra yo me pregunto, nuestra participación en la 
Asamblea Constitucional no sé en qué sentido se haga, 
cerno participante en los debates, pues no tiene razón 
de ser porque yo sigo pensando de que el Congreso de 
la República no ha perdido su función constitucional 
de hacer las leyes. Este es un Ccngreso eminentemen
te político elegido po¡;ularmente con todas sus funcio
nes que las perdió posteriormente en unas elecciones 
y que. posiblem�nte las vamos a seguir perdiendo a 
través de la Asamblea Nacional Constitucional. Este 
Congre¡;o seüor Ministro, más usted que l1a sido un 
político entiende que este Congreso se ha autorrefo.:-
m::;.do y que no ha sido culpa del Congreso de la Repú
blica de que el país no esté gozando de una :oueva 
Constitución. Cuando el Presidente Barco presentó 
el Proyécto de Reforma Gcmstitupional no fue el Con
greso de la República el responsable de los hechos que 
ocurrieron sino de las mismas composiciones que se 
hacen i;1ternamente en los partidos tradicionales que 
dio al traste con la reforma del Presidente. Lo mismo 
ocurno en épocas anteriores con la reforma del Pre
sidente Turbay Ayala, el Congreso de la República 
::lprobó totalmente la reforma y posteriormente la 
Corte Suprema de Justicia fue la que vino en última 
instancia a acabar con la reforma que el Congreso . 
había ·realizado, yo lo digo por este, usted es Senador 
de la República y entiende que hoy en día al Congreso 
de la República se le ha puesto contra la pared de Ja 
opinión pública. Yo quiero que esa participación que el 
Gobierno del Presidente Gaviria muy gentilmente sin 
habérselo pedido el Congres·:i de la República, sino 
extralimitándose un poco de su función nos ha dado 
la oportunidad de que el Congreso participe por medio 
de las comisiones primeras del Senado y de la Cámara 
de Representantes. Pero cuál va a ser l a  injerencia 
nuestra como un cuerpo asewr, como un cuerpo parti
cipativo o simplemente de unos convidados de piedra 
en una Asamblea cuando ya el país lo sabe está seña
lado un temario escogido por las directivas oficiales de 
nuestro partido y por el mismo Gobierno. Entonces 
señor Il'ü11istro yo quisiera también reservarme para 
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cuando usted intervenga Poder participar m§s amplia
mente en el debate. Pero sí le dejo señalado esto, yo 
creo que al Congreso no se le pueue demeritar como se 
le viene haciendo a través de la opinión pública, hay la 
prensa encargada de demeritar la actuación del Con
greso de la República y usted más que todos y el señor 
Presidente Gaviria sabe que el Congreso en los años 
que nosotros tuvimos la oportunidad prácticamente del 
año 19·74 que el seflor Presidente Gaviria l�egó al 
Congreso de la R ep liblica lo acompañé en esa época, tl 
Congreso ha venido trabajando por el destino de Co
lombia y como lo dije sinceramente nosotros nos hem0s 
autorreformado, hemos hecho también las reformas de 
la Constitución, pero desafortunadamente no' ha sido 
la responsabilidad del Congreso, no ha . sido responsa
bilidad de los miembros del Congreso sino de otras 
instituciones que han dado al traste con las reformas 
que el Congreso de la República ha realizado. Por eso 
señor Ministro, con la venia suya me reservo el derecho 
de participar más ampliamente en este debate si usted 
va a permanecer en el día de hoy en la sesión. 

!ntrpeladón clel honnrablc Representante 
Luis .Eduardo Córdoba Earahona : 

Gracias doctor Carvaj alino, deseo aprovechar la gen
tileza del Representante Carvajalino al concederme 
esta interpelación para formularle un brevísimo inte
rrogante al sef:or Ministro de Gobierno, ocurre que se 
ha presentado una discusión de carácter jurídico res
pecto a la competencia del Congreso de la República, 
el Congreso que se instaló el pasado 20 de julio respecto 
a la competencia -repito- -del Congreso para refor
mar la Constitución Nacional. H:oi.y juristas e inclusive 
políticos muy conocidos, entre ellos el doctor Edmundo 
Lój:Jez Gómez que consideran c.¡ue el Congreso que se 
instaló el 20 de julio no tiene la faeu!tad para estudhr 
reformas constitucionales al menos eri las materias que 
han sido objeto del temario producto del acuerdo entre 
el Gobierno y los partidos políticos, entonces mi pre
gunta va · enderezada señor Ministro para pTeguntarle 
que en su concepto y el concepto del Gobierno, si el 
Congreso instalago el 20 de julio conserva l a  facultad 
de reformar la Constitución P·::>litica cuando expresa
mente el Constituyente primario a través de la consulta 
del 27 de mayo asignó a la Asamblea Constitucional, 
así sea por .una sola vez el poder de modificar la Cons
titu·yente. Creo señor Representante, señor Minist;:o 
que a través de la consulta plebiscitaria del 27 de mayo 
el pueblo colombiano produjo un llecho político con 
consecuencias jurídicas, quedó establecido de manern 
muy· clara que la próxima reforma constitue!onal debe 
hacerla un órgano ajeno al Congreso de la República, 
en este caso la Asamblea Nacional Constituyente, se 

'incorporó así de esta manera un hecho · político con 
consecuencias jurídicas al o rdenamiento constituCional, 
entonces cabe preguntarse si fue derogado el artfomo 
13 del plebiscito . del 57 y modificado en eonsecuencb 
el artículo 218 de la Ccnstitución Nacional que esta
blecía que de esa fecha en adelante las reformas cons
titucionales sólo podrá hacerlas el Congreso en l a  
forma establecida e n  el artículo 218.  Y o  creo señor 
Ministro que usted periectamentz nos puede disipar 
esta inquietud, y ante ·todo hacer conocer de esta Co
misión y por ccnducto nuestro del Congreso de la 
República y de l a  opinión pública si el coni:epto - del 
Gobierno el Congreso de la República instalado el 20 
de julio pÜede ·ocuparse de reformas consti.tucionales 
en materias que han sido objeto del acuerdo político 
traducido a un decrete de estado de sitio. Muy amable 
doctor Carvajalino y señor Ministro. 
Retoma el uso de la palahra el honorable Represen-. 

ta!ite Fernando Carvaj?Jino C. :  
Yo le pediría a l  señor Presidente qu::: ¡;:or l a  brevedad 

del tiempo que tiene .el señor Ministro lo escucháramos 
que posleriormente, pues todos tenemcs la oportunidaci . 
de poder participar en este debate. 

Sefior Presidente. Según el reglv.mento debemos dar 
la palabra al señor Ministro de Gobierno, porque quie
nes suscribieron la proposición los doctores Víctor G. 
Ricardo y Fernando Carvajalino. 
Continúa con el uso de Ja i.:-a!alJra el hunorable Repre

sentante Fernando C:i.l'vnjafü10 : 
Quisiera-que mi.s colegas que también quieren parti- . 

cipar en el debate hicieran las preguntas, pero cortas. 
Secretaria: Por Se.cretaría se hace la aclaración que 

para hacer la citación a les respectivos Ministros, el 
reglamento exige que debe11 ele estar firmadas por dos 
parlamentarios, obviamente se entiende que más de 27 
de ustedes coadyuvaron esa proposición. pero conforme 
al reglamento única y exclusivamente tienen la palabra 
dos y posteriormente se le concede la palabra al señor 
Ministro. 
Continúa cim el uso de la n.alallra el honoruble Re

presentante F·einando Ca1�vajaHno Cab1:alcs : 
Conozco el reglamento, la verdad es que hay una 

proposición ¡;:rincipal · y una aditiva, me he reierido 
someramente a · 1a pro¡;;osición aditiva, hay unos parla
mentarios que quieren hacer unas preguntas y me las 
están haciendo a mí, les he concedido la palabra en 

· una interpelación, entonces no he cerrado mi debate. 
Señor Presidente. Para · efectos de ser consecuentes 

con el reglamento me permito solicitar a los parlamen
tarios que deseen hablar se la soliciten al doctor Car
vaj alin:i. 
Interviene el honorable Representante 

Ricardo Rusa.les Zambrano : 
· 

Solamente quiero desde luego muy. brevemente, que 
dejáramos muy · clii,ro ante la prensa para que no se 
vaya después a tergiversar el pensamiento de la Comi
sión, que de ninguna manera la Comisión Primera, ni · 
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el Congreso quiere interferir con est.e tipo de citaciones 
la autonomía de la Asamblea Nacional Constitucional. 
Nosotros no queremos interferir, sabemos que el Con
greso tiene la totalidad de sus · fl!nciones constitucio 
nales y legales, que nosotros aquí podríamos presentar 

. todas lás reformas que quisiéramos a la Oarta Magna 
del país, pero que no lo vamos a hacer de aquellos 
temas que contiene el acuerdo político precisamente 
para no interferir a las funciones de la A samble·,1 
Nacional Constitucional, como una contribución, esta 
merma que nos hacemos de nuestras propias facultades 
durante estos primeros seis meses de nuestro período, 
que no lo hacemos exclusivamente como una contri

· bución al Gobierno, al país' y a la opinión pública en el 
· sentido d.e que no queremos de ninguna manera inter
ferir las funciones de la Asamblea Nacional Constitu
cional. Además · yo aprovecho la oportunidad para 
contarle a rr:is colegas que el doctor Jesús Ignacio 
García y yo hemos presentado la semana anterior un 
proyecto de acto legislativo modific::mdo el artículo 21:3 
de la Constitución, no está contemplado en el acuerdo· 
político, para abrir la posibilidad d'e que en el futuro 
la Constitución no solamente se pueda reformar por 
el Oongreso de la República, sino también por referén
dum .o por plebiscito convocado por el Gobierno me-
diante ley de la República. 

· 

Interviene el hnno;·i;,ble Representante 
Dieg·o Montaíla Cuéllar : 

Soy firmante de la proposición de citacióp y me creo 
con derecho a intervenir en tal virtud antes de que 
el señor Ministro hable, creo que Una de las costumbres 
malas de este Congreso que contribuye a su descrédito 
es esto que para poder hablar tenga que pedir interpe
lación a c,luien está hablando, creo que es una de las 
cosas que. tenemos que corregir, le ruego señor Presi
dente que me permita como parte de los que han ci
tado al sefior Ministro, que permita hacer · UDO de la 
palabra antes de que hable el señor Ministro de Go-
bierno. · 

Quisiera plantear mi intervención en los siguientes 
términos. Pertenezco a un movimiento minoritario que 
ha hecho parte de los acuerdos celebrados entre el 
señor Presidente electo, doctor César Gaviria y los 
representantes del partido social conservador y del mo
vimiento · de salvación nacional,_ tanto el 2· de agosto 
como el 26 de ag·osto. En esos acuerdos quienes lo sus
cribieron dejaron nbierta la posibilidad de que los 
miembros de agrupr,ciones políticas tuvieran la liber
tad de expresar sus reservas, tengo que declararle a b 
Cámara que la Alianza Democrática M-19 está confor
me con los acuerdos, que conside;·a que estos acuerdos 
son un diseño general, que como lo dice tanto su texto · 
como el decreto someten posibilidades de estudio, esto 
es un catálcgo de posibilidades . De ma nera que la 
Asamblea Constituyente tendrá capa,cidad para adop
tar o no adoptar los términos propuestos, o los temas 
prepuestos en el curso del temario, de otra manera ca..: 
receria de importancia esa Asamblea . que sigo llamando -
Constituyente, porque el problema no ,es simplemeüte 
de semántica, no es posib.le que exista una Asamblea 
Constitucicnal en el marco de la actual Constitución 
de la República, la Constitución de la República vi
gente en su artículo 2:a no permite ninguna Asamblea 
Constituckmal, la Constitución actual le· otorga al 
Congreso la facultad privativa de enmendar ia Consti
tución de manera que en el marco ele la Constitución 
no puede haber Asamblea encargada de reformar la 
Constitución. Yo no creo ctue haya sido un yerro del 
Gobierno del Presidente Barco en su decretG de estado 
de sitio que pennit'.ó e� voto del 27 de mayo para que 
el cuerpo electoral de la Nación corno constituyente 
primario ordenara la reunión de i;na rtsamblea, no cre'J 
que haya sido un yerro de los juristas del Gol:¡iernc, 
sino' que quisieron acomodar una situación que no se 
puede acomodar. El problema del país es el siguiente, 
querámoslo o no. no me puedo constituir en juez del 
Congreso ni en juez de las actuales institucicnes, por
que soy un político reciclado que viene de la abstención 
de 50 años casi, porque no creemcs en este sistema . .  

· Ahora se abre esa posibilidad al pueblo colombiano de 
que todas 18.s fuerzas marginales. de que todas las fuer
zas opositoras de lo que se constituía en el país como 
la denominación de la izquierda puedan incorporarse 
a la vida civil, para hacer la lucha por las vfas cons
tituc:onales, este es el gran esfuerzo que hay que rea
lizar si se quiere que l a  República pueda resolver la 
crisis profunda en que· viene sumida desde hace cerca. 
de diez aüos. La verdad en el terreno constitucional 
señor Presidente y honorables Representantes, es que 

· Colombia no tiene régimen constitucional, tenemos un 
régimen de estado de sitio permanente, la Constitución 
no rige, no ha regido, solamente ha regido la ley de 
excepción, un país que no tiene otra forma de regirse 
que la ley de excepción no puede decir que es un país 
de estado de derecho ni que sea un país que tenga un_ 
aire constitucional, eso es lo que el país quiere corregir, 
es lo que el pueblo colombiano · urge que se corrija,  
que no sea necesario seguir viviendo bajo el estado de 
sitio, que tengamos instituciones que permitaii a la. 
oposición ejercer su derecho de protesta sin que venga 
la represión que ha originado precisamente la protestll. 
insurreccional armada. Los 48 años de lucha guerriller.• 
solamente tiene esa explicación, la juventud no ha 
tenido otra posibilidad de expresar su protesta contrn 
el sistema social se tomaTon la vía de las armas, 
ahora se abre otra perspectiva, que todas las 
fuerzas insurg·entes, que toda la protesta social se 
pueda encauzar y se pueda encaminar por l a  vh · 
civil, eso es lo que nosotros pensamos y por esr> 
hemos resuelto regresar a la vida civil a través de las 
instituciones fundamentales de Colombia. Pero quiero 
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plantearle en el término de mis reservas al acuerd9 lo · 
siguiente señor Ministro, el 27 de mayo hubo un ple
biscito, si h·ubo \.m plebh_;cito. fu� porque se 9onvocó 
al cuerp·o electoral de la Nacjón para que dijera sí o no 
a la reunión de una Asamblea Naciional Constituyente, 
el pueblo _por 5 millones c!e- votos-dijo que sí, y l?efÍaló 
los parámetros de esa Asamblea, una Asamblea donde 
estuviese representa_cio el. ·paú; político, las fuerz_as po
líticas, las fuerzas sociales y que se· tuviesen represen
tados los int�reses regionales, esos Cinco millones de 
votos- tienen tanta fuerza cóino lcis votos que fueron 
emitid�is por el señor Presidente de. la R.epúplica, de 
mar¡.era que si esa elección ·es \ialida, si ha �i\io válida 
·como nadie lo discute la· elección del Presidente de la 
R_epi1blica, el plebiscito n� Iiv.eae ser desconocidq, si 

· es-q fue un_a convocatoria para qué se hace óti·a· co1wo
catoria de Asamblea ConstitUyeiite, pórque el decreto 
a que yo me refiero y er aéue�do, hablan de que ·en 
cj.ic.iembre habrá otra convocatorfa, eón la facohe�encia 
de que ei1 el mismo voto eh que· se cpnsigna la_'�orivo
catoria se elige la Asampl_ea. Las instituéiones tienen 
que ser coherentes, en el derecho pijb!ico- lá ilwo:he-

· rencia es lo que hace inaplicable las leyes. La ordena
ción jurídfoa tiene que tener coherencia pi;>rque ·1a 

· coherencia no es solamente· uri problema semántico ni 
de estructura formal, sino · que la coherencia tfeiie que 
ver mucho con la: ética y tiene que ver mucho oon la 
estética del derecho público. No es coherente citar a 

. unª' Asamblea por medio de la votaéión, que en el 
mismo acto de votación se está eligiendo la gente para 
esa Asamblea. Si se está eligiendo fa delegaci(ln para 

. esa Asamblea porque se convoca, es un enrecj.o en que 
ha creado el Gobierno con ese decreto, es innecesario 

.. que se aclare, no es posible, se convoca la Asamblea en 
diciembre, en el mismo acto se eligen dignatariqi¡ a la 
Asamblea, entonces señor Ministró, este es el -primer 
punto que yo planteo. Creo que la Asamblea Consti
tuyente fue convocada el 27 de mayo y que no requiere 

. ser convocada nuevamente, que lo que. se haga en 
diciembre es la elección de los delegatarios, pero no 
puede ser la convoco,toria, que tal que se niegue la 

. convocatoria y queden elegidos los delegatarios, a qué 
. los eligen ahora, una Asamblea. que no está convocada 
. como se invita al cuerpo electoral de la Nación votar 
. por delegatarios a una asamblea que no está convo
- cada, entonces esa incoherencia tiene que ser rectifi
. cada y debe ser aclarada precisamente en homenaje 

al inmenso consenso que existe en Colombia en. favor 
de una Asamblea Nacional Constituyente". Porque el 
moblema no es .que ei Congreso tenga o nq facultades, 
la realidad es que el Congreso ha perdido la posibilidad 

· de hacer unas grandes reformas· constitucionales como 
· la que necesita la Nación. Eso posiblemente no es culpa 

de los integrantes del Congreso posiblemente este Con-. 
greso es lo mejor que puede dar la República, estoy 
convencido de esto, pero· tenemos que reconocerlo los 
miembros del Congreso, el Congreso tiene que cambiar 
fundamentalmente su fisonomía. El Congreso vendió 
GU independencia a trav�s de sus auxilios en la época 
del Presidente Carlos Lleras Restrepo, el Presidente 
Carlos Lleras Restrepo compr.ó la iniciativa del parla
mento, 18s facultades del parlamento en favor del 
g·asto público, el control del gasto público y el control 
del Gobierno los compró con 1os auxilios, el Congreso 
ha perdido por completo su dignidad y su esencia, por
que el Congreso no tiene independencia, entonces creo 
que todos nosotros, todos los miembros del Congreso 
estamos de acuerdo en qüe es indispensable volver por 
la esencia del Congreso. Rescatarle al pa!lamento la 
dignidad y la esencia que tienen todos lo¡; parlamentos 
del mundo. Otro problema que quiero plantear es el 
siguiente : el primer acuerdo fue un, acto pol�ticó, el 
acuerdo del 2 de agosto fue un acto político entre el 
.�eñor Presidente -elector y las fuerzas políticas que ha
bían participado en la elección déL 27 de mayo. Los 
actos políticos no son actos que . puedan caer. bajo el 
control constitucional. La Corte Suprema de Justicia no 
tiene control sobre actos políticos como esos acuerdos, 
entonces por qué se somete este proceso a un decréto de 
estado de sitio innecesario, solamente para el efecto de 
llevarle a la Corte la posibilidad. de que ejerza su con
trol, declaro aquí que la Corte Suprema de Justicia 

- carece de competencia para juzgar la convocatoria de 
la Asamblea Naclonal Constituyente. porque es un 
poder constituido, no és un poder o:mstituyente, el po
der constituyente primario es supraconstitucional, en
tonces sí es supraconstitucional y el plebiscitq es supra
constitucional la Corte Suprema de Justicia no tiene 
competencia para juzgarlo. De esta misma formá es 
absolutamente incoherente la disposición de someter 
las decisiones de la Asamblea Nacional Constituyente 
después de que se hayan producido al control de la 
Corte. Creo que es otra de las cosas indispensables· que 
hay que acabar en Colombia, es _que la Corte de Ca
sación pueda arrogarse la facultad de ejercer poderes 
constituyentes. La Corte de Casación en ninguna parte 
del mundo tiene control por ejemplo como para desba
ratar tratados públicos, eso pugna con las más ele
mentales lógicas del Derecho Público. !,os tratadcs 
públicos son acuerdo de voluntad de dos potencias 
que no pueden ser cambiados por la voluntad de una 
�ola potencia, y una Corte Suprema de Justicia inter
na no puede modificar los tratados públicos. La Corte 
colombiana se ha arrogado la facultad de deterl!).ina1· 
la vigencia ele los "tratados públicos, es mia de las 
cosas más monstruosas que tiene el derecho coJQ¡nbia
no, la arbitrariedad del derech·::J colombiano, en Colom
bi8- no tenemos estado de derecl10 sino derncho del 
Estado, derecho del Estado a presionar a los ciudadanos 
ul reprimir a los ciudadanos, esp, es precisámE'nte nna 
ele las causas tremendas de . la crisis que padece la 
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República, entonces señor Ministro yo· le planteo dos 
interrogantes : 

19 Si el' plebiscito del 27 de mayo es válido y si este 
plebiscito convocó a la Asamblea Nacional Constitu
yente o autorizó y validó su reunión, p·ara qué es indis
pensable otra votación convocando la Asamblea Na-
cional Constituyente. . . · · 

29 Si el ·plebiscito es un acto supraconstitucional y 
esta tesis no es invención mia, es una tesis ·de la propia 
Corte Suprema de Justicia; cuando validó el plebiscito 
de 1957. Otra cosa que el pais no sabe es que la prohi
bición de hacer plebiscitos que contiene el artfüuló 218 
el.e la Constitución proviene de un plebi.1!cito, fue el 
plebiscito de 19.57 el que prohibió no volver a hacer 
plebiscitos y esto sí es realmente insostenible ante la 
faz d_e lª historia, eso de - que los expresidentes Lleras 
puedan hacer plebiscitos· y puedan tirar la llave al mar 
y decir no puede haber más pleJ:5iscitos en éolombia, 

. eso fue lo que hicieron, hiCieron su plebiscito en el año 
· 57 y establecieron no se puede volver a hacer plebiscito, 
pero la Corte a� validar este plebiscito dj.jo hay un 
c,onstituyente primario; es la sentencia en que fue 
ponente �l ·doctor Velazco Alvaraéio, eminente jurista 
de Nariño. Hay un constituyente primario supraconsti
tuc_ional, superior a los poderes corn¡tituidos, la Corte 
no tiene facultades para controlar la voluntad del cons
tituyente primarfo, si esó· es ·as{ es completamente 
innecesario y m).ly peligroso hab�r dictado ei decreto
ley para la convocatori<i d_e la Asa�blea Nacional 
Constituyente, qúe sigo llamando CQnstituyente, porque 
asamblea co'ristítuCioÍ1al no es posiblé dentro del régi
men actual de la Constitución de Colombia. - . - . - -
Interviene el honorable Representante 

Fernando Carvajalino Cabrales : · 
-
-

Retomo la palabra y le vpy a pedir señor Presidente 
de que se ·le- conceda la palabra al señor Ministro de 
Gobierno, porque la citacióii ·sé ·hizo para escuchar al 
señor Ministro· y posteriormente tendremos la oportu
nidad cada uno de los representantes dé participar en 
el ·debate. Gracias. · · · - -

Interviene e l  señor Ministro d e  Gobierno, 
doctor Julio Cés�r Sánchez Garc_ía: 
Señor Presidente de la Comisión Primera Constitu

cional de la Cámara de Representantes, honorables 
Representantes, es para mí un altísi1110 honor asistir 
por primera vez a este recinto en mr caliq�d de· _Minis
tro de Gobierno de la actual administración nacional. 
Antes quiero informar a ustedes que con base en la 
citación fijada para las diez de la maña11a estuve }isto 
como era elemental y obvio a comparecer a esta celula 
del Congreso y con base en tal hora el señor Presidente 
de la República me encargó de que llevara la vocería 
de su Gobierno en un certamen que se lleva a cabo 
en la ciudad en el gremio Fenalco del sector privado. 
Ello no quiere decir de ninguna manera que el Go
bierno y yo personalmente no le dediquemos toda la 
atención, el tiempo y el cuidado a tan importantísimo 
tema, objeto de la citación. Quiero pedirle comedida
mente a usted señor Presidente y a todos los honora
·bles miembros de esta Comisión que se me permita en 
primer término hacer una exposición muy concreta so
bre los puntos objeto del temario . así oomo los que 
amplió en parte el doctor Diego Montaña y que fal
tando unos minutos para la uria me permitan retirar
me y dejar al señor Viceministro de Gobierno acá o si 
lo estiman a bien mañana continúo asistiendo todo el 
tiempo necesario con ustedes para tener la grata 
experiencia de oír sus opiniones, consejos y re9om,en
daciones para el Gobierno Nacional en el manejo de 
tan importante tem.a como es la Asamblea Gonstttu-

. cional. 
Lo primero que debo manifestar al doctor Víctor G. 

Ricardo con base en el texto de su citación, es que el 
acuerdo político que promovió .el Gobierno Nacional se 
fundamentó en una _realidad. política económica y SOf:ial 
de la Nación colombiana. Como ustedes bien lo saben 
en su calidad de dirigentes y voceros de las provincias 
colombianas, nuestra Naéión vive una profunda crisis, 
cuyas raices se profundiza hace ya varios años en 
todos los aspectos de nuestra realidad nacional. Y el 
Presidente Gaviria dentro de su campaña y dentro de 
su programa de gobierno se comproµietió a ser aban
derado de la iniciativa de llevar a cabo esta Asamblea, 
a ffin de modernizar nuestras instituciones, para " ello 
consideró fundamental en primer término, llegar a un 
acuerdo con las fuerzas políticas, democráticas que 
participaron en tal iniciativa y fue así como el 96% de 
las gentes que participaron en el debate electoral, es 
decir, el partido liberal, conservador, en sus distint.q_s 
vertientes, el M-19, pensaron en un proceso de diálpgo 
para completar ese acuerdo político. Este acuerdo polí
tico no coloca en interdicción al Congreso de la R.epú
blica, este acuerdo es una condición necesaria pero no 
suficiente para llevar a cabo los cambios que requ�eren 
nuestras instituci-ones, especialmente nuestra Carta 
Fundamental, este acuerdo se llevó a cabo en diversas 
r,euniones -Y se concretaron en dos textos suscritos por 
los voceros de tales organizaciones políticas, y será 
objeto de otros futuros acuerdos complementarios de 
acuerdo con las decisiones que adopte la propia Corte 
Suprema de Justicia. No ha pretendido el Gobierno 
Nacional ni los partidos que fueron signatarios de los 
acuerdos desconocer la potestad soberana del Congreso 
para reformar la Carta. Lo que sí le ha pedido a los 
partidos es que le diga a sus voceros en las Corpora
ctones Públicas, es decir, en las Comisiones Primeras 
Constitucionales que con base en esa responsabilidad, 
en ese compromiso histórico, no presenten proyectos 
que creen obstáculos o cortos circuitos con el funda
mental que están· patrocinando las fuerzas que signa-

Págim 15 

ron los acuerdos en referencia. Por otra parte, el Pre
sidente de la República de común acuerdo y después de 
una amplia discusión con los voceros de los partidos y 
movimientos políticos que formaron parte de esta nego
ciación patriótica consideraron fundamental que las 
comisiones primeras de Cámara y Senado tuvieran 
presencia permanente en el seno de la Asamblea Cons
titucional Y· que además los Congresistas en un número 
no inferior- a diez podrían presentar iniciativas en ma
teri¡¡, de reforma constitucional para que fueran est).1-
diadas en el seno de . la Asamblea Constitucional. El 
doctoi Diego Montaña Cuéllar, hombre ilustre, respe-
. tado .por qu�enes lo oonocemos, no sólo por su militan
cia política, sino. por sus calidades personales y porque 
fue y ha sido. profesor y forjador de nuevas genera
ciones de profesionales en ilustres universidades, ha 
planteado unas tesis muy respetables que daríitn para 
discusiones muy amplias en todos los aspectos. La 
ver.dad-es que e! Gobierno y los partidos signatarios del 
acuerdo han sido realistas. Si la Constitución establece 
que su reforma no se puede hacer sino a través del 
Congreso pero la Corte permitió por primera vez en las 
elecciones.del 27 de mayo que se escrutara una papeleta 
por - medio . de la cual se convocaba al constituyente 
primar_io, lo que era una ceja de luz como diría Alberto 
Ller.as, o una apertura a la cerrada estructura de re
formas de nuestra carta y la Corte en ·una sentencia 
que hay que leer muy detenidamente en sus conside
randos, esta ilustre. Corporación dio posibilidades para 
que la Nación co1ombiana se expresara con votos favó
rables en tal sentido en un número superior a cinco 
millones. Lo más fácil o _l.o más popular podría haber 
sido la convocatoria a una Asamblea Constitucional 
abierta, sin límites, sin ninguna reducción en süs 
facultades, pero el Gpbierno Naci01;,1al y los signatarios 
del paéto, considera.dos más por realismo, que si ya - ia 
Corte había trazado un nuevo camino porque no lo 
utilizábamos de nuevo no para convocar como dice el 
doctor Montaña a un_a Asamblea Constituyente, sino 
para ordenar de nuevo que se escrutaran los votos para 
elegir a los delegatarios a .esa Asamblea Constitucional 
y creo que la Nación colombiana va a respÓnder porqu� 
por ese camino vamos a tener una nueva figura del 
Derecho colombiano, la Asamblea Constitucional - que 
es un término medio entre lo que el Congreso puede 
hacer y sus facultades propias, el otro extremo la 
Asamblea Constituyente y esta que es la Asambl.ea . 
Constitucional. El Gobierno no quiere caer en una 
frustración mayor del pueblo colombiano como ya 
ocurrió en el pasado dictando disposiciones, o convo
cando a una Asamblea como ocurrió con el Gobiern J 
del Presidente López, y a los meses después cuando la 
gente que participó en tal cuerpo hizo un gigantesco 
esfuerzo para renovar instituciones y normas se vino 
al suelo, creando una nueva frustración. En cambio 
ahora mediante el decreto de estad'.o de sitio, la Corte 
Suprema tiene un plazo de 45 días para pronunciarse 
sobre la constitucionalidad de esta norma y en ese 
momento el Gobierno Nacional, los part,!dos políticos 
que fundamentaron el acuerdo y el Congreso mismo 
de la República tendrán que buscar si es negativo tal 
pronunciamiento un nuevo examen de los hechos, 
pero sin caer en la fe de carboneros ni en la candore
sidad si estamos convencidos de que la Corte Suprem11 
de Justicia está conformada por. hombres que viven la 
realidad de nuestra Patria y que ya dieron un ejemplo 
el 29 de mayo al permitir el conteo de votos, ahora lo 
permita para elegir. los voceros o delegatarios a la 
Asamblea Constitucional, nosotros pensamos que ese 
es el camino más respetuoso de nuestras instituciones, 
es el camino de la conciliación nacional, porque no 
estamos desbondándonos en contra de Otras fuerzas, 
sino conciliando, ya que la carta que se desee ren9var 
no debe ser para satisfacción de un sector político sino 
para reflejar los anhelos de cambio de las inmensas 
mayorías. Creo por lo tanto que en el proceso qµe 
vamos a continuar en los próximos meses, se va a 
oxigenar, se va a enriquecer la información no sólo a 
nivel de Congreso sino a nivel de toda la Nación sobre 
el temario que va a estudiar la Asamblea Constitu
cional. Como ustedes bien saben en los próximos dias 
el Gobierno Nacional instalará· un mínimo de 10 comi
siones especiales para que se dediquen con expertos en 
el tema respectivo a escuchar las inquietudes, las crí
ticas; las recomendaciones, verbales o escritas que ten
ga gente de cualquier estamento social o político del 
paíS y ello va a permitir que el enriquecimiento del 
temario facilite a los redactores del borrador del texto 
de ·reforma, llevarli::> más integral y concreto al seno· de 
la Asamblea Constitucional el año próximo cuando se 
instale, así mismo en próximos dias el Gobierno Na
cional una vez se conozca la posición de la Corte Su
prema de Justicia sobre el decreto y sobre sus impli
caciones de todo- orden, porque ese es un fallo que será 
transcendental en la vida institucional de los colom
bianos. Este gobierno tendrá que dictar otras disposi
ciones en materia del tarjetón, que no va a ser fruto 
del capricho de los g_obernantes o de sus colaboradores, 
sino de las recomendaciones que haga el Consejo Na
cional Electoral, la Registraduria Nacional, sobre los 
recursos del presupuesto que se deben destinar a fin 
de facilitar a las distintas fuerzas, los elementos mí
nimos para que puedan competir y divulgar. sus ideas 
sobre la campaña para alcanzar un cupo o varios en el 
seno de la Asamblea Constitucional, y los que vayan 
surgiendo a medida que surjan recomendaciones con
cretas ·y favorables para el mejor éxito de esta trasc;en
dental Asamblea que ha despertado en los colombüp1os 
tantas expectativas. Pero que es importante tamqlén 
aclarar que la Asamblea Constitucional en el resultado 
de sus tareas no va a ser milagroso, que no va a cam
biar toda la vida de los colombianos, que es una có!'.ldi-
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clón nec"sr.ria pero no suficiente para la modernización 
y democratización de Colombia, que pretendemos cam
biar las estructuras del Estado para que después el 
Congreso de 1:\ R epública proyecte en leyes el espíritu 
de las narmas ccnstitucionales que salgan de tal asam
blea, porque es al Congreso de la República a quien le 
corresponderá llevar la iniciativa, la dirección de ese 
desarrolio legislativo con base en el nuevo espíritu que 
se lleve al seno de la Asamblea Constitucional. De 
ninguna manera el Congreso va a quedar reducido o 
decapitado, por el contrario si ustedes como segura
mente ya lo han hecho estudian con cuidado el tema
rio de la Asamblea Constitucional, este es muy rico, 
salvo algunos temas excepcionales como el periodo del 
Presidente de la República, el period-:i del Congreso, el 
régimen de la Corte Su�rema de Justicia, y otros que 
se me escapan al momento. Todos los demás están in
cluidos y tienen simplemente una numeráción. no están 
redactados en una forma impositiva por parte del Go
bie!1.10 y de quienes apoyaron el acuerdo político, esta 
tarea la deberá cu mplir la Asamblea Constitucional 
con sus delegatarios, donde se producirá obviamente 
la emulación sobre las inquietudes. procedi mientos. te
sis para la mejor actm\lización de nuestras institu
ciones. De tal manera que antes que alarmar al Con
greso. el proyecto de la Asamblea G:mstitucional debe 
llenarlo de un mayor compromiso histórico, porque 
quienes tenemos el honor de ser Repres8ntantes y Se
nadores en la actual legislatura tendremos ese papel, 
de llevar a leyes mediante proyectos ccncertados bie;1 
estudiados y asesorados. Espero en esta forma contestar 
resumidamente las dos preguntas. Pero reitero mi 
voluntad y la del Gobierno de estar atento ¡:;ara conti
nuar este didáctico y pedagóg·ico debate. que no sola
mente ilustrará a quienes participamos en él sino a la 
opinión pública. 

Interpelación llcl honorable Representante 
Víctor G. Ricanlo : 

Es que en virtud de la manifestación hecha por ustecl 
en el sentido de oue tiene que retirarse antes de l a  
u n a  d e  la tarde pÓr haber sido delegado por el Presi
dente de la República a una importante reunión, y en 
consideración a que todos los aquí p resentes tienen l a  
voluntad d e  intervenir para presentar inquietudes Y 
dar a la opinión pública claridad al respecto, me per
mito presentar con el honorable Representante Fer
nando Carvajalino la siguiente proposición : 

"Aunque la Comisión Primera Constitucional de h 
11onorable Cámara de Representantes tenía la voluntad 
dP. llevar a cabo el debate sobre la. convocatoria de la 
A�amblea Nacional Constituyente, el dia miércoles 29 
de agosto de 1990, de acuerdo con la citación reglamen
taria presentada en la sesión del día 22 de agosto 
pasado. Ante la manifestación del señor Ministro de 
Gobierno de no poder continuar tan importante debate, 
sino hasta una hora concreta, por haber sido delegado 
por el señor Presidente de la República a asistir a una 
reunión, y en virtud de estar convencido que el debate 
referido es de fundamental importancia para el Con
greso de la Repúbliéa, requiérase para el próximo 5 d e  
septiembre d e  1990 a las 10 a. m .  a l  señor l\llinistro d e  
Gobierno, doctor Julio César Sánchez Garcia, con e l  
fin d e  continuar e l  debate sobre e l  tema e n  mención". 
Interviene el honorable Representante 

Ricardo l\'Iendieta: 

Solamente los proponentes de la citación pueden in
tervenir en este debate en forma abierta y clara nos 
ha colocado a algunos que tenemos inquietudes sobre 
el tema en la necesidad de aprovechar hasta estas 
prnposiciones para poder decir alguna cosa de lo que 
pensamos. Quiero hacer una pequefi.ísima observación 
no se llevará más de dos o tres minutos para explicarla. 
Señor Ministro, usted ha sido reiterativo en la posicióli 
del Gobierno Nacional en el sentido de que los Con
gresistas no vamos a ser simples esp.ectadores dentra 
de todo este proceso, que podremos hacer escuchar 
nuestras inquietudes, etc., pero creo que las mejores 
intenciones de pro11to requieren claridad entre ellas 
para saber cuál es realmente el papel que podría ser 
asignado al Congreso, esto como preámbulo de todo 
lo que de aquí en adelante hagamos. No sé. desgracia
damente este nos su�le ocurrir a los colombianos que 
casi siempre conocemos una parte de los textos que se 
estudian, este me parece que nos han entregado hoy 
como mutilado en muchas partes, no es claro, pero de 
lo que aquí se expresa cabría dos preguntas seíior 
Ministro. 
Internc!ación del señor l\'Iinistro de Gobierno, 

docier Julio César Sánchcz García : 

Si usted nos permite el Gobierno Nacional en h.i, 
próxima reunión traerá el texto completo porque me 
parece que esta es una síntesis que nosotros mismos no 
lo hemos visto. me parece más importante entregarles 
el texto completo del acuerdo y de los decretos. 
Continúa con el uso de la palabra el honorable Re-

prcsent::mte E!cardo Mendieta : 

De acuerdo en que esto debe ser así para la próxima. 
reunión. pero de las pocas partes que hay claras hay 
unas dudas que me surgen a mi. En el p unto primero 
de este acuerdo que me imagino que es lo que incluye 
el decreto de convocatoria se dice cómo debe votar la 
gente, y el texto que se presenta es el siguiente no sé 
si sea el oficial, si convoo:i una Asamblea Constitu
cional que sesionará entre el 5 de febrero y el 4 de julio 
de 1991, la cual estará regulada, hago hincapié en el 
término regulada por lo establecido en el acuerdo polí
tico sobre Asamblea Constitucional incorporado al 
decreto de 1990. Su competencia, hablo de la compe
tencia para explicar ahora de qué se trata estará 
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limitado a lo previsto en dicho acuerdo. En este texto 
señor Ministro caben muchas pr:gunLas, ¿qué es regu
lar en derecho? regular en derecho es que vive somE:
tido a una regl a ;  regular es lo contrario de irregulm·, 
esas son acepciones que he encontrado sobre regular. 
Me imagino que lo que quisieren decir allí es la parte 
procedimental. Y en la otra parte dice su competencin ,  
entendiendo una versión de competencia esa s i  muy 
clara que figura en todos los textos jurídicos que dice : 
competencia es el conjunto de funciones atribuidas 11 
un órgano o persona y el límite legal en que se puede 
mover para ejecutar la acción que le corres¡;ondc, es 
decir, este busca un marco legal dcntrn del cual se 
puede mover los c¡ue allí van a actuar. Entonces cómo 
podría uno armonizar estas dos cosas con lo que el 
nrnnc:·al 19 del acuerdo supone. y es el de la partici
pación del Congreso, porque si todo va a quedar en
n�arcaclo en su regulacién y en sus competencias 
dentro de los RCUerdos politic·:>s, dentro ele ese paráme
tro no se puede mover nadie porque c¡uedaria todo 
deferido al Acuerdo Político. y es aquello en lo que ha 
sido reitcratiyo y nermanente el S<!ÍÍOr Presidente Ga
viria, que él considera que el marco dentro del cual 
debe moverse todo es dentro del acuerdo de los parti
dos. no de fracciones, ni de partidos individualmente 
considerados, y si la pregunta al pueblo está regulad�t 
y además con marco establecido nor comoetencias, 
diría para mis adentros que los del Congreso- si somos 
unos actores de reparto bastante bien señalados en la 
pegunta que se le va a formular ·al pueblo colom
biano. 

Otra interpelación señor Mlnistro. pero que no me 
quiten la · palabra para ver si puede terminar. 
Iuteri1c.l:wión del señor Min;stro de Gobierno, 

doctor Julio César Sánchcz García : 

Los temas trat ados por usted. honorable R�prcsen
tante, son de suma importancia y amerita que nos 
esplayemos un poco en ellos en la próxim::i. reunión, 
porque por ejemplo el Congreso no queda reducido en 
su potestad legislativa por un Acuerdo Político. porque 
es la Carta la que le da sus funciones y atribuciones. 
El Congreso funciona: para reformas del Congreso en 
dos vueltas. no en una como las leyes, entonces aquí 
lo que existe es un pacto político en que los Congre
sistas como militantes de unas fuerzas están dispuestos 
a aceptar la disciplina de partido o el compromiso de 
su colectividad o movimiento. pero de ninguna manera 
el acuerdo pu�de desbordar la autonomía y las facul
tades de los Congresistas. 

La Corte Suprema ha sido muy clara en que si eso 
queda sin lindero y confuso en su temario y atribu
ciones el peligro de que la viabilidad de la Asamblea 
Constitucional fracase es muy grande. 
Interviene el honorable Representante 

Ricardo Mendieta Rubiano : 

No he querido ni colocar al Ministro en situación 
difícil, sino simplemente ir formulando inquietudes 
que en el debate del miércoles vamos a adelantar más 
sobre el tema, comparto la exposición del señor Mi
nistro. Esto así redactado después de que el pueblo 
vote tiene unas dificultades adicionales. 

Interpelación del honorable Representante 
Jaime Casabianca Perdomo : 

Gracias honorable Representante, me parece muy a 
lugar la proposición del honorable Representante Víc
tor G. Ricardo en poder posponer parte de la discusión 
de hoy, porque nos estamos ·acostumbrando que los 
foros naturales para discutir las cosas no es el co.:t
greso, son otros, cualquier discusión es mejor discutirla 
por fuera del Congreso. De ahí la pérdida de impor
tancia donde se nos pide que suspendamos nuestras 
atribuciones, me parece que es la propuesta del señor 
Ministro, es el régimen de derecho nuevo, demos una 
serie de facultades, como también le vamos a pedir de 
pronto a la Corte que suspenda sus facultades d<J 
Juzgar en derecho, sobre una convocatoria que se ha 
hecho parece que esa es l a  propuesta. En la Corte de 
ahora en adelante no fallamos en derecho sino por el 
nuevo derecho constitucional y colcha de retazos que 
s:> está implementando en Colombia. eso es un hecho 
claro. Apoyo, honorable Representante la propuesta 
de modificar el artículo 218 de la Constitución Nacio
nal. me parece muy serio eso. porc¡ue aquí en el Con
greso ninguno de los puntos que se ha tocado dentro 
de la Asamblea Constitucional el Congreso estaría 

· impedido para entrar a analizar, tal vez ni siquiera. 
oponerse a ello. entonces me parece muy s�rio y muy 
respetable esa proput"sta que usted le hace al Con
greso. Porque hay un pequeño corolario, más vale per
der tiempo a favor del Estado de Derecho que ganand-:i 
rompiéndolo. De pronto sí vale la pena honorable 
Representante que esos temas que usted ha traído acá 
los analicemos en la próxima reunión. Vamos a ver 
cómo recobramos esa juridicidad o de entrada no tene
mos absolutamente ninguna juridicidad en esto, sus
pendemos de buena voluntad y por acuerdos políticos 
nuestras facultades y vamos a trabajar en ello. 
Continúa con el uso ele la palabra el honorable Re-

presentante Ricardo l\:Icndieta Rubiano: 

Decía sefi.or Ministro que l a  única inquietud que m e  
dejan sus palabras e s  aquella que tiene que ver con 
que para obtener el visto bueno de la G:irte, todo lo 
que sea susceptible de regular o de crear competencias 
se haga sobre la tase del Acuerdo Político y no sobre 
la posibilidad abierta y clara de que fuerzas distintas 
a aquellas que están representadas en el Acuerdo 
Político puedan hacerse escuchar, pero como usted lo 
señala al fin y al cabo forma parte de Pn fallo de la 
Corte, es necesario preverse que las condiciones en las 
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cuales debe llevarse ese proyecto de decreto, pues h�y 
que ajustarlo a lo que ellos han estado creando com0 
lineamientos para su pronunciamiento. Y una segunda 
observación es la que tiene que ver con la partic-:ipació!1 
del Gongreso, es que entre los acuerdos políticos se 
establecen dos clases de Congresistas, los que perte!1e
crmos a la primera y los que pe1tenecen al resto de 
comisiones. Los que pertenecemos a la prJmera. n o  
tenemos más alternativa o u e  pedir al señor Presidente 
que ncs nombre en las subcomisiones. los que queden 
por fuera de la subcomisión, creo oue dentro de lo 
que está acordado quedan despachados y el resto de 
Congresistas que tienen una posibilidad y es la d e  
lrncerse voceros o presentes con alguna iniciativa sobre 
la base de que tenga el acuerdo do� diez Congresistas. 
Entonces lo que digo que vale la pena comentar n l  
Gobierno e s  que tal vez lo de l a  C omisión Primera 
limitado que solamente formando parte de la subco
misión se pueden presentar iniciativas. pues quedamos 
excluidos de la otra. de los diez Congresistas. tal como 
rstá redactado sefior Ministro desgraciadamente a�í 
son 13"8 cosas

_
. Si fuere así como lo señalo le pedirh 

al senor Presidente que por favor me incluyera en esa 
subcomisión, porque de lo contrario. voy a verme en 
afug"ias para poder ser escuchado. Gracias. 
Inter-iene el hmiorab:le Representante 

Tiberio Villarreal Ramas : 

Cerno el tema dR para t¡i.nt.o le su"eriría a Su Señ-:irí::i. 
que la convocatoria del miércoles 5 de septiembre sea 
a partir de las 9 de la mañana, para poder avanzar 
sobre esto que es de expectati.va nacional y poder d a r  
respuesta a los criterios d e  los demás integrantes el e  
esta Comisión. Creo aue l o  imoortante e s  ver e l  des
arrol!o de ese decreto: si la Corte lo declara exequible 
o no. porque lo que votó el 27 de mayo era que se 
autorizara el conteo de unos votos no más. y creo que 
lo c;_ue se busca ahora es otro conteo de votos. Lo que 
pasa es que hoy por hoy todo lo que se pretenda hacer 
dent:-o de la vía política tal como lo manda la Carta 
Magna hay qt�ienes desinforman y pretender poner a 
esa misma clase política en la nicota pública. lo qu� 
tenemos que buscar es que el Estado lo hacen los polí
ticos y los ciudadanos, la gente de bien. Y nosotros 
tenemos la obligación como politicos y como miembros 
del Congreso y como ciudadanos de Colombia parti
cipar dentro de ese desarrollo de situaciones, que vie
nen a buscar la modernización del Estado. 
Interviene el honorable Representante 

César Pérez García : 

Para hacer una pequeña aclaración. es que nos han 
querido meter dentro del m argen estrecho del regla
mento, en el sentido de que no pueden hablar sino 
los citantes cuando lo que hemos querido es realizar 
un foro sobre la Asamblea Constitucional, y en donde 
la proposición fue suscrita por la mayoría, de manera 
que hubo consenso, entonces esperamos que en las 
reuniones del futuro en forma ordenada todos y cada 
uno de los Representantes podamos intervenir para 
que también tengamos derecho nosotros al lado de los 
catedráticos en materia constitucional, que los hay 
aquí muy buenos. tengamos nosotros la oportunidad de 
expresar nuestro sencillo y humilde criterio. 

Secretario. Da lectura al artículo 29 de la Ley 100 
de 1960. 
Interviene el honorable Representante 

César Pérez García: 

Sin el ánimo de establecer ninguna polémica. es que 
la invitación al señor Ministro de Gobierno no encaja. 
dentro de la práctica citación a los ministros del 
despacho para que respondan aquí sobre determinada 
materia o actuación. 

Creo que aquí todos estarnos preocupados por buscar 
una manera de que exija presencia de la Comisión, de 
lo contrario nos vamos a abocar a tener que estar 
presentando proposiciones de dos en dos y le vama. 
a sacar un nuevo procedimiento de la Comisión a la 
Asamblea Constitucional. Por esa razón creo que es 
una invitación porque queremos enriquecer nuestros 
conocimientos y sobre toda la problemática que surge 
desde el punto de vista de la técnica jurídica de todo 
el contexto del decreto. 

Presidente. Como se trata de una invitación ma.s no 
una citación, creo o_u e es pertinente lo expresado por 
el doctor César Pérez García. 

Se cierra l a  discusión y pregunto si aprueban l a  pro-
pasición. 

Secretario. Se aprueba la prop·:>sición. 
Da lectura a la siguiente proposi.ción : 
"Cítese para el próximo miércoles 19 de septiembre, 

al señor Ministro de Justicia. doctor Jaime Giralda 
Angel. para que informe oficialmente a la Comisión, 
los objetivos y alcances de la proyectada Reforma 
Judici al. así como los resultad.os de la aplicación de los 
decretcs··leyes dictados en virtud de la ley de autori
zaciones de facultades extraordinarias" . 

Presentada por el honorable Representante Luis 
Eduardo Córdoba Barahona. 

Abierta la disensión y cerrada ésta por el Presidente 
de la Comisión. fue anrobada. 

Agotado el orden del día se levanta la sesión por el 
señor Presidente y convoca para el próximo miércoles 
5 de septiembre a las diez de la mañana. 

El Presidente, 
Guido Echeverri Piedrahíta. 

El Vicepresidente, 
Fabio Valencia Cossio. 

La Secretaria, 
Luz Sofía Camacho Plazas. 


